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INTRODUCCION. 

Desde la recuperación de las economías centrales del si~ 

tema de libre intercambio devastadas por la Segunda Guerra --

Mundial, y del surgimiento de 1os EE.UU. como país rector de-

la economía mundial a mediados de los años cincuentas hasta -

finales de la década pasada, se había registrado una tenden--

cia creciente en la evolución del comercio internacional, si-

tuación que trajo como consecuencia el surgimiento de moder-

nos y sofistiaados sistemas en la esfera de la movi1iza~~ón y 

del mane jo y transportación de mercancías al interior. ·de aqu.!:_. 

llos países en su mayoría altamente industrializados que de-~ 

mandaban un sistema cada vez más efectivo, rápido y. Sf!!~U.ro por 
- ' - ~ 

el cual transportar sus volúmenes crecientes .. d·e produCtO.s, r~ 

sultado de la expansión de sus respectivas economías. 

Es en este contexto donde surgen los conceptos de unita-

rización de la carga y de -transpor..te multimodal-; que -son el 

objeto central de este trabajo, el cual pretende ofrecer un 

estudio y análisis de las c~rcu~stancias, normas y hechos que 

les dieron origen, así como un panorama íntegro y equilibrado 

acerca de la importancia, ventajas y problemas que implica su 

utilización y la necesidad· de una norm~tividad internaciorial. 

Del mismo modo, presenta las consecuencias de su exP,_ans~ón,h..!!.. 

cia las áreas periféricas del. ccimercio mU.ndial, que" es.;tá-ii con§_ 

tituídas por los países con una economía ·ae· men·or" desarl:-011·0-
- -,- ' ---- ---

relativo, dentro de las cuales debe ubicarse- a Méx.ico. 



Se hace una evaluación de las grandes repercusiones y -~ 

perspectivas que este avance tecnológico en materia de trans-

portación ha traído consiqo en el marcó general del comercio-

internacio~al;. no obst'ante qu_e hoy en día. y debido a l.a pro-
' - ~ 

funda· crisis finanCiera· -intérnac·i-Oiia1 ~-qu~-- ~·~~-~~os. _se regis--

tra una fuerte cOntracción·-·de ·"-1~·:;oa~tiVi-ci~d-·'có~·f¿-:ia1 a·.n1vel

mundial. lo que hace CuCStion_i'.'r·_ . .-¡;~.:_,;_~:{~~--~-~·i'·~·:·cj·~~--I.~".OPer.itivi-
dad de los conceptos antes menCi'=inild~.S_-~ 

Por consecuencia. y a pesar de-1.as enormes ventajas que-

ofrecen los sistemas de unitarización de mercancías y del - -

transporte multimodal cuando se utilizan adecuadamente y bajo 

circunstancias idóneas. no siempre resulta benéfico para un-

país en vías de desarrollo adoptar y utilizar estP- tipo tan -

sofisticado de tecnoloqía para 1a distribución de mercancías. 

En muchos casos
1 

un país puede verse obligado a realizar pro-

yectos de modernización en la infraestructura de su sistema -

general de transporte. no obstante que se tenga el conocimien 

to de que. por lo mismo. a corto plazo. no le redituará algu-

na ganancia o beneficio significativos. con la presión de que 

en caso de no hacerlo. así. permitiría que las empresas tran~ 

naciOnales que dominan el campo del transporte multimodal in~ 

ternacional de cargas unitarizadas. invadan y controlen esta-

etapa de su comercio exterior en detrimento de su sOberanía -

nacional. 

Con el fin de facilitar la elaboración y comprensión del 

presente trabajo. se ha ai.vidido en cuatro partes principales .. 



La primera de éstas, se aboca a exponer un breve resumen ero-

nológico de la evolución que ha alcanzado la unitarización de 

la carga, desde su origen hasta su total estado de desarrollo 

actual. Así como la naturaleza jurídica de todas las activid~ 

des que el mismo implica. 

Fn seguida se clasifica su definición y se describen las 

diversas opciones que existen paDa poder asimilar y adoptar_ -

este sistema a la economía e infraestructura industrial.Post~ 

riormente se aborda e1 tratamiento del concepto de Transporte 

Multímodal Internacional, explicando en primera instancia su

origen y definición para presentar después las posibilidades, 

ventajas y repercuciones de su utilización, proponiendo la -

necesidad de un marco t-1.ormativo de carácter Internacional, d 

alguna Convención que proponga los lineamientos generales a -

los que deban someterse las legislaciones especiales de cada

país interviniendo en los sistemas de1 Transporte Mu1timodal. 

Finalmente se hace referencia al caso particular de Héx.!_ 

co, destacando las causas que explican su surgimiento, para -

luego reseñar su status actual y analizar, del mismo modo.las 

opciones y de la carqa y del transporte multimodal en nuestro 

país a corto plazo, con las consecuencias económico-jurídicas 

del tal sistema. 
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CAPITULO I 

BREVE DESARROLLO HISTORICO DE LA UNITARIZACION 

DE LA CARGA. 

1-- concepto General de1 TranSpOrte Multimoda1. 

La era del recipiente en· el tl;an.sporte de carga. _ha ere.!!._ 

do varias décadas de 10·1que se corloce cOmo la explosión dn la 

transportación y la distribución en el. comercio internacional 

F.st? ~xplosión ha prosegtlido en una especie de reacción en e~ 

dena hacia todos los segmentos.del comercio internacional. 

provocando una revolución en los sistemas de movilízaci~n y -

manejo de la carqa, hasta e1 punto de haber afectado complet~ 

mente los conceptos del transporte·en general, tanto en el. -

plano nacional como internacional. 1 

teº, 

Con el. propósito de dejar claro el concepto de "recipie!!. 

queremos manifestar que es aquell.a unidad de carga que-

se forma con un aparejo o dispositivo, de forma rectangular -

que tiene dimensiones normalizadas, y que contiene a su vez -

pequeñas unidades de carga que se manejan como una sola uni--

dad. Hoy en día estas cajas son más conocidas con el nombre -

de "con tenedores". 

(1) Jroffma.ster. n.N. y Neidenqard, C.A. El Tran.soorte de Cama en Pecipien 
tes. (Containersl .1968.í'F'.A/St->r. !</X.4.l. Doc. 25 Washinqton D.C. Organ_i 
zacion de Estados Arrericanos (OEA). l.968 p. l.l. 
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Fl impacto de la innovación de este madurado método de--

movilización de mercaderías, se refleja en los miles de millo 

nes de dólares que recientemente se han invertido en nuevas -

instalaciones y equipos llevando a los nuevos mercados mundi~ 

les gran ímpetu económico, al grado de que las principales -

combinaciones de agencias multimodales, se han_cOOvertido en

verdaderos consorcios financieros pclra .el cOme.iciO.--

Como primer paso en la investigació_n. y a~.al.~.sis de la -

unitarización de la carga, pasaremos a ~er en el:-presente ca

pítulo cómo surgió este revolucionario s-is.tEtina<<Jue·, como he-

mas dicho, no es otra co.Sa. que el. de ·1_0S'.:.cónf~n.c:id.ores. 
--:,:-,."'.·:~·./::;-:~:-:·,.<:-; ': 

•.. o ,· .,. 

Como sabemos_. la histor~a d~l .. ~~'.a,~~spci;.~~··:~:·~é carga en re-

cipientes data de principios dei s:~g~l;·~-:'.·_:~-i.~_;;:,~:~,~ra·~ io cual nos-
-~~---~·-----'-----'---~-~ '...'----~--·"'----'. 

remitimos al libro de Hoffmaster Y:' ~e_"í-~é.ng~~d -F.l Transporte-

de carga en recipientes. 

2.- Naturaleza Jurídica. 

Para dar una idea clara y . .'_d'etallada de1· desarro1lo his-

tórico que ha tenido la unitarización de la carga_. se presen

ta a continuación una secu~ncia cro.noló9ic_a de éste·, .a.po~tan

do todos los datos e información. recabados ~~r:a~.·:~-~J:. ·.~:fec~o • 
.. ···.· .· ....•. · >}. 

En 1801 surge el primer escrito' qÜe n_os-·,-hab~"a: sobre la -

posibilidad de emplear recipientes. hecho por ei-· bi-itánico J.!!, 
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mes Anderson. 

En 1802-1814 Napoleón usa para e1 movimiento de su equi-

po militar, grandes cajas de madera que permitían, una más -

ágil movi1ización de los ejé~citos-i~peri~ie~. 

3 ... - Orígenes 

En 1892 Europa y la Gran Bretaña-int.'rodu~en.:-'_ei:_ -~~-i:~:~---~e 
1os recipientes en transportación de J'De'rcanci!as';.. Ert ~st~-,·mis...; 

roo año, William Matson, Sueco de 33 años, inicia ras._ ope_'!;8.Ci2, 

nes de una empresa, la "Matson Navegation Company" .---que.·~-_-(::-On_. -

el correr de los años se convertiría en la pionera de1 us~ --

del contenedor, poniendo en operación dos buqués, el "Santia-

go ... y e1 "Rhoderik Dhu 11
, de qran inovación tecno1ó:Ji.ca en --

ese entonces, pues contaban con una planta de almacenaj~ fría 

para las mercancías perecederas y luces e1éctricas. 

Y.n 1911 aparece un artículo estadounidense con e1 número 

de abril de la revista National Geoqraphic, con una fotogra-

fía de un recipiente de 18 x 8 x 8 pies. 2 

En l.920 tres de l.as principal.es l.íneas de :·ferrld~i;r.il.es 
de los EEUU desarrollan el uso del recipie_nt~. 

(2) 
-L~.'~ 

Van Den Burg .. c .. containerization. A~,· .. MOdC"i:'.n~I..~í:-:iinSp_O~,t .. 
System .. Londres: Hutchinson and Company·:~:-·~').:~.~9·:.;p~-_:-~:.·15~.·, Se~M · 
gunda Edición ... 
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En 1921 la Matson Navegation puso en operación dos nuevos 

buques que transportaban recipientes; éstos eran el 11 Manu1ani ''. 

y el "Manukai". 

En 1926 una empresa sub~idiari~ de la Matson, la 110ceanic 

Steamship Company", ya daba servicios marítimos con recipien--

tes, en las rutas del -sureste del Pacífico desde California. 

En este mismo año, aparecen unos escritos que_ demuestran-

que ya se habían usado grandes contenedores y de varios tipos, 

sobre tierra en la distribución de mercancías. La empresa "LO!l 

don Midlandn y la "Scottish Railwaysº, l.os usaron en este año. 

En 1927 la Matson Navegation compró el buque "Ma1olo 11
, 

que también transportaba contenedores, con una velocidad de 

22 nudos. Igualmente, en este año. 1a 11 0verseas Rai1ways Inc .. 

desarro11ó e1 tráfico de transbordadores para carros de ferro 

carril ~ntre los puestos del -G~<:>_lfo-c-de-.Mé~ico. de-EEUU y Cuba~ 

En 1930 Esta misma empresa con:spró ~os buque:S ºMariposa", 

"Monterrey" y "Lurline'". 

En 1931 en los EEUU, e1 mayor revés en la evolución de -

este sistema frena el transporte de carga en recipientes por-

( 3) Salgado y Salgado, -José Eusebio. "~1'xico y el Transporte Multimcdal 
Internacional a la luz del convenio de las Naciones Unidas sobre el
Transporte Multi.m:rlal Internacional de ?-~rcancías. ''Anuario fuxicano 
de Relaciones Internacionales 1980. México, EN"EP. AcaUán, U'NAM 1961 
p.315. 
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25 años corro ccn.secuencia de una decisión de la Comisión de Comer 

cio InterestataL relacionada con 1as reglamentaciones del reci 

piente, tari.fias y conceptos económicos. 

Asimismo. durante ese año en la··cr'al-i Bretaña -fu.eren reco-

nocidas l.as potencia1-ídádes de la contenerizaCión, Cuando 1a -

Comisión Rea1 del Transporte reportó: "El uso de los contenedo 

res es una buena forma, en ia cual pensamos, se puede hacer -

un gran progreso .. Las grandes ventajas de los contenedores, --

particularmente reduciendo e1 riesgo de daños y reduciendo los 

costos de transportación, son tan obvias que resulta sorpren--

dente, que no los hayamos usado más ampliamente con anteriori-

dad". como nos lo hace saber González Rubio Sánchez en su 1i

bro Los Contenedores en el Comercio Exterior .de México~ (Veáse 

pág. ll.). 

..- •' 

1941 l.a empresa Matson estableció 'un_a.'.'.Di~·~~~-·¡ó·~·."·.'d~.-Trans--
portación Aérea. que transportaba recipie~-~·~~ :de~~Oc3.ki~nd ·a _Jto

:-.:~ .. ~ .. < 
nolulú y viceversa. Los aviones que ·u:t~liz·~·~.~·.era"n: los DC.-4. 

'">'. '<- "' '·:;._ .. _~:~ ,: . ~ 

nominado 

1950 F.1 ejército de los EEuu, d-~;¡~~~~1Í:~-.,,~·~.:-::r~·~~-~:·~·¡~~te d!:_ 
•'·:;:<''.·e • ·'''.· ~ .. ,. 

·service" - ~c.'?.n.~~t~.-~:.Q'.-le :~r.~ una caja 

'./" _,'f\ f<:;~ 
"Container Express 

de 6 x 6 x 8 pies. 
·,-:-·« 

-·.: ::,::_; 

'. - ··· ·- \_,..'~::: :._;~.r~<~--~~ -.;: ~::v -,.. 
. ·. ,.. ·:'.,¡.· .. ,.,·,,r,: >;: .. · 

l.955• Mal.com .Mc.·Le~n;'de Mé,{;{1~.A:í~l:>'<>ri.a;;}~i.~i;,i;i~.~-i.ó.ia em--
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de 37 barcos. La nueva empresa usó la combinación de buques -

Rampa-Portavehículos (Roll on - Roll off) y de buques que "El~ 

van y bajan" la carga de abordo ( 1ift on - l·ift o'ff), median

te remolques de camión. Una.gran idea se concibió entonces;e~ 

tandarjzar las dimensione.S,_exteri-ore·s ·de- lC?s- reci¡lientes' en 
. . . 

35 X 8 X 8 1/2 pies •. Este hecho ~ha ·sido· COnsidérado como el 
. . 

más importante avance hi.stór·ico d~1·-·cC)ncept.~~c.·a6.f::uai· ·del. .l:-eci~· 

piente. 
- : _- '- ~· ... - . _: ·. 

e~,. . .. ·-.·. : .. _. :'.'·,_·-,;:··'::::--.~~-·_.-.'~-- '::·:::.~~·;;·: : .. ·_· 

También en este año, en·::sueci·a:.se .Ort;;fai\i.Zó._,.1-cl" 0AsO~i~ción 
_: _, . ,., . - ~- •""• -. : : ' .. ,:- .·. ; .. ,, -· :; •, . ,- .. ' .. ·-~':- .... •" ~· ;· 

de pal.etas••, como una Medida·~ C'.Éú\Ci:iefl"'.t'e:: .. a,:·obte'ne-~::.\ir\a.,ef·ec·tiva 
-· ., ·.:.:· -· "·"-"" -~·-.; ·.:·_·~~~··:5':·- ';~' 

manipulación econó~ica ·ae .·,_1 ~::·:-tj·~-~~:a- ge·n,;~·-ª~-.;~> en, ~-lt:·~-~,~;:. .. tiem-
-'-;-··' 4 po posible. 

=~~ . .,.:.. - -

En 1956 la empresa ··~Sea L~nd~' .. ',· inici.:6 su _:ServiciO de con. 

-':·-. . : ... -., ,· ...... '~ - : :·: ... -
embarques experimentales eritre. -~!ueva : .. Y~ór:~- Y:~·~H~us't·OJ') .-- · c·~s~\ s.i-

mul táneamentc, ofreció también, e1 pl:i~r· __ .-5.;z;.,y!'~":i-C:t.:· de'.. r:·emo1--
. .---~ : . -' 

que de carga, con buques - ·tanque Conv~~ti~Os_.; 

Del mismo modo, en abril. de este- añO ~- ,·e1~· b.üque · ,. 0 Ma.xtc:>n" 

transportó 6 o con tenedores de Nueva~--Y_-¡;f.~~;:-·.~: ·:_~·~:~--~:~:~ ·:~~¡~~-~/_.aán--
;.-" 

dose así el primer embarque ut:ili"z~·~a.ci:_:·c.~r:i··~.~~~~-~·~··~~-:-:.~~ ... Cal?aci 

dad mayor. Es de hacerse notar que·:·i-~-~;::-~~~:~~~/·"~~ri-'~-~~~ ~.~ori su= 

propia grua de gancho .. 

( 4) Ehring, Ulf yRingsl::erg, Kaj. Sistemas de ·Transporte S~.js Integr'"'1o5-
Es tocolrro; Direc .. Nac .. Sueca para el Desarrollo Téc:riico. Boletín 239-
1981. p. 20 
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En 1958 1a Anerican Standars Ass:ociation (J\SA), forma su comité so-

brc el manejo de materiales , denominado .. :1comittee Materials 

Handling-S•• y conocido con las siglas ASA-MH S. 

Al mismo tiempo, la Internat-.io~_a1_:_~_t_~~c:i~i:-~s ... ~rganiz_ation 

(ISO), forma también su Comité- sobre:~el.; ~an~j~-- de MateJ:-ial.es 

conocido con las siglas ISO-TC.'l.22·~· 

jas 

20. 

,. 
:·.,· 

La recomendación de ambos Com:it~S,.~:fU~'-~L~ ~~e~#~:6·~·-:-~e- ca-

moclul ares de 8 X 8 píes• COn ;:J.~riifl_tiid~~ uñ}iol:;~s <de 10 

3 O y 4 O pies . De es te modo se··: ~¡~~ ~·~º~ 3~,~~·;\:~~'.i~~:~~S ::"·bases 

los recipientes. 
..--' ···"·· 

,·,_. 

En 1959 la Matson. que ya e~.:s:t:,i;:t~ii~;~~~; .;i.f·'.Jf~-~~~a em-

presa más grande del mundo, e_n :·~--~>~~·a_n~p~-~·-~ª-~~:§~/~:Ch~·:,~·~e~ipien 
tes. diseñó e1 recipiente de 24,if~~.¿~~.'a\;[i)Í{;~{~;;; ~ca'~a su -

• > '' > " ,•;_;_·,L~~t:' • ., ,' ~_,.:; - • 

servicio norma1 en Hawaii ._ -_ -,---~--:c_~-~t~;yr.~.0~~~~.-~~:.~--~~:.:,':~::,.-:;-"~.7·:~:~--'--;'-·,, 
'· -~·:-,-.>- '_·,>:_,;<'· >,:o ,: ···>\'.:._;. < • 

Al mismo tiempo la empresa ::~~:~~é ilJe'{ ~da~~ó 
(': ~ :/. ·: . 

.. santa E1ena" y el .. santa ~e(;riri~-e\~."~'". p·~ra··- 'tiaOsportar con-

dos buques 

el 
; ;..· .... _,_,_. , .. · .. '. ... , 

tenedores entre la Costa Oriental··q~ ·i~:~(:~E~_U Y !:iudamérica. 

También en este año, la empre.Sa_ áueCa 0 V01Vo 11
• product.2. 

ra de autos y camiones. empezó a u.Sar "'ContcnedOi-es· de 20 pies. 
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para la transportación de acero prensado. 

En 1960 comienza la planificación y la construcción de -

los buques diseñados exclusivamente para el transporte de --

contenedores, a escala mundial, a1 tiempo que. el buque par-

cialrnente dedicado para contenedores. era y_a _ _.·muy us~dc;>,.en -

varias rutas comerciales. 

En 1962 las dos principales l:íne-as navieras d-ei mundo. -

la "Matson !'!avegation Co .. 11 • y la "Sea Land Seryi~e· .. .rnc. 11 ya

contaban y operaban con sistemas tot-almente contené_riz_ad_os -

de distribución. 

-- ·~ -:> 

ron 

Asimismo, los ferrocarri1es del gÓbierno ,L~µ'eC:0°~·;.S-e"'unie-

con 1 a Asociación E'-:1.X:~P.~_a. -_d~ PaletaS, P.,at;.'.ª. ~-~~:~:'un:: sél:Vi-

; ~·: _,, 

:~·--.{-.;,~ :·: ~~-:,: ... ¡:.:.-t::.L. 
conjunto .. cio 

i''" •;;·_'::,-'· ·_:,· 

En l 9 6 3 en Ir 1 .:~ildar~:3:~~ '~eliip~~~~-a-:_l-)-~~,i~~:t:~.'~~~Í1-:-.~~~~,~-~?.-~-~-~- em"-

pez ó a utilizar buqu~s·,_··.ce·1."ui.are.s:. ·.d~"· C"oéú~:eri-eéIOr_eS -~: ·E!ii'.:-:1.a ruta 

comercial que iba a Ro .. ~~~r·a~~.::.:·:~~;~t~~·~~-~:·.'.~:_<-.~~c~· ~. 

En 1964 en Australia, la emPresa "Associated· Steam Ships 

inició su servicio de contenedores entre los puCrtos_de Mel-

bourne y Freemantle, con el primer buque especialmente cons-

truído para transportar cOntenedores, de nombre 11 Kooringa" .. 
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Del mismo modo. en este año, se empezó a desarrol1ar el

servicio de pequeños contenedores, en el tráfico entre la -

Gran Dretafia y Francia, vía el Canal de la Mancha, en dondc

los transportes Ccrroviarios usaban este tipo de contenedo--

res. 

En 1965 en .los EEUU, 1.a .. American Standards Association" 

(ASA) emitió sus especificaciones para los recipientes de -

carqa,. conocidas con 1as sig1as USASI MH-5 .. 1 1965. 

Al mismo tiempo, la "Sea J ... ~~d". anunció su ·intención de

introducir al comercio transat1ántico buques porta-contened~ 

res,. provocando con esto que tOd~s 1as terminales marítimas, 4 

que se encontraban en la ruta de esta. empr~sc'.l.-~ construyeran

atracaderos para 1os contenedores e -instalaran grúas elevad~ 

ras para poder manipu1ar1os-

De igual manera. en este ~ño# ~e: ~oi::-m~~9!1 --º--º~ _9!;'ª_n_d~~ -

consorcios. en 1a industria naviera mundial- El primero de -

estos. conocido con e1 nombre de "0Ver Seas ShiPpinQ 

ted ... se formó con 1a amalgama de 1as empresas: 

1) Ocean Stcam Ships. ro. 

2) nrittish and Common Wealth Co.ntainC.rs. 

3) Furncss Hithy 

4) Peninsular and Oriental Steam NaVigation. Co. 

Lim.!_ 
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El segundo de ellos, conocido con el nombre de Associated 

Container Transportation Limited, se formó cuando Sü unieron-

las empresas: 

1) Bell Line. 

2) Blue Star r,-ine-, 

3) Ellerman Lines. 

4) T.I.J. Har~ison~ 

En 1966 se publica ia_ priinera -edici6-,.. de. la. revista ame

ricana Container News ,. su guía de embarques -dió: eV'i.aerl.'cia del 

plano en que se enco¡;:t,:Z:.:ab'a ·1a \::::orltenerizaci·6~ ·,a- iliye1. mu'ndial. 
• J • ' 

También en este· año, e1 gobierno japonés anuri.Ció '·un_ pro-

grama masivo de desarroll..o- de barcos p'oi:ta-cionte.nedore~ y de 

atracaderos para los mismos. en+. todos ·sus puertos. 

r:n 1967 la ·revista Container ··en su-:número- de--enero,--men-

cionÓ•l que existíari en el mundo, 38 líneas navieras c~n se..!: 

vicio de contenedores sirviendo. m~s de 100 puertos· en F.uropa 

Latinoamérica, Medio Oriente, Afri;c_a y Aus:tralia, des_d.e 1as

costas -=:ste y Oeste de los EEU.U .. 

-· . 

Igualmente, en est" año, cri.·· la ÚRSS ,.·· s·e .. cldopt6.·-~·1 .. si:S.te-
• • - • 1 , • 

ma de contenedores en grán. escal"a par~.' tra.ns'p~·~ta~ ios p?:-~·-· 
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_duetos, desde su lugar de origen hasta los centros de consumo. 

De la misma manera, para diciembre de este año, y según

cálculos de 1a 1111.loyd_-'s Register of. Shi~p?-nc;("~~- h~b_ía al.~~d;;_ 

dor de 15 buques dedicados parcialmente_ a_1 miil'te ji:) ~,"':. c()n ten2 

dores, y de 1:3. buques total.mente ~ea~~:~a,~~ ·al ~~~:·~-~-~~-~-~-i~ -~c-
éstos. en el .área comercial del Atlántico· del: _.Norte ..• ~· 

En 1968, en los EEtiÜ ~. fraCa.~·arl-J.aS·-·re·~--t~i~~~:~n~s-:~~~'-1a 

American Standards Association. (AS~)· en· cuanto .. i' 1.i.rg¿)_ y -
ancho de los recipientes·-, .Y se sigu~n-·acepta-~d~ :-~~~:-;)i~{:~~risi.2, 

__ .:,·_ 
nes de 35 x a x 81/2 p:ies del." reCiPien.te .de_ ·1a;::~.·se~- _Lán"d", y 

del recipiente de ia .. ~-~~~-~~: __ :_~-~~~g·~:¡¡~_n·::·:_.C~·~:;··,que.·._~i:-~:~~º~-;~;;4 x-

8 x 8 1/2 pies. 
':_{ ·:: _.: 

Para este año, ya eXistíari·: en:_ .ei, mllndo·.:·190. '~,.~·~·#..;~·~·~·::~)~ise
ñados y/o adaptados· par~~·el--'---~~n~jo_--~y·~-~r~i~.~~~.e~--~-~~~i:í-~-~-~-~~~~r-~s 
de 1 os cu a les los puerto~- ~~· -E:t_i2abe;-J:l. · ( N~:~~:~."--:~6f:k·)"~-. y.-· ~ot ter 

' . ' - ' . , ~' -· 

dam, fueron los grandes gigante~ ·a·e la inrl.OvaC·i_·ó~ ."· .. -

Africa 

Europa 

Cercano Oriente 

Oceanía 

48 

48 

10 

13 



t.ejano Oriente 

América Central y e1 Caribe 

América del Sur 

21 

28 

2.L 
190 

12 

De 1.a misma forma, en es'te año,. se; crean-1os dos tipos 

de buques, exc~usiv.a~~t~- .-dis~:~.~os ·-~P_~;¡:.~~ .;tran_s~o.~_-tar carga

unitar izada, más revo1ucionill:-ioS' y-n.Ovedc;Sos, qu·e h'an surgi-

do hasta el momento~., 

al El "11.ighter Aboard the .ShiE>." o tiE>o 1.ASH, 

cuyo. término én es.Pañ_~i-·; -~ -é~-~»"'.ai~ a el -

buque portabarca~·as.~ 

' : _,, 
ximad.a de l.200 recipientes y-· tenía Una eé_ 

lora de 262 metros._ 

b)El tipo Sea Darge, también conocido como -

Sea Bee, cuyo término en español equivale-

a la Barcaza Marítima Gigante, tenía una -

capacidad de 1600 recipientes y una eslora 

de 267 metros. 

En 1969 la línea naviera "Farre11 Lines 11
, ordenó 1a con§. 

trucción de cinco buques porta-contenedores, .con una capaci-



13 

dad para 872 recipientes cada uno, la es1ora de estos buques 

era de 204 metros .. 

smmultáneamente, la Matson ordenó la constru~c~óri de -~ 

dos buques porta-contenedores, con una capaCidad'-<P.'az::a-.-.t~:ans-
;/-,.' 

portar 1016 contenedores ca~a U~o, t~n{a~.:,un~.,,_-7:ífc;~.a~ de-.~20:}~ 

metros y una velocidad aproximada de 23 nudos:·· 

·:.·,.·· 
Del mismo modo,, tenemos que en este año.~ e1. nli~ro de --

las líneas navieras que prestaba el servicio de·: contenedores 

ascendía a 90 .. 

En 1970 las dos grandes empresas de ·na~eqación norteam!! 

ricanas, la Matson y la Sea Land, para este año, ya poseían-

aproximadamente unos 40 buques para porta-contenedores, en-

tre ambas, a la vez que poseían alrededor de unos 30 000 re

ciPíentes .. 5 

Asimismo, en noviembre de este año aparece 1a 1ista de -

registro de buques de 1a L1oyd's mostrando e1 avance y_e1 ni 

vel de proyección, en que se encontraba el sistema, ·de con te-

( 5) Llod 's Register of Shipping. (Statistical. Table's). Numbcr 
18 Londres. Lloyd Co. 1970 p. 27 
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nedores. Según esta lista, había en el mundo 147 buques esp~ 

cializados en el transpo~te de contenedores. 

También según esta i-ista, ningún armador la~inoamericano 

era propietario ae·uno de estos buques; como se,ve a conti-

nuación: 

Estados Unidos 

Gran Bretaña 

Dinamarca 

Australia 

Alemania Federal 

Irlanda 

Japón 

Liberia 

Países. Bajos 

Noruega 

Suecia 

64 

34 

l. 

4. 

4 

2 

l.3 

4 

8 

4 

_._4_ 

142 

Estos buques, en su conjunto desplazaban un peso aproxi

mado de 1'907,aoi toneladas de registro bruto. 

En 1971, en M6xico, la empresa 11Transportaci6n Marítirna

Mexicanaº' adquirió dos buques porta-contenedores, el "Monte-
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rrey" y el "'To1uca 11 
.. Con esto, nuestro país se introducía en 

el sistema de cargas unitarizadas, y a 1a vez, se convertía-

en el primer país latinoamericano en poseer este tipo de bu-

ques. 6 

En l.9?12 en el seno de la Organ~zación Consultiva Maríti

ma Intergu~rnamental (OCMI) ,or9,_éln~smo es~ecializado de la -

ONU, se adopta e~ "Conve~io rriternacioria1 sobre 1a Segur id ad 

de los Contenedores"·. 

Simul táncamente·,; 1.:8.. Ói:ganización InteDnacional de Unifi

cación de Norm·as· ·,-( ;I.so), ·PUb1ica sus recomendaciones para 

los recipientes, coDO~idas con las siglas R 198 y R 509 .. 

De igual forma, en este año, en M=exico, el Gobierno Fe 

dcral publicó el 11Decreto sobre la Utilización de los Cante 

nedores y las Paletas .. , que contiene varias disposiciones --

jurídicas al reSpecto. 

(G) Salqado y ~alqado, José r:usct:do, ;.j_quc la Modernización 
dP. la Marina Mercante Mexicana. MPxico: Centro de Rela
ciones Internacionales. Facultad Ciencias Pol. y 5oc. -
llNAM. Boletín No. 6 Mayo 1971 p. 42. 
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En 1973, en el seno de la ONU, se crea el r.rupo Prepara~ 

torio Interqubernamenta1 (GPI), de acuerdo con la resolución 

1734 (LIV), del Consejo P.conómico y Social d~ 1as Naciones -

Unidas, con el fin de crear un Convenio destinado a regulari 

zar y fomentar el desarrollo del transporte mu1timodal·de --

mercancías en contenedores.: 

También en es te af!.o, en ~é:~iC~ ¡ 1 a .~rrp.resa 'S.e_rvic_:1:-o de -
. . --

Tr asbordadores, adquirió un .buq~e· -~a~p_a-POrta~~hí.~úi~~- (Roll 

on Rol1 off), y lo bautizó con"'el-.nom~re.·.de·_11.GUaycura~', 

3.- Desarrollo de la Carga t!nitarizada en MPxico 

. . ' . -
En 1976 en México, el 23 de ·junio, el.· _G,!>bierno'.:_fede.ral -

' ' 

publica en el Diario Oficial, una_,6,ircular' que reglamenta la 
·,; . :: - .. 

importación y exportación tempor.a.1':,:de_..,CO~tendoreá, laS cua--

les quedaron deroqadas al entrar ~·~; . .,y~-go~-.·-i:~ ... r-~Uev~ l:-~Y. Aduéi

nera del lQ de julio de i982. 

: -- . ~' . ' - ' .. - .. ·.· ·. 

En 19 77 1 a Conferencia ae iaS :.·:~~~~i"c:~~~~: :.-~-n~d:~-~ ~~-~~~J~-~:_'.-~o.-~ 
mercio 

"'- . -·~ _, ·.- ·-.· ' 

e1abor_·á;.-:. ~ el':lVí~~--·un ;'éue-.s:tiona'·-· y Desarrollo (UNCTAD), 

rio dirigido a 29 de las pr·in·cip.alc.S>.c~~fe·~/en-~i~:~-.- Mcii1tirrias~ 
del mundo, sobre las normas aplicables '.a_::í_ ~-~'.'.:-~·~ri~á.~-6-f:·as 

' -

portadas en contenedores y pale~a~. 
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F.n 1979 en México, el 6 de junio, el Gobierno Federal P.!:!. 

blica en el Diario Oficial e1'~eglamento para la Transporta

ción Multimodal Internacional mediante el uso de los Canten~ 

dores" • 

.Igualmente, en México y el. 22 de oCtubre de este año, se 

crea formalmente, la Empresa Mexicana de Transporte Multimo

dal, S.A. de c.v., gracias a la c~nc~.si~n.otorgada por el g~ 

bierno a un grupo de empresarios del. ~transporte. 

La participación en el. capital social de 10 millones de

pesos que fué el monto inicial con el. cual se formó esta em

presa, quedó así~ 

a) Centrales de Servicios de Carga, 

Auto transporte_ 30% 

b) Transportación Marítima Mexicana 30% 

e) Servicios Portuarios de Veracruz 

y Servicios Portuarios de Manza-

nillo. 

d) Ferrocarriles Nacionales de 

México. 

e) Las empresas Ae:roméxico y Compañía 

10% respectivamente 

15% 



Mexicana de Aviación 2 .5% cada 7 una. 
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En 1980 en México. el 7_de enero, se crea de manera or! 

cial, la empresa descentrali~ada Ser~~~~o M~ltimodal Transí~ 

mico ( SEMULTRA), iniciando' sus operélciones un .-año más tarde. 

De igual. modo. el. 24 de mayo de·:-es.~e~.-año, eri el seno de 

la ONU, se aprueba y se f.:(rin-a·-~l. ~Conve~-.:lo de ·la.S· Naciones Unj. 

das sobre el Transporte Mul.t.imoda.i"·.InternaCionai .. d_e Mercan-

cías••. 

En l.982 en México, e.l 9 de septiembre,. la eñlpresa:Se'.rvicio 

.Mul timodal Transísmico (SEMtLTRA) , inició sus operaciones en -

gran escala, al recibir e~ el puerto de Salina Cruz, Oaxaca,

al buque 11Sonora" de la empresa Transportación ,P..tarítima M~xJ:.. 

cana, que cargó 52 contendores ~ransportando materia prima p~ 

ra 1a industria textil. y que iba con destino a Corea y 

Taiwán. 

Igualmente. en este año. e1 Gobierno Federal publica, en 

el Diario Oficial. e1 nuev0 Reglamento para el uso de Conte-

nedores que especifica que dicho reglamento sólo se aplicará 

(7) Salgado y Salgado, Jos6 Eusebio. ''M6xico. y el transpor 
te Multimodal Internacional a la Luz del Convenio- de 1as 
Op. Cit. p. 337 
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cuando el contenedor se maneje mu1timodalmente, y no en otra 

ocasión. En este reglamento se especifica que éste, solo se-

aplicará cuando el contenedor se maneje mul.timodalmente, y -

no en otra ·ocaSión (Diario Oficial,- ~unes,: its·. de ágoáto de -

.1982, "~egl.~~'!~~ p~~~ el. --~~-~!1-~~-?i:'--~~__,__,~_ m~i.tiniodal __ Internacio

nal.). 

J.Je1 mismo modo-~ en ·este· ínismC>-ilñO~---.ii~·pr~s·¡-d-~-'n.·tc~>de la -

empresa Sea Land Ser~ices, declara púb~-¡-~~~~~~~:--:~~~-~:-.:~1 cont; 
. ' 

nedor ha dejado de ser un buen negocio, dado C¡ue·· pélr_a el. usu~ 

rio existen otros medios más accesibles para unitarizar su -

carqa, como por ejemplo, las barcazas, que como se·ha mencig 

nado, no requieren de un manipuleo muy sofisticado. En· este-

sentido, declaró tambi6n el presidente de esta empresa. que

como una opción de solución existe la posibi1idad de aulnen-

tar 1as dimensiones de sus contendores a 25, 35 y 45 pies. 8 

4 .- f"inal.idad. 

Como consecuencia de lo anterior. acontece. en .·e:1 curso .. -

( 8) Salqado y Salgado, José Eusebio. P.1 TranSPOrt~ Maiít-.imo
La Participación de México. México· (Tamaülipa.S.>.', Univer
sidad Autonóma de Tamaulipas 1982.p.55 
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de1 año mencionado, 1a--ru1d0s·a c:i~-: :1~'S' más gran 

des empresas especializadc!S en· _el·,.·manejo- ~~·~~~· i~·; ~:.~Ontenedores 
. - 'e::".~~:-~_:;--

,., . l.as Sea Train ! 

. ; ~: ~--i.::': " ,r ,. 

Asimismo, se da .a COnoc·er ;_-~~t;_i.~~~-~~~-~-~~:'.i~-;- ~'i:~ti~~:i6n -f i-

nanciera de la empi~~-~~L~(~~~~~;~~-~-~y~:;;~- E'.;;-·:E!~~;·-~~:~~~i-~;~;~-:i·~~ ¿-que op:_ 

raba con números roj~S; _;:~_tci~bi~·n·~-. en ·:ei:.- _ri{i~~~~_:;. ·~fi~·;· ~~urre la

des apar ici6n de .l.a ein~~esil_-: Hansa·- L~i:,~!~·;:-' COMO· resul.tado de 1a

incosteabilidad dE!l· ·ma~.._~_jc,·- ~o·m~.rCi;~{'.d.;;~'.ióS -co·nte'nedores que 

operaba. 

Con este breve resum~n Cro0.0109.i'Co, nos hemos podido dar 

cuenta de la evo.l.ución de, 1oS_. récipientes dentro del. trans-

porte moderno de mercanCías .. 

Sin embargo# la implantaci6n de la unitarización de la--

carga a nivel mundial., y tanto en contenedores como en otros 

tipos de unitarización, ha sido relativamente lenta. Se han-

tenido que vencer algunos obstáculos, como son 1as reglamen-

taciones aduaneras, los sistemas de transporte interior, y -

1a estandarización de las características físicas de los --

contenedores, así como de los equipos utilizados en su mani-

puleo y en su transporte. 
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Todo esto y otros importantes aspectos, que en su conju~ 

to, componen un estudio completo sobre la unitarización de -

la carga, se presenta a continuación, en el siguiente capít~ 

lo, que se dedica a ello. 



CAPITULO II 

LA UNITARIZACION DF. LA CARGA. 

1.- Difere·ncias entre el transporte de carga unitarizada y 

el transporte de carga fraccionada. 

22 

La carga por unidades o unitarización de la carga es un

método de manipulación de la carga genera1. No existe ningu

na definición consagrada de la carga general, sino que más -

bien esta c1asificación de la carga depende en qran parte de 

la forma física de ésta o del envase que la contiene y no del 

tipo de producto. Por ejemplo, los líquidos, los polvos, los 

granos e incluso, los gases pueden entrar en la categoría qe 

neral si están P.nvasados. 

Las características principales de la carqa general son

la heterogeneidad de su naturaleza y la diversidad de su for 

ma. F.stos han sido los obstáculos principales con los que ha 

tropezado el desarrollo de la estiba mecánica. Tal carga se

ha solido manipular y estibar manualmente como carga fraccio 

nada. Sin embargo,. la manipulación mecánica resulta posible

si se puede transformar la carga en unidades de dimensioncs

normalizadas y de un peso adecuado, que permitan la utiliza

ción económica y eficaz del equipo mecánico. 
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La tendencia hacia la unitarización se ha producido en-

respuesta a las necesidades tanto de 1os expedidores como de 

los porteadores. Las industrias manufactureras han introdu--

cido métodos mecánicos para la manipulación de sus productos 

con el objeto de 1ograr economías de escala en la distribu--

ción.9 

Taos navieros se han interesado por la unitarización co-

mo un medio de reducir los gastos de manipulación de la car-

ga en los pu<?rtos que aumentan rápidamente, así como para --

acortar el tiempo de permanencia en l.os puertos para la man~ 

pulación de la carga fraccionada. 

La lel}_titud de las operaciones de_.la manipulación de l.a 

carga fraccionada constituye un·o de l.~~-· Pr:in.cipa1es factores 

que se oponen a una mayor _prod~c.tiVida:d ··der esPacio de 1os -

barcos. En igualdad de circ;-unsta'~:~Í:~~·~~<~·1-a-'~red1.fc~i-ón - del t ie.!!! 
~ ,·. ·. __ ·-> ,--.. :"··,; ~ '.- >. . . ·-

po necesario para manipul.Jar>:~ri'. VOiúm~n.' .:detérmin.ado ·de carga. 
'.·:;,>; 

conduciría a un aumento de 1a_ c_apa~idad de transporte de -un-

buque por unidad-tiempo. 

(9) ttnitarización de la carga .• -T~(~'¡C·.<4/?~.~ueva ·York; Org!!. 
.• :· <· 

nización ac ias r-1 acione's un.idas -,-ON~>"~ -septiembre, ari 1971.p .. 

15. 
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En efecto, la reducción del tiempo de manipulación de -

1a carga en cualquier lugar de transbordo, tanto en tierra -

como en un puerto, aumentará el volúmen total de la carga --

que se puede manipular. en J.as instalaciones o el equipo exis._ 

tente en ese 1 uqar ·y, por CC!~sigu_i~r1te, auf'l'.'éntará 1 a produc._ 

tividad por unidad-tiempo de trabajo. De ahí que los mayores 

beneficios de ahorro de tiempo mediante la unitarización de

la carqa, han de lograrse generalmerite en los casos en que -

hay un gran número de porteadores que participan en el tran~ 

porte de puerta a puerta (transporte multimodall,y en los-

que la carga se transborda en lugares diferentes. 

Suponiendo que la cadena de transporte comprenda un vi~ 

je en camión y uno en ferrocarril antes y después de una tr~ 

vesía •marítima, y que las mercancías se transborden directa-

mente del camión a1 vagón ferroviario, el transporte corrien 

te de carga fraccionaria exige que cada elemento de la carga 

pase por 33 fases de manipulación y transporte desde que saL 

le del andén de carqa del vendedor hasta que 11ega a su des-

tino. 

El desplazamiento real-de 1as mercancí~s de un lugar a

otro comprende únicamente cinco ias~s--, ·-1:as·- 28 restantes re--
, . -. ' 

presentan operaciones de mani~uiác::::'iór]_~·::f-í:Si.._Ca .de '1a carga. --

Así estas 28 fases de transboido se p'Odrían reducir_ a 1.6 uti., 
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1izando paletas, y a 14 utilizando contenedores, ya que se ~ 

liminan las 12 o 14 fases adicionales que exigen l.os proce--

sos de estiba y apartado de 1a carga fraccionada. 

Como cada féÍse de transbordo exige tieini;>o y ,ga5tos de -

manipulación, se obtendrá un ahorro muy impor-ta~-1:-~.·-;:~n 1os -

gastos con 1a eliminación de alguna~ ~~ap~~-:~~d-~ 1-~- _manipula-

ción de la carga. Además, se harán ecoriomías.nc,>-~s610 por el.

aumento de 1 a capacidad de transporte .:·ae lo~· vehículos por -

unidad de tiempo, sino también por el.may~:z: .. -rendimiento de -

las instalaciones en cada lugar de ,transbordo. 

l._a unita-

r ización ha hechO Que_·. r.~~-~-ft~>~:-~~rii~'.~-rri~:4_~\~~i~ -'.~~·me~-~~ ~el tama-
:._,-,. 

ño y la velocidad de_ '_!,~~~~~I.·~~_9~~~~~~:··~~~¿;_~~~~~~~-~º·~-~ 

··',i" 

En resumen. 1as car'a~~tt~i:~~·t..i'~·~f~ .. :f·í~.'.i.~-~~ ., ae" ·~1a. iJni tar iz_!! 
.•. 

ción. por contraposición ·cori .. _·1_0~'.::~~·t:~·~·g·.·.tr~a~i'{-~·¡o·n·a·ieS. con

sisten en mayores unidad~.~··:,~~·:.~·~;~~ .. ~'./~~--:for·~a ~:~~;~_al.izada y 
en 1a manipulación mec;inica de .é_.S."ta·-:_~·n· tOdas lclS féi-ses: del 

sistema de transporte. 

Los cambios en las ca_Í:-acterí.St:Lcas ~Ísicas .. ae· la carga-
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manipulada pueden exigir cambios correspondientes en todo el 

equipo e instalaciones de la cadena del transporte de puerta 

a puerta, es decir, que los camiones, vagones ferroviarios,

instalaciones portuarias, buques y demás elementos necesarios 

se hallen especialmente equipados. 

2. - Tipos de uni tar iz ación. 

De todos los tipos o métodos existentes para 11evar a e~ 

bo la unitarización de la carga, ahora pasaremos a ver los -

siguientes tipos principales,. que son aquellos ·que por, su -

utilidad práctica dentro de la esfera del comercia·· y ·del - -

transporte, representan a 1a uni.tarización de i-a c.B.i-gl.l>en sí 

misma. 

A) CONTF:NEDORES 

B) PALETAS 

C) BARCAZAS 

D) FLEJADO 

E) ESLINGAS 

F) PREESLINGADO 

a) con tenedores. 

En principio se define al conteriedor·· como" un elemen·to de 
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transporte, de forma rectangular similar a una gran caja, que 

tiene medidas definidas; de formas, diseños y construcción -

diversos teniendo .así, además, la ca:nacterisbd:cá de transpo.E_ 

tar cualquier tipo de mercancía y de ser inmune a las varia-

cienes del medio ambiente .y que protege a su contenido de -

cualquier deterioro .o pér~.ida. E1 ~on~en,edor está especia1.-

mente ideado para f aci1i t;ár -=el porte· ·de ·J. as mercancías, _a -

través de uno o varios modos de transporte, sin manipu1ación 

intermedia de la carga. io 

A esta definición se puede agregar que e1 contenedor de-

be ser construido de manera que pueda sujetarse o manipular-

se fácilmente por medios mecánicos, siendo de un tamaño tal, 

que la superficie delimitada por 1as cuatro esquinas inferi2 

res exteriores, sean de por lo menos 14 metros cuadrados, o-

de 7 metros cuadrados por lo menos si 11evan cantoneras. 

E1 contenedor está compuesto por los siguientes elemen--

tos: 

'-,· .· 

Los montajes de ángulos ... - Son 1os--el..eme,;~-o~ ·:·~~1~~~~daies--
• ·<"¡:.,1·• 

de la armazón que están situados en los ángul'os':de1:/Contene-
·: .. --.· .. 

dar que son solidarios con las cantoneras y q~e· .1.i~eri. -'i_a es--

tructura del techo con la del piso. 

Ool Organizacion Internacional de Normas. (Apéndice II). Na::iones Uni
das; Nueva York, 8.sta:los Unidos de Arri!-rica, 1979.p •. 12 · 
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Cantoneras.- Son las piezas situadas en 1as esquinas del 

contenedor. que normalmente sirven para su manipu.1ación. api

lamiento y fijación. 

en 

al 

Bastidor de extremo.-

Pared extrema.- Es la pared;·cie1.iin.i:tada~¡;>or. •el· Í:>~s~tic:ior 

cada extremo de1 contenedor~ -
'.;.~_ ~. 

cáncamo de izada o fin ación._- Es ú·n:· dlS(,ó'~_f't.i~~··:>t:.iJ~do 

con tenedor que consta es~ncialmente d~~.- u~·~;-~:.:~~·~~)i~'.~<::·~~ '. arg2 

ll_as que tienen por objeto facilitar ·su izada:.o,.·f~.faci6n. 

Patines.- Son las vigas sobre las cuales están montados-

cierto tipo de contenedores con el objeto de faci1itar su ma

nipulación. 

Huecos de entrada de la horquilla.- Son unas aberturas 

que están dispuestas para la inserción· d.e las horqui11as de 

1os dispositivos de manipulación.· 

Bastidor 1ateral. - Es ca~a .. una··~~~- ).as e"structuras para--

', l.e1as al eje longitudinal del. c.on:te~~dor. integrada por los -

montajes de ángu1os y por 1os ).argueJ7"oS. inferiores y superio-

res. 
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Bxisten diversos tipos de contenedores que responden. 

por un lado. a1 gran avance tecnológico en este campo • Por -

el otro, a 1as necesidades específicas de 1as mercancías que

se transportan, ya que muchas de. ellas réqu-ieren de una tran~ 

portación especial. 

1.- Contenedor Cubierto para Carga S'!!ca.- Es el más pop!:!_ 

l.ar y el de mayor versatilidad y tiene generalmente una puer

ta en cada extremo. También se puede encontrar con paredes la 

tera1es abiertas. a fin de poder introducir productos de mayor 

volúnien _ 

2. - E1 Con tenedor no -P1eg a ble. - ·e ES un __ con :tf!'nedor, :_d~_.<:con!!_ 

trucción rígica, cuyos elementos 

de modo permanente. 

3.- 1-:1 Contenedor Plegable.- Es-·Un·-<:::c>ritCnedor.de constru:, 

ción rígida, cuyos elementos constituti.;~;!:/ ~~~:i.nC:ipa1es pueden 

ser plegados o desmontados con faci1id~d y·· 'i;;~".¡; montados nucv!! 

mente después. Están hechos de acero,:mácl'e~a-. madera prensada 

o cartón prensado y se usan para reten.er la carga como un t.o

do o para ser depositados en un conten.edo~ de mayores dimen--

siones. 



30 

4.- F.1 contenedor de Tolva Abierta.- Este tipo de cante-

nedor tiene fondo y cuatro costados, pero no tiene techo, y -

generalmente, se usa para el transporte de materiales pesados 

de poco valor. Dentro de este mismo.tipo se encuentra el co~ 

tenedor Ct.bierto con pare,des ,,móviles que se usa generalmente 

para transportar p1aric;:i:ias ·d-~· ·acero_.' o cargas similares. 

5 ... - Contenedores dE! -"Diseño· Es¡:)eci~.~ 11 
.- Se denomina así

a aquellos contenedores· :qu,e'. hBn sido·. (:i~señad~s ¡)ara el. trans

porte de a¡gunos prod_uc~o~, que dada· sU. __ .naturaleza -Y caracte

rísticas físicas, requieren d¡-<--~~~-d'.~:~~o~~~- especialeS plira su 

transportación. Entre est~. -t~P.? _d~.::·--~-~-~':1-~~-~s se 'encuentran 1-os 

po1vos, 1os líquidos, prodUCt~·s· ~l_i.mé!í-iticiOS y ·fal:macéuticos, 

carnes y legumbres, etc. 

' ' 

Por regl.a general 1as dimen~ione~p.~x~er:i;._~.~.e~, la resis--

tencia estructural, las cantoneras· y lcls marcas d.e estos con-

tenedores son idénticas a las empleadas en 1os.contenedores-

de tipo corriente. Por lo tanto, los contenedores de tipo es

pecial se manipulan y transportan n~rmaimente, sin necesidad

de hacer algún tipo de alteración o modificación en el equipo 

de manipulación o en 1os medios de transporte. Dentro de esta 

categoría de contenedores, destacan 1os siguientes., 

5.1. El Contenedor Refrigerado·.- Este tipo de .contenedor 
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tiene sus paredes externas aisl.adas para poder mantener baja-

la temperatura, puede también tener .·un sistema de refrigera

ción incorporado a l.a unidad o a~a~~able a _1a. m~sma. Este con 

tenedor es ideal. para J.a transportac~~n·· de pr~Uc~c;>s como fr~ 
- - ·-·· • ¡ 

tas. verduras, carn~ refrigez:a:da·.-:·~P~·Octucto~- ·f_arDta:cd;u:ticc;>s, --

etc. 

s. 2. E1 cori~tenedor :>ara'-L íqu_idos_ O e arQas G ·r·anul.'adas. - Es 

te contenedor_'_p~-~~~ .... se~- -Cfé·- -_f~r~~.' t-(;c~an-gUici_r·,; -~1~-c,:i·r~r- 6 en 

forma de tal1qu-e. Ti~ri~-- urlas vciivui~s especiales~pa'r._'a:-:·-·cargar y 

descargar 1os productos para 1os cuales ha·· s~dC> ·d·¡~·~--~a_d.0. 

5.3.- El Contenedor Fl.exibl.e.- Es _aqilél t;iP~~-'d"e· Contene

dor que ha sido diseñado para el. man~jo y<,:~~~~·~:~,~~:~-~ ~·.~e· .. pro-

duetos líquidos y de materia1 a grane1 de fácÍ.Í-.-,·:~-~:~~-~~imiento 

generalmente son construidos de cauchO,..··PJ.-á.StiCÓ_r.y .Otí;o .mate~ 
. ' -. ~·~:: . ·. 

r ial flexible .. Las11unidades pueden ser,. d~S·i.nfi~ciaS~ y·_.· enrol..1 a-

d as cuando están vacías para qué OCüPe~~~--~-ii:i:~-~--~~~·~¿:f~-·--~-~- ei- -

viaje de vuelta. 

s .. 4 .. Los €ontenedores de T.ipo· F.urgóli.~·~S~n·~:·f.abricaaos 

de acero,. aluminio 1 fibra ~e YÍ:d~~~.-."~ .. :~:~~:_":.:~-~'c:l~~~~ ·s·iri;pi~'.~ de 

acuerdo y en relación ·a~r,e:~ ~~ ,._:~-,·~-~~~'.~.\·.-,::::i~\:·#i 1~~~ .:·~~~4:~-(~r:~~-~ctos
que van a transportar c·~~~·:,d_~:·,:~.t~;~<~:4·~'~.--~~--;-.:~-~,;::«,:~·~.'.~·~~~~~¡,;~f'.~:-~tili-
zados y a l.as necesidades _d.~:~.·;.tr·a"r:;~J;-~~d~" .. '~~pj_~·~ -·y_:~.:~f'~~-iente .. 
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S.S .. El Cor..tenedor de Ma11a de Alambre.- También son co-

noc:idos como "tipo jaula" y se fabrican en diversos tamaños, -

su uso no se ha extendi~o mucho, ya que generalmente sólo se 

utiliza en el transporte interno de, mercancías. 

S .. 6. El Contenedor Iso~ermO'.~:,.ES.te ,tipo._de.-·contenedor -

ti.ene 1 a misma cons truc:=ción q~e: 1;~·~· d·e :·ca?4..'.!:·-~ ~éCa - con ·l.. a difs_ 
·.: ·-.'¡ ' .. •''". "'-·.-- ~-: ' .. --

re ncia de que el piso, el." techo :y·· __ 1_as -p_aredes _están provistos 

de un aislamiento térmico.-F!n-·tr~Y~~:to~::·.~i~rg~s es precÍ.so do-
_,- _. - . -: _-· _._, ... ·,·.,. '.:'' _-._, ,, 

tar al contenedor de una fuer-te.:_¿¡~:-:_cci1éfa_cc-i6n, que permita -.... -. .. . 
1 a transportación adecuada d~. ·.P.r:~d~c~o~' cci.in~ pi.e1es, al.gunos-

tipos de medicamentos, pigment-~~>"Y .. _Pi~turas, manufacturas de

pa.pel, etc. 

La organización :rnternát:io~<iLd~'NC>)iriils>c:rsbl hace poco 

t .iempo hizo la siguien~·~, ~1~~;ri·i:~~~i~~(: ~~'/,~-~~~~n:edores. 
.. .: -:,;··.·:·:·,.J.; 

1. - E1 Contenedor .. ISO••· -Conlbi;~:~d6·~-_ _; -:~cOÍ'ls is te en un ir_ 
.. 

tres contenedores de 8 pies d~ :°a:ft"~-h~:~·i>~r· 6~ x 2 x 3 de l.argo -
.... __ ,, __ ::·:· ·. '.,"•",' 

y 7 x l. x 2 pies. teniendo 1a .esti-:Uc'.tur·a de un contenedor de-

tipo furgón de 8 x 8 x 20 pies. C~d~_-Ü.nidad tiene una capaci

dad de cinco toneladas y de 300 pie·s. cúb;icos. 

se 

·--,. 

2.- El Contenedor "ISO" Móali"i~'r·.- .En esta clasific-ación 

incluyen diversos tipos de cOri~~riedores: 
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2.1. - 1/4 de unidad-contender de 8 X 5 X 8 pies, con ~-

una capacidad de 5 tone1adas y de 250 pies cúbicos. 

2.2.- l./3. de unidad-'-•. contenedor de a ><-,6. Y. de 2. X 3 X 8-

pies con una .C~P~?l~ .. ~~ de 7 tOn~iad~·~ _y de_:_-~·30 -~:f>~es ·c;:~bicoa. 
<·- ; ~-:• .. - ):>'~_:,::<·; ,,· <:~~:~,::··,- ·':,·-·~;-;,::<: .. ;·_·;_~_:·· .. e 

1/2'., ú~i~~~\ ..:.~oriteÍ'lédor de :8 x a<xY l.O · p.i.;:s con una 
. . .. : -·-: -· - .. - . :·: : ''· ¡,,~::: '- -

::.3. 

capacidad de•. 2'()' :f~ri~i~~~';, y~~~: l.l'.00 ':P~~ .. ·· é~bié.;:,,:~· ' 
o~···._:':_:--:''. 

·- -,,_;:,.-- ·-::-e::-·.-
: -- - . 

2.4. - 1 1/2 unidades-contened.ar, .d ... á·~·:a:•,x' 40.pies con 

una capacidad de 25 toi.e1adas y de 220Ó ~;é~· <;;,if;:i~o~.~ 
-:·-~~! 

::;'·O' . > .. ·: ·~ '·'- , .. 
2 .. 5. - 2 unidades- contenedor, de .8'.x'a--X.40·;:~~~-:S con una 

-" .-·-·:;_.: 

capacidad de 30 toneladas y de 2200 i;>:Les·cúbi'cOS:,·-";_. ·. <~- ~,\ :·:-~ '.. _:::_::-' ·: 
.,·,·:<.:-

La selección apropiada de1 cont"eneaOr: corr..e~'tto·~. depende 
.";:,:.~·;:<,;;;:::·:.·r .. ,'..~.L"'' '· 

única y exclusivamente de las co-nd·ic-rtin~s·~e~~,~.=:e:~-~-:.é~d~iS_,__bajO --

1as cuales se quiera transportar 1as._'m~r~'~ii~f":~~->;:~::~-~~~bre todo 

de la naturaleza específica de las miS.iitas=-.. ,· ·;· 

,:.-_·":·:·:. :·:-~·_::q:\·./··: ·.y,~,.-~--~<::_.::. -' 

Por otra parte es convenien.te- --~¡~~"i··~~·~-.ó~-~;-;/~.{. costo de 

tenedores obviamente varía se9ú·~-~-:~:¡-~s·.·m~:~~-~¡~:{"~;~:~ t~mcifios y 

con 

ti 

. ,_ :.<·'.. "<.'.· 
a±slamientos, 

o cualquier tipo de aditamentci Cspcciiil-. 
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Hasta las características que deben reunir aquellos con~ 

tenedores que serán dedicados a un determinado propósito se -

deberán tomar en cuenta para determinar el costo total de un-

contenedor. De manera general, podemos decir que 1os ·Contene-

dores tienen un costo total que fluctúa entre 1-os -4000 -dóla-

res para los de tipo convencional, y 1-os ~O~<;> d_ól.~es-:·para -

ios de tipo especia1. 11 

Otro aspecto importante que debemos ·ae ·abordar· dentro de 

este apartado, es el. referente a la utilid_ad y el·.~:u~o:·p~ácti

co que tienen los contenedores. El uso eficiente de· ios contg 

nedores consiste en obtener 1os máximos beneficios del movi--

miento continuo de mercancías, sin hacer dobles maniobras du-

rante el transporte de mercancías de puerta a puerta. esto es, 

durante el servicio del transporte integrado o transporte mu~ 

timodal. 

Para tratar de obtener el máximo beneficio, desde el pun 

to de vista del transporte. lo idóneo sería unificar las mer-

cancías en su lugar de origen en un contenedor: transportarlo 

en un vehículo apropiado, remolque, camión o ferrqcarril, ca~ 

garlo directamente por medio de una grú·a de puente u otro me-t 

(11) Estudio Económico Básico sobre el empleo de ios Distintos 
Métodos de 1a Unificación de ia Carga. TD/B/C. 4/34. Nue 
va York; 0Nll.ju1io de 1982. p. 26 
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dio adecuado a bordo de un buque porta- contenedores; y con -

métodos similares a aque11os utilizados en el país de origen-

entregar el contenedor. al consignatario, en e1 1ugar de destJ.. 

no. 

Podemos --afirmar-~ básicamente. la mejor arma del sistema 

de contenedores "-~esi.d~· _.-eri- _-el _-hecho ~de: enviar 1as mercancías 

lo más rápido y_ econó~i_é::amen_te _.posible a su l..ugar de destino-
.- ., ".-•• 

con una seguric:iaa_ Pie1i~- en· l.a integ~_idad de l..as mercancías y-

con primas ·ae s~-g·ur~" ·mucho más económicas. 

La util..idad. PotenCia1 de los contenedores es de tanta i,,m 

portancia para una nación, como para cualquier otra. sin to-

mar en cuenta su desarrollo económico. Sin embargo, para que-

dichos valores potenciales sean una realidad y salgan a 1a 1uz 

es esencial que exista un determinado vo1úmen de tráfico y r~ 

gularidad en el mismo. 

La Organización Internacional de Mormas (ISO), ha clasi. 

ficado los artículos o mercancías en cuatro categorías, de --

acuerdo a su adaptabilidad para ser manejadas ·en contenedores 

que a saber son: 12 

(12) Containers, Pallets and Other llnitized Mcthods fo'r the -
Multimodal Movement of Preight. ::.;T/I::CA/120 •. Nueva York; 
ONU , octubre de 1977. p. 16 
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a).- Excelententes.- Generalmente son artículos de alto-

valor. con altas tarifas de embarque, relativamente estos ar-

tículos poseen los atributos físicos que. les permiten ser cm-

pacados eficientemente en contenedo~es, adem~s muchos de los-

artículos clasificados en esta categoría, son- altamente susce.,e 

tibles de ser afectados por da~os. ~ - hurtlo-s .• _Ejempl.~s _de carga 

de primera, adaptables para: unif~~_arse_.,en cont_enedores, son :+. 
., ''. • ~ ,•_ . . :· . ,·e' - .. 

los vinos, los productos ,:·qu:í·~~!:=_os~fa:~·m·~c~UtiC~-s y i·a· maquina-

ría ligera. 

- .-· .· ... · -
b) .- Adecuados.- GenE!r-aJ.:mente<,sOn ·'ar.t'ícul.os 0 de.-valor mo-

, -·.·- ··-, . , ,-· ·. . .,; 

derado, cuyas tarifas de·. erRbar,:~u-~· son .. ~e~:ci·~e:.ii' .. :q·~~"_.;a9ue.1.las de 

J.os artículos de primera. Es:t·~.· cargaS '·adap·~~b1,~s.'._de·.-\1ríi~iccu: 

se en -contenedores son ·por ~ejempi:o: 

tos de alambre y café _en sacO-s ~ 

Otros artículos -que-son _ad~cu~dOs-1- -s~~-.--=~q~~·~~-_{·~~:~:~"~~: po-

seen una fuerte tendencia ·a ser co~tamin~dos,, c~-Íné:,-· .... {~~':-,·_harinas. 

e). -Marginales.- Generalmente son artículos que .física-

mente pueden ser depositados en contenedores, pero que poseen 

un escaso ualOr, y que tienen además bajas tarifas de embar--

que. Estos artículos marginales tienen muy poca susceptibili-

dad de ser afectados por daños o hurtos. 
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Además, muchas cargas marginales tienen muy poca suscep~ 

tibilidad de ser unificados en contenedores. debido al tamaño, 

al peso o a otros problemas de embarque. Ejemplos de ar~ícu1os 

marginales son: lingotes de acero, maderas. -produCtos siderúr

gicos, etc. 

d).- Inadaptables.- Generalmente son cargas, que física

mente no pueden ser acomodadas en un contenedor o que normal

mente son ef icienternente transportadas en buques especializa

dos cuando se .manejan en grandes volúmenes. Como ejemplos de 

cargas inadaptables se pueden mencionar: Chatarra de hierro,

camiones y acero de más de 40 pies de largo. 

En síntesis podemos decir, que las mercancías que son 

susceptibles de transportarse en contenedores, con .. base en su 

natural.eza. densidad- económica- y vol.úmenes- de- cart;;-a.--:s·on-~- en-tre 

otras: 

Cueros, piel.es y manufactur~s. 

Vegetal.es, frubas y sus preparaciones~ 

Café y cacao en grano. 

Té, sus preparaciones y jarabes. 

Especias. 

V in os y 1 icores .. 

Productos ·vegetales y alimenticiOs. 



- Hes in as y productos derivados. 

Drogas y productos químico-farmacéuticos. 

Granos y semillas. 

Tintes vegetales y mat_erial_es para teñir. 

Tabaco y sus derivados. 

Algodón. lana y sus manufactu'ras Y. Selnimanufacturas 

Martufacturas de fibras -ve'geta'1es. 

Fibras sintéticas y su~ manufacturas~·-" 

Manufacturas de papel 

Vidrio, cerámica y sus manufacturas 

Preparación de cosméticos 

Pigmentos y pinturas 

Artículos eléctricos y domésticos 

Productos de plástico en general 

Bebidas enliatadas y comestibles ·-pro:~esados 

Equipos de oficina 

Materiales médicos-. 
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Por lo anterior parece ser una realidad que el principio 

de las cargas unificadas, continuará expandiéndose en e·i ámbJ:.. 

to del transporte de mercancías. Debido más que nada a 1as -

innumerables ventajs y posibilidades que ofrece a é::::ua1.9ui:er. 

país, par-a impulsar su comercio exterior. 

S.in embargo, existen, ~sirnismo, algunos incon_ve:ni€-ntes _ o 
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desventajas que son inherentes al uso y manejo de 1os conteH 

nedores, obviamente 1 as principales desventaja§ se presentan -

para 1os países en desarrollo. 

Por la importancia_.q1:1e revist~ '.~s~e.,p~n:t-o,- ._Y_- ~o~o,. un~ m.!!_ 

ne r a sin tét ic_á'. ~,~-~:. P,;:.-e,~:_en ·ta_r t'a .i.Ofi'ue~~-i·~:-.d~: -~i-~;. ·; :p:~·,.¡ ten~dorea 
en 1 a esfera del comercio o ~~-.;L·.-.tran~p~rt~ >Íl1;.tern~c:=~onales, P.!!, 

saremos a ver por SeP~--ª-~<? :~~,~~~-~.-~'1-~.~i~:~l._~-~~.:-~~n-t~ja~ y_ desven-

tajas que ofrece --~Ste-·-.. t:¡p·c;·~-de .. unit·af·.:L-z~ción-. 

1.- Ventajas. 

La contenerizaéi.5~-~-:-~;::_:.-_-~,~-~~-tado-:· .i~·nume~a~ies- ventaja·~ ·ai

comerc io in ternac~·o~'~·;>·-'~~;,-~~;~~~-s~-~~~--: .. ~ria· :·~~~~~·~:~~·~-~·c_ienc~a ·:·y .-ec2 

nomía en 1os diversos '~is1::~mas.,:·.<:J~·<~.:r;.an~p~r-te~P~elncis r~Súm±r-
estas ventajas de ¡a manera ·,~_¡-~:~;i;~~·~:~·-~: .. -13- . . -

1 .1. ~1 con tenedor permite -.ún-- ·seX:v:f·_ció··_ d·~\':Püe~t .. á"-..'.' a pue_:. 
. ... .'" .. - - - . ' . . ' ·,., - , -~·I 'l -

ta entre la fábrica y e1 1uqar de ·di.Stri1:,-uc.i:6~-:~j~:i;::~1Y·-~e~ =a.is 
tancias como 1as existentes en las r_utas t-~~ri:~,~b~:¿ii·~¡:¿·~~- .. ~-->_-; ::·-

(13) ~aJgado y Salgado, Josñv.Eusebio .... "Mé~iCo~·Í':::-.Jl:·/~·;_'a'_~s·p·or.i:._ 
te Multimodal Internacional a 1a 1u.~·:del.:,."C~Ílv~Ci.i:~.··-~~ -_1a~ 
N €1Ciones Un idas a<>brc el TransPor~e.·_·M1:Jl ~i.Jnoaa1:. -_~n_tern~- -
cional de Mercancías". Anuario Mexi_can·<?··ae.:;'Re.1ac~on_es --

Internacionales 1980 .. México, r.l'~EP·-~catlili-i. UÑAM .. p.p-.-
322-323 
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1.2. Con el contenedor no hay manejo intermedio de la me! 

cancía en puerto, al momento de transferir la carga a otro m~ 

dio de transporte, ello significa una mayor.rapidez Y un me--

nor riesgo de daños a la carga. 

1. 3. Hay un considerable' áhorro.·Cai ¿{i:sm'inti:fr~·l;'ás' prj_mas-

de seguro, 1 as pérdidas la c~l1ta~in~6~6;, __ y j~ ;.{:i~~ri~rse ei -

manejo intermedio de la carg~. 
->:>' ,;·:·_·~; . 

1.4. En términos_generales, se requieren menos empaques

para las mercancías, lo que rep~rcute en una sustancíal reduc 

ción de los costos_ 

1.5. La reducción del tiempo de la permanencia del buque 

en el puerto significa la posibilidad de prestar servicios más 

frecuentes, y por lo tanto, generar ahorros en los costos de-

almacenaje. 

1.6. F.l tránsito es mucho m~s fluido comparado con los ~· 

buques de carga general y de tipo convencional. F.sto es resui 

tado de la racionalización de uso de los puertos, y de un sué 

tancial ahorro de tiempo durante las maniobras de carga y des 

carga. Además la correcta operación de los contenedores con--

tribuye a eliminar la congestión portuaria. 
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2.- Desventajas 

2.1. Los contenedores aumentan ei peso y el volúmen de-

la carga .. 

2. 2. El a1 to costO~-:.de::·_~·~·ó,s -.~C>n-tendtii~-S-. -~~·per·c~:~~-: tar1to en 

los armadores y _co~-~-~~~~~~:~~~-~5-:óliit'~do~-~S?·:~--~~-~.~':-~~~;_~~~~~c Usu-arios 

y a que se requieren "apl:-~x¡U:.ad ame~ t~ :. ·tr~~- :'.-j·-~~g-6~- -~ d~-: :-.~-~n te nedo

res por buque • 

2 .. 3 _ El transporte de con tenedores requiere_. de equipo de 

maniobra o manipuleo especializado en cada-:uno·: de"'_·los puntos-

de transbordo, el cual comprende carros montacargas de horqu~ 

i1a, grúas con una adecuada capacidad de car9 a y diSp_ositivos 

adecuados para el empaque. 

A esto hay que agregar que la ade,cua-ción de l.as insta1a

ciones portuarias con grúas e1evaéioras·, .. -.la compr:a __ de_ chasis -

y tractores. y demás ele~~~~~ ne~~~~ri~~. así como 1a cons-

trucción de las áreas de almacenaJ~·· .iesu1ta_ demasiado_ costoso. 

'' 

2. 4 .. Para que un sistema de ·a·i,t.á ·coh'tenE!-'riz.ación funcio-
··' :'- ·;'-· -·.·.º--.-.,- .. 

ne y rinda todas sus ventajas i"m~l·"Í:_~_l.~~~ ~-~-~".l~cesario.que ha:-

ya grandes volúmenes de carga sus~~P~.ib,'i~· ~:Je:_.~-~r" ti--·~~sportada 

en 
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de evitar e1 transporte de contenedores vacíos que hace impr2 

ductivo a1 sistema, y de lograr al mismo tiempo su máxima ut~ 

lización. 

. . ' . 
Debido a razones_· .m~~;··~~~~·.9~:oS:1~~,.-·.I_R~.Y. p~?.9º~ ~~el:;",~~s- en --

los países en desarr·-~-~;~~~·Ltl~~~~~~~~-{~-~:.·~-~~f~~fu'.:~-~:i;~-~~~~~~~-~.s~·s:-·>citrgas -
de importación· y -1 as-~-~~~ ;·e-~p~:~·a.-c;~~.~:>~que·~~t?u.!~:~:~~;~~-(:.~~;~-;~_7_.i~~pÓrt.!!_ 

das en contenedores. ~;· • ..,, .'.':-;' ·-.~-~: _'._;: --~- \.::.~-·.:~:~·;,' «. ·: .• • ·, <-.::.;· . :?;~, .. ~,,~ 'i;.')t;:-:.·-.<'. 

,~·--,~ ·., .• _!;" ~~:) .:.:.-~~-~-~-: ·. :·~_<f}_ ~:?.~-.:·--

Para il.ustrar mejor ~Lto, ~º~i:>i.'t;:;~~ '~i :¿¡;mpC>rta.;iénto de

l.os contenedores en el. ·tráfi.co i~t-~~-~aC·i..6'~:ai~.~·~·<~-~ ·~~rga con-
_, ·, ," 

tener izada en nuestro país, situ.aéión c)ue_ es representativa -

de la que guardan muchos países en desarrollo: en 1982 se ma-

nejaron 51,687 contenedores 1lenos y 21,747 contenedores va--

cías. La carga contene~izada e~ el. mismo año fue de 829,503 -

toneladas, de las cuales 686,645 tonel.ad.as se manejaron en i~ 

portaciones, lo que representó el 82.7% del. total.. En cambio, 

en el nivel de las exportaciones sólo se manejaron 142,852 to 

neladas de carga contenerizada,. o sea, .el 17.3%. Esto demues

tra lo que se sefiala en esta d~~ve~~~~~-~::. 

B. PALCTAS. 
_-- •. - .~ .. , ./.:. ,">" '• .. ,.':· ·-:, :.' 

Podemos definir las -P.~~e~.~~.;:.~ . .?~~.5-~~~,~r~~'.~7.P:i~taforma dob1e -

con una separación sufic.ien.te_·<¡;:,.ar·~·-·.~:~-~.:i::C:.¿;~~U~i-~ ·.un ·aparato que

"-.sirvá para levantarla, e1 c~al~:·s·U~i·~·:·~·~·~?'.~·-~-. horquilla de un -
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carri11o industrial. Por tanto, el uso de las paletas implica 

necesariamente de equipo auxiliar en su manipulación. 

C.- BARCAZAS. 

Se define a la barcaza, también J.J.amada 11gabcirra 11
, como-

una embarcación con cubierta que se usa par,a -.t-ransportaci6n, -

carga y descarga de mercancías en lo~ puer~.(;)~-------~~~i~~~-~Q:, .~ .. s ._.. 

un método de la unitarización de l.a carga qUe ha·_·Sido introd!:!. 

cido en, hasta ahora pocas rutas comercial.es y q_~-~ e~pl.ea cieE 

to tipo de embarcaciones de forma rectangular, de-~me.didas es

tandarizadas y de varios cientos de toneladas de capacidad. 

Cada una de las cuales es llevada a bordo mediante grúas de 

carga y es entonces cuando es cargada, y se transporta en un-

buque ·~sp0cialmente construido para la movilización de barca-

zas .. 

D.- PLEJADO. 

El propósito principal del flejado es unitarizar la car

ga mediante flejes. utilizándose-más- comtinmen-te·--como u-n -~di.o 
idóneo para izar la carga. Invariablemente c1 flcjado se em--

plea sólo como una unidad de carga para un solo viaje, y per-

manecc en la misma desde el lugar de producción haSta el lu--

gar de destino .. 

~1 flejado es un medio de unitarización bastante especi~ 
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lizado, que posee dos características principales. 14 

a) Se considera a1 flejado como una parte integral de t~ 

da la openación producción-entrega. Cuando se utiliza este mS 

todo, habitualmente se aplica en gran escala. 

b) Los fabricantes-: d~-. -·fl."~-jc!s_- aurl·(Í~Er ;s-On-----·J;~1·~:tiv~-me~te- p~ 

ces, aesempeñan una función más imP.or~arlte en e1 -Ci1·seiio y ex

plotación del sis.tema total, que los fabricantes de eslingas. 

E.- ESLINGAS. 

Consisten en una banda de material flexible reforzado. -

que puede emplearse sola o formando un cuadro en forma de trS 

bol, siendo susceptible de ser sujetas por sus extremos para-

elevar la carga a la bodega de los buques o en·su defecto, a-

los almacenes. 

Se pueden usar tres_ tipo~_ --~~:-~~-_s_1-ing_~s-=-=----"--- __ 

- ·- '< '·-.;<·::~~-_:- '-:-:·' .. _., · .. '" 
a) Eslinga de cable y de ·cad·e~··a.-~--;~·:.:L"-a:·._·-~e~taj·a· de- estas es: 

1ingas es que permiten i~~~r cargJ~-~t~~i:i~~-~-~>~:--'~-~~-:-_·Capacd>dad ae-
!'<.; -· ... ;· .· ·<,::~ :<·. - -. --'. , 

izado de éstas se sitúa entre--~~n._:a~:.:~Y./:.~,-~_~s_-_-:tCu:1.~~ad~s-., 1as cade-

-. ¡----. ----- ". ._-, .- .:_~ ;.~:~'.~i .. ~~~,.~;'.::·:,'_.~ 
( l.4) CONAFLEMAR Ensayo sobre J..os, .tipos.;·de: ür;_i.tar·i·z.ación Exis 

ten tes .. Secretaría de Comtini'CaciOries 'y:_:_Tr.arisp.ortes ;. ~é-
xico, D.F. l.98l.. p. l. 7 · ·. · 
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nas se pueden usar para izar hasta diez toneladas. Sin embar-

go, estas eslingas son de un precio relativamente alto. 

b) F.s1inga de cuerda de fibra •. -· Sc:;>n -'de ~u_er~a~.:de fib,ras 

sintéticas y naturales. Son muy ,f~-~it~~:s¿:~-~~us_ar. '~:'>-:SU:· c~pa~i--

dad 1l..ega hasta cuatro to.:ie1~das ·• 
~:- ,. ,• 

e) Es1inga pl.ana de fibra sI~~iti~a'~s Tl~i~ ~una mayor s~ 
. -'·o'---. ~" 

perficie de sostenimiento de la.· ca.rga·,.que -1.as ·eslingas de - -

cuerda y. en consec~e~cia._ es_menos posible Que 'dafien la car-

ga. 

P. PREESLINGADO. 

E1 concepto de preeslingado se refiere al medio más sim-

ple para unitarizar Ia carga y representa un ahorro de tiempo 

y una reducción de d~ños a la carga. 

Podemos definir al preeslingado como el medio de unita

rización que ayuda a simp1if icar la carga y descarga de la meL 

cancia en los puertos. mediante sogas o eslingas en las que-

se colocan los bultos y cajas. izándose por los cabos o extr~ 

mas. 

Para aprovechar plenamente _1_as posi_bi1idades.>que ofrece

estc método, la eslinga debe ser·."có.1oCada.·-en ·_1a' .. :f,áb~-ica o en-
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e1 lugar de producCión y deberá permanecer su~eta a la carga-

hasta su destino ~ina1. 

3.- CONSIDERACIONES ECONOMICAS RELATIVAS A LA UNITARIZACIUN DE 

LA CARGA. 
-:; . 

. :.f:::·_ ;·-·;-.--

En es te aSP¿-~-t~;: h~ay~-.- que ---~'~f~~-i:rn:o~- a -los. cost.os -de man ip.!:!_ 

1ación de la carqa, que, como sabemos, varían considerableme!!. 

te según los dife-rentes t'ipos de un_itarización, dependiendo -

no sólo de los tipos de buques, sino también de las rutas y-

de que la carga unitarizada se divida en el puerto o en otro-

lugar. Para dar un ejemplo: si un contenedor se entrega a un-

consignatario y se remolca directamente a los puertos interi2 

res o de enlace, sin descargar su contenido en los puertos -

terminales, los gastos de manipulación de la carga que reali

zan tanto el porteador Como el consignatario son insign~f ica!!. 

tes. 15 

E1 transporte por unidades de carga exige .,grande~.· inver-. . - . -· 

s iones de capi ta1. tanto en buques, conten·edore·s· /. b'arCclZas. -
.· ... ,_ - .. -. 
. . - . . . ' . 

paletas. o en cualquier otro e1emento acC:eSó.rio .a. ió:i' diferen .. ·.·· ... ·' 

tes tipos de unitarización; así como en _1,a·.).-rifi-cí~~t-z;.u~~t~r·a ".!:.. 
. . . 

cesaria. en los puertos y en toda la red c:JE:: .tra:0:Spó~'.t~--~·.:inte-~ 

(15) ''Estudio Econ6mico Básico sobre el. 
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riOr. Pensamos que esta cuestión debe ser examinada, tanto 

del punto de vista de las empresas navieras, como de1 de la -

economía nacional respectiva. 

Por otro 1._ado.- ~ay- _q_ue. ~e~·er presente que 1as inversio-

nes requeridas p_ar~, ias 3:-l'!~tai.a_cio_ne~ portuarias, v~rían tam

bién en forma considerada·, se9ún_-'·e1_1'.=ipo de Unit?.~ización el~ 

gido ... El sistema de contenedores, CO!f10 se sabe,· generalmente-

exige grandes inversiones, ya que.para manipularlos y trans--

portarlos adecuadamente, se requieren· en primer 1ugar buques-

especialmente diseñados para este proP.ósito, y en segundo, --

grandes gr~as de pórtico, y camiones de chasis de p6rtico al-

to, así como una extensa zona d_e mue11es reforzados para su -

manejo e instalación • 16 

F:n este sentido hay que reéordar que el Sistem-a .. de pale-
" . . . / ,, . .·. -

tas es sumamente compatib1~ con 1.os ~f:?.11es de"-ti.po:.cor.l:-icnte, 

siempre que éstos ~ispon9.'an ·ae suficientes carreti·J.J..as de hoE 

quilla elevadora y que-1-a~~-_:grú-as - de-- muei-ie--.,-- -a~Í-:·-:COmo~· 1-as 1 í-

neas de ferrocarril no obstruyan el paso de dichas carretillas. 

El sistema de las barcazas tampoco requiere muchas inve~ 

sienes nuevas., ya que la carga y descarga de las barcazas pu~ 

de realizarse en cualql1ier ~uelle qu~ tshgá calado ~uficicnte 

para ésbas. 

(16) Loe .• cit. 
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En cuanto a las insnalaciones que son necesarias para c2 

municar a los puertos con e1 interior y viceversa, el sistema 

de contenedores exige ferrocarril.es y carreteras apropiadas -

al peso y a las dimensiones de los cOntenedores, así como ve-

hículos planos, chasis y remolq~es especiale~. Todo esto 5crá 

indispensable si se ~ie_r:iª~-- o·freCe:z:. .. _iaS _,op~r~~iones de _puerta-

a puerta .. 

En el caso de lo~ países ~n-d~sarro11o .~n ~se. s~ntido,sc 

precisan en general. de v~·~;~·;_¡'·-~~i~V~~l:<S·i.c;ri~s, _sie_n~o _uno de los-
-- . - -_ ._ 

mayores obstácul.os, la -Capa-¿i·d"ad--;º~:e::"--1·os ~ue~tes de carretera-

y ferrocarril., que no pue~en.-.:~-.ci~.~r.·t~r el. tonelaje propio de -

los contenedores .. 17 

Además l.as cargas en· pa1.etas pueden ser transportadas por 

1as carreteras y ferrocar-r_iié:!_s actuales. aunque en algunos 

países en desarrollo sÉ!rÍ.a:_,preferible un nuevo tipo de vago--

nes,. para faci1itar la carga y descarga de las paletas. Por -

lo tanto. no se requiere-de-onerosas inversiones. 

La única condición que exigen las ba,~cazas·. por su PC:'1i::te, 
. ·-· .... 

es que se disponga de vías de navegación interiór~s ·a,d~cucidas 

para su transporte. 

Cl 7) "Reporte del seminario in~é-l:-r~f-':t~nái 
p.25 
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Por lo que hace a la capacidad de manipulación de las 

dos clases de cargas; 1a fraccionada y 1a unitarizada, pode--

mos decir, que Ja capacidad de manipulación de la primer~ va-

ría según los puertos, el tipo de carga, el número de miembros 

de las cuadrillas, el equipo para la manipulaci6n, estibd Y- -

demás .. Sin embargo, la producción media -en iós-~.:~~~~ci~:.a~~s --
puertos de-1 mundo, es, en general, de 10 a _?_O_ ._1: . .q~~l.~~,o=~~-··por -

cuadrilla/hora, esto quiere decir que. para· i·os_,;:bar,cc>·.s:··._de tipo .. - ' '- .· - ·-· -.-

corriente puede tomarse como cifra répreSe-~t~~-i~a··P~o-~diO de 
_- • _,. • ._ • ~- 1, 

productividad, las J.5 toneladas_ -por ___ cuaa.í:-,ill-~ci~~¡,h-~~~-~-,_ .. 

' '·:·.-''' -,: . 
Ión de un buque porta- pal.etas, a 'razón· ~e· 'tinas 60.-:unidades· -

por hora, con 1a ayuda de 3 ó 4 carretillas d"' h;,,rqu¡i1 .. ' ele-.,. . ' ' ',. 

vadora. 

En cuanto a .los contene~ores_, .es1;os .-i?uedei:i :9arg~r.Se o --

descargarse a razó_~_ ~_e __ 2_0 coríte-ned<?~E7:8:. POJ::;-- -hor:a -con·i-'ªl-'llda ___ de-

una grúa o pórtico. 

Y en lo que se refi.~r:e, .a-·1:~- carga.,-incdia de un buque por

tabarcaz as, se puede· decir-·.: que·: es ... a razón de 4 barcazas por -

hora, ya sea en oPe~.acL~"n~:<~i~:'..":·~-~rQ~ .o :d~· descarga, tomando en-
- -- :: · .... ---.. --.'· .. ··' 

cuenta que una barca-za· Cón'ticn~' 1:-l"ª carga máxima de 359 'tone-

ladas .. 
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Otro factor de considerar por su importancia económica--

es e1 grado de multimodalidad que poseen los distintos tipos-

de unitarización. 

En este sentido es muy importante destacar que en prime

ra instancia, la carga fraccionada no es incompatible con el

sistema de transporte multimodal, pero para que éste· e~prese

su mayor efectividad y utilidad prácticas, es menestar que se 

base en e1 sistema de cargas unitarizadas. 

En este aspecto, los contenedores pueden alcanzar el má-

ximo grado de multirnodalidad, siempre y cuando se disponga --

de la infraestructura adecuada del sistema genenal de trans--

porte de un país. Sin embargo, en las rutas en las que aún no 

se han establecido las instalaciones adecuadas para el trans-

porte de los contenedores por el interior. el -movimiento de -

éstos tiene que limitarse a las operacioanes de muelle a mue-

lle, lo que no permite aprovechar las ventajas esenciales del 

transporte multimodal. 

4.- REPERCUSIONES DE LA UNITARIZACION DE LA CARGA EN LOS 

PAISES EN DESARROLLO. 

Pese a las interesantes posibi_lidades· que OfieCe ia uni

tarización, en el sentido de r~·(;lu_c_ir-·-·.:~os. co~tos d~:l.·- transp.or-
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te marítimo de carga en general y agilizar las maniobras de -

manipulación, la sibuación actual plantea una serie de proble 

mas sumamente dif íci1es para los países en desarrollo. 

Entre los principales obstáculos que !Os. países en· desa

rrollo tienen que salvar para P~der apl.ié?~ .. ~·.~irecta~ente el -
...... ,, .,_. · .. 

principio de _.1a __ uni'tarización de -1a ~¿-a_rg:a;'">:'"a·est·acii'~-= 

1.- Para poder tener éxitO:·inme·d~a~o en_ :6us planes, de-

ben tener en consideración la asesoría de.algunos países alta 

mente tecnificados y de organizaciones internacionales al - -

respecto, lo que podéía implicar cierto grado de pérdida de -

su autonomía nacional, en este proceso de su desarrollo indu~ 

trial. Para esto hay que tomar en cuenta que una buena vjsión 

y una idea clara de lo que se necesita, son requisitos indis-

pensables para la correcta valoración de las facilidades que-

nos ofrece la unitarización. r .. a mecanización por un lado, y "'" 

1a simplificación de los procesos de manipulac~ón, por el 

otro, componen la fórmula para una exitosa unitarización. 18 

2.- Otro problema que hay que solucionar es e1 grado de-

adaptación de las mercancías a la unitai:-izaC:i_ón ,<. ,p~e~_ co~o S.!!_ 

bcmos. al.gunas mercancías no son ,fácii~ií.te.',corltcneí: .. izables. 
:::.~.:'.:~:~:/; -~''.< "-~ ,!' 

(18) Unitarización de la carga en'_lOs·'p_aí~~s·-e~~-'d~~~fi:-oll.o, 
'l'D/B/C. 4/L. 80 
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pero, en cambio, se pueden -pa1etizar, con relativa facilidad. 

3. - Otro pr-oblema a vencer ,es el posible desequilibrio que 

podría haber en el comercio exterior de los países en desarrQ 

110, que adoptasen la unitarización. Frecuentemente oímos que 

la unitarización es benéfica,para la mayoría de los p~oductos 

manufacturados, que por lo genera1_son!las importacio~es de -

estos países, pero no es.tan beneficiosa para la transporta-

ción de las materias primas que componen la mayor parte de -

sus exportaciones. Por lo tanto, un país que quiera guardar

cierto equilibrio en lo que se refiere a las mercancías que -

importa y exporta, desde el punto de vista de la unitarización 

deberá hacer un completo análisis de-raS condiciones objetivas 

y convencio"nales bajo las cua1es transportará sus mercancías

dependiendo de la naturaleza y las características propias de 

las mismas. 

4.- Otro aspecto importante por resolver es e1 grado de

facilidad de la unitarización en lo que se refiere a 1a tran§ 

portación interna de las cargas unitaDizadas. sobre todo. en

contenedores, dado que los países en desarrollo por lo general 

no cuentan con una buena infraestructura para su adecuada - -

transportación; esto es, que no cuentan con carreteras, cami

nos apropiados, puentes terrestres, vías férreas modernas y 

demás elementos necesarios. Por lo tanto, en estas regiones -
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en donde las faci.lidades: para la unitarización son menos am- -

plias, los países en desarrollo no deben tratar de hacer una-

adaptación arbitraria, sino basarse en un plan altamente cui-

dadoso que contemple un plan global de reestructuración del -

sistema general de transporte, así como de sus instalaciones-

portuarias. 

5.- Otra cuestión que hay que ten~r en cuenta. es que, al 

adoptar la unitarización se tendrían q_u'~ .. emp1ear· sofisticados 

sistemas me canicas de manipulación, .l.o Que: repercutiría en el 

desplazamiento de una mano de obra· no aa1ificada, aspecto que 

podría ahondar el de por sí ya grave problema del desempleo-

en los países en desarrollo. Ante esto habría que estudiar las 

áreas y especialidades en donde Se podría enplear la mano de 

obra que resultara ociosa. y el probl.ema de su _-posible capac_i 

tación.para dar1e otro empleo. 19 

6 .. - Otra cu~s~_i_~n -~U!fl:am~_n~~ ~-~pc;>_r_~~~~t~-- ~~~}~.~~~~~·-:~~-~ J~-~-

f icre a el grado potencial -de la inv.e-rsión,:·.-·~"~qúer-~-~i:1~~-. ya_ ·que, 

como se sabe. en estos países. por 1o _gener·~-1 }-·-exi~_i.;;: ~~á gr!!_ 

ve escasez de recursos financieros para deSarro-~iaJ:.:_ .. -Y.-:~ons- -

truir a corto plazo 1a infraestructura nece.Saria ~-~~-~i~_r:u:i~ que 

recurrir a fuentes de financiamiento externas 

(19) Unitarizaci6n de la carga en los paíeses en~·dcs~~rollo -
p. 25 Op. Cit. 
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CAPITULO III 

TRANSPORTE MULTIMODAL· INTERNACIONAI,. 

1.- DEFINICION. 
:: -:-·_ . .·: -

El servicio de. Tra;.¡s.por,te. Mul.timodal Internacional en 
' " . (~ ~ . -· . :-;s·-;-.,. - • - '· ' ' - -, •-. 

e1 Comercio Mundia1~. ~S·.-:·~~~_e:i;~_· -~~~--- mE!d·i·o· ;-~~-i: -~~a~- -~1:1 -º~~radar 
! . . . . ' 

ofrece un servicí~ ~-cµbr_i~n-do_ :'más .de .. -~·ri m~do' de transporte .. 

En el. conven:io\_·ae- la·s· Ná.Ci.O·nes unldas sobre ei- Transpor

te Multimoda1 In'!=ern~c-iOnai ._de.- mercancías que es producto de

los trabajos del Grupo Prep_ar·a~orio Intei-gubern.amental-· para -

elaborar dicho conven~o se encllentra la siguiente.definición-

preliminar: 

"Por Transpi:>l:-te Multimodal Internacional se ·ent-ie~'de ~l

porte de mercancías por dos modos diferentes de transporte por 

lo menos, en virtud de un contrato de -transporte- -mul..t'.im0da1-, -

desde un lugar situado en un país en el que·e1 operador-de 

transporte multimodal toma las mercancías bajo su -CuStOdia 

hasta otro lugar designado para su entrega- situad~ en -·u_r:i país 

diferente. Las operaciones de recogida y entrega d~- ~~-caricias 

efectuadas en cumplimiento de u~ con:t;rato· de t_~an~porte_, .. :-:~.ú~im.2_ 

dal. según se definan en este contrat-0, «no se· __ c.bn~~d~-~a·~-.in un 
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transporte multimodal internacional". ZO 

Sus dos principales características son que e1 servicio-

se hace utilizando dos o más modos de transporte. y que e1 ~

Operador de Transporte Hu1timodal (OTMt1. ofrece un sólo docu-

mento para el servicio completo. De tal manera que por Opera

dor de Transporte Multimodal se entiende toda persoria física-

o moral que celebre un contrato de transporte mul.timodal y que 

actúa como principal. no como agente o por cuentá del expedí-

dor o de los porteadores que. participan en las operaciones de 

transporte mul.timoda1. y asume 1a responsabilidad d.eJ.. cumpli

miento del contrato. contr.a· el pago de un fl.ete directo· o unaoot 

tarifa única. 

2.- ORIGEN. 

El o.rigen de la ut:i.ii·~:~·c·i.6'.;,::·d;,.. dos·::O;~:~~-:. ~~--,~~~.~.de trans-
.'~._,.,:~;.':. -.· ': 

porte para el desarro1l.0··:·.-~-~~·J·~~,~~·~:~:~~QJ~~~·#·~ dci~\:~~-Í~~·s _es tan 

remoto como la construc;C~_ó~~-~~~:~t~~.~~-~~~~i~~i~;~~~:~~~·~i~f~:i_~~-~-----~ein
tc siglos antes de n~-e-str~·t~~~~~:-;y~:::'.~~:'.·~~-tiJ.·¡::é~~~~:-.i:~-·-:~:~Y~~ación-
fluvial a través del río Ni~·_c;,:~~J~.~~~~::;·cori"'..la tr:·aéC:-~óli·'-::'ani-mal y

la fuerza del hombre. 

( 20) 

M~l.s tarde. en el sigl~_::x·:-.a-;;;;_c~.~'P~-emcis· cit:.ar la constru.!::, 

Convenio de 
?-ercancías. 
1980,p.3 

las Naciales uni:as ~2e L~ransparte M>lti~al dc-

TD/MI'/ caw/J.6 •. Nucva .. York, N...;iones unidas,Mayo de - -
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del L~bano. cobre 

ron transportados 

Jerusalén. 21 
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que fue 

cilidad de 

Por otra parte. en ... Méx¡~~,:~duran1::e.;.él·. p_~rí~do co1onial se 
-··~-- -

dió el caso de l.a llamada 11 N'~O'-:té:--'· 9'_J:'l.in~.". embarcación por me

dio de la cual se traí.3.n sedas Y:· especies desde Oriente hasta 

el Puerto de Acapu1co. y se· -trasl..adaban a continuación por -

tierra hasta Veracruz. para COntinuar todavía por vía maríti~ 

ma hasta el Puerto de cidiz·. ·aesde donde por t~erra se repar-

tían al resto de España, y a~· continente europeo. siendo ade

más este el caso del primer puente terrestre en el. continente 

americano: Acapu1co-Veracruz. 

Y aún antes, en J.a··ép~ca p.Z:.eh.isPánica. es de sobra cono

cida las rutas marí~irrÍ~-~·~.-d.~:').:a.:.~·ón~ maya qu."7 abarcaban. desde

ILaguna de Término·~ hasta J.as_ costas de-- H_ond1.1ras--pasando- por -

lo que actual.mente soii:··ias ... cOstas de J.os Estados de· Yucatán ,-
. . . . ·. 

Quintana Roo y de J.a,·RePúhliCa· de Guatemala. Los mayas no li-

mitaban l.a transportacióíi: marítima de mercancías a .las ·costas 

sino que abarcaban inclUso rutas interiores a través de'· ríos-

como el Grijalba. el Usumacinta, e incluso, de ~anales.·artifi 

(21) Salgado y Salg~.do. José Euse.bio ,, ºMéxico Y. ~J._: :Transporte 
Mul timodal Internacional ·a la luz del Convénio de· ....... " 
Op.-Cit. p. 314. 
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cialcs construidos ~profeso ahora ya asolvados. El Lráfi

co marítimo de las costas era intenso en esta zona del Golfo

y del Caribe .. Rrcordemos que los primeros contactos de llcrnán 

CortPs con la población mesoamericana :Cuc precisamente con meE 

caderes mayas que navcqaban las costas del Caribe Mexicano .. 

Por lo que toca a la época contemporánea# como ejemplo -

de esto, podemos mencionar que al concluir la Segunda Guerra

Mundial, el gobierno de los EEUU se dió a la tarea de la re-

construcción de los países europeos occidentales y del Ja-

pón, especialmente de este último y de la República Federal 

de Alemania. Ello rcquiri6 de la aplicación de1 famoso Plan 

Marshall, elaborado por el general c. Marshall. Secretario de 

Estado del Presidente Truman, en junio de 1947, ya que ante ~ 

la alternativa de ayudar a una América Latina carente de re-

cursos técnicos y empobrecida, o a una Europa arrasada por la 

qucrra, pero con personal técnico altamente capacit.ado par~ -

iniciar ·e1 desarro11.o e~onómfc:o deseado, la decisión era cla

ra. F.Üropa rC>Cibió-1-a--aY-.udá--necesaria,.y, -pr-incipalment~. Ale

mania, dándose lo-·que c.l _mundo conoció como el mj1agro alcmiln. 

Al~mania se encontrab~ pr~cticamente destruid~, rxisLic~ 

do casos como e 1 de Jfamburgo y Bremen qu~ se en con t rilb •. 1n ~n -

95% en ruinas. los sistemas de Lr11nsport~ se encontr:iban -

o totalmc-ntt? dc-slruidos. por· Jo que parc"l su r<-·- -

construcción. y romo parte dc-1 plan global. ~r pPn.:.;/, <"0 un --
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servicio combinado de transporte, o sea, el GemeinschaTtsdicnsL 

(servicio general), en poco tiempo este sistema probó su util~ 

dad en este país, que no tardaría en convertirse, tres décadas 

después, en la primera potenc.ia económica de Europa. El siste-

rna alcanzó tal éXito q'!-le _pronto el territorio del país r'csul tó 

insuficiente, debiend~-.sa~i~-al exterior. 

Es precisamente en ese momento, en 1948, cuando al probl~ 

ma del transporte en Europa, gracias a su ·rá~ida ~ f~anca rec~ 

peración y desarrollo~ p-erm!:tió que la Cámara de -Comercio In--

ternacional llegara a la conclusi6n de que era necesario acu--

dir a la inmediata solución de los problemas jurídicos plante~ 

dos por el transporte ·'combinado a nivel internacional. 

Ello dio 1ugar a la realización durante los siguientes - -

ocho años a diversas reuniones de juristas europeos en c1 seno-

del Instituto Internacional para la UniFicación del Derecho Pri 

vado (U~IDROT), mediante las cuales se obtuvo el texto d~l pro

yecto de Convenio sobre el ~~~~r~~o Internacional de -Mercancías 

por carretera, que se obtuvo en 1956 en la Conferencia celebra-

da en Ginebra, Suiza, por 1a Comisi6n Económica Europea de las-

~raciones Unidas ( CEPE). 

En ese Convenio,·los .. ·pa-íses: s.tgnatarios se comprometieron--

mediante un 
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nio sobre e1 contrato de transporte combinado. 22 

Así, en la ciudad de Roma en 1965, y en el seno de la UN! 

DROT, se aprobó el texto del proyecto definitivo del Convenio

del Contrato de Transport.e· c=;ombiná.do -~ ·tal como se había aoord!!_ 

do anteriormente, examiná-ndo.Se ·par ~pr.imera~-.vez 1.as-.ven'1;·ajas y-

. desventajas del uso de1 .:siste_ma __ d_~ 'i_'~-~-~~'.~~:i.}~~-~~-~~~:~-~-~~:~~: ___ c~~gas, 
a la luz del emp1eo de los ·diverSos ·-~~d~s'-··d·~- :fransPCir'-t._e. 

De este modo, se pued~ Cómpre·n.~~--~·::.~~9ue--~~ ·c:ie~-d~---i:~--~ más rem;? 

ta antigüedad hasta nuestros dÍ.as, se han vi:stC»-1.os· .. -~·lif_e~~~tes 

modos 

nunca 

de transporte desde· el pun~~ de: v~~~~--- fra:~~-~~-~~i-0,_ .Y -

como lo que en r.ea1idad siempre han·. s-i.do·,·;e~ .-dtiC~,r·, .. pa-~.--

tes componentes de un todo. 

Lo que ha acontecido a l.o l.argo de .los últimos añ_os,, ha~ 

ta e.l surgimiento del concepto, en primera instancia 11.amado -

Transporte Combinado Internacional y, posteriormente, TranspoE_ 

te Multimodal Internacional, ha sido el avance tecnológico y -

1a utilización práctica en la esfera del comercio, de cada --

uno de los diferentes modos de transporte, pero siempre desde-

un punto de vista fragmentario, hasta la reciente aparición de 

una visión globalizadora, denominada Transporte Multimodal. In-

ternacional ... 

(22) Salga:lo y Salga:lo, José Eusebio. "México y el Transporte Muitim:ldal 
Internacional a la luz del convenio de ••• Op. Cit. p. 317 



60 

3.- CONVENIO DE LA ONU SOBRE Er,.1.TRANSPORTE MULTIMODAL INTERN~ 

CIONAL DE MERCANCIAS. 

El 24 de mayo de 1980, se aprobó el Convenío de las Na--

ciones Unidas sobre el Transporte Multimodal Internacional de 

Mercancías. en el Segundo Período de Sesiones de la Conferen

cia de las Naciones Unidas paoa 1a e1abora~ión de un Conve--

nio sobre Transporte Mu1timodal de Mercan~~as, celebrado en -

Gínebra, Suíza, del 8 al 24 de mayo de 198b. 
r· 

Para lograr este documento se requirió de 1a celebración 

de seis períodos de sesiones del Grupo Preparatorio rntergu-

bernamental (GPI), para 1a elaboración de un Corivenio sob~~ -· 

transporte intermodal internacional, q~e calnbió .. el término ii:!_ 

termodal. por el de multímodal por decísíón .de la junta de co

mercio y desarrollo en su s·éptimo. peri~·-'?' e~tr:~ord:t--~ario de -

sesiones. 23 

'" ' 

·-_;__~--=----~.-:c.'. __ ·. ___ ~ - . ,"_,:. ___ ,_··, -

E1 arupo preparatorío. i-·n·te~9~i:i~·:t:riií·~·ri·tai:: •. <ÉU-·é· cr~ado por 

la junta en su decísíón 96 <xi~/-a~'i '~¡j ~ef<~ii;;;C>:~de 1973, de -

acuerdo con 1 a Resolución 17 34 .(LIV) - <:1~~~ .-::~~n~:~·~-~-. :·_~:~~-~.~-mico y

Social de las Naciones Unidas, emitid·a.e1·,.).0:-cie;',:en~.~o ·ae 1973 
· ... ,·-· . 

todo lo cual como resultado de 1a recomen-daci6ii 'de_ la confe--

(23) Salga:io y Salgado, José Eusebío. "Moxíco y el Transporte Multímo
dal Intel:!rlaciona1 a la luz del CCl'lvenio de las~ •. 11 Op.Cit .. p. 313_ 
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rencia de las Naciones Unidas sobre el Transporte Internacional de -

Contenedores, e1 2 de diciembre de 1972. 

De esta suerte, el convenio que aquí estudiamos requirió 

de casi siete_ años para que se adoptara desde el 29 de octu--

brc de l.973., fecha en la que ·se inici-ó el primer pe:ríodo d.: -

sesiones del Grupo Preparatorio Intergubernamental, hasta el-

2~ de mayo de 1980. Durante ese lapso se ~laboraren interesa~ 

tes estudi-os para examinar diversos problemas ligados con es-

ta materia, entre 103 cuales podemos des1:acar los relativos -

a las necesidades del transporte marítimo, contenedores, comeE 

cia1es. seguros, desarrol1o econ6mico 4 responsabilidades, uni 

tarización de cargas, tendencias tecnológicas del transporte-

multimodal, y ventajas y desventajas del sistema~ 

Este importan~e instrumento del orden jurídico interna-

ciona1 está dividido en ocho partes y un anexo~ a1gunas de ~~ 

é1las integradas por Cláusulas comunes a todos ios tratados o 

acuerdos internacionales, con10 es el caso de 1as c1áusul.as f..!_ 

nal"""s y del preámbulo por 1o que n.o habrá .neé:esidad de hacer

un análisis de fondo. 

Parte I. 

,,, ' 

DispoSicj_·Q~~~-:~9en~;~·l.~s -t"~~.ts. ·1'-a 4) 
.. : -: ,_:· .:- ;' - ... ,. ~ '-':· . /· - : 

Parte II Docume..;tación ·(Arta:! s.:a.13) . ' ,'- ,. . ,. __ . 

Parte III. Responsabilidad d~l o'perad~r de, transporte -



Parte IV. 

Parte V 

Parte VII 
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multimodal Carts. J.4 a ?l) 

Responsabilidad de expedidor (Arta. 22 y 23) 

Reclamaciones y a.cciones (Arts .. 24 a 27) 

Disposiciones complementarias (1\rts. 28 a 31) 

Cuestiones aduaneras (Arta. 32 -y e1 anexo del 

corivenio CUYO tÍtu1o es dispos . .iC:iOn!f!S sobre -

cuestiones aduaneras rel.ativas al- transporte

mu1timoda1 internaciona1 de mercancíBs) 

Parte VIII Cláusulas finales (Arta. 33 a 40) 

Las disposiciones de l.a Parte I. versan sobJ:.e _d.efiníciones 

ámbitos de ap1icación obligatoria. así como sobre la regla-

mentación y el control del _transporte mul.timoda1 ~!l~ernc:tcional. 

En las defin:iciones se nos __ ofrece aquell.o que nos dice lo 
. . 

que debernos entender por transportP. multirnodal i..nté.:rna~:LonaJ..-

concepto que es necesario recorda;- p~ra entendér mejo~ todo e1 

contenido de1 Convenio ·que ac::iU·s_ estudiamos: 

11 Es el porte de mercancías por dos métodos diferentes de-

transporte por lo menos. en virtud ·de un contrato de transpor

te muXtimodal, desde un lugar situadO en e1 país en que e1 ope 

rador de transporte mu1timoda1 toma 1aS mercancías bajo su cus 

todia hasta otro lugar designado para su entrega, situado en -

un país diferente•• 24 

(24) Salgado y Salgado, José Eusebio. ~xico y el Transporte Multimodal In 
ternacional. a la luz del convenio de las ••• " op .. cit- p. 324 
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Es necesario destacar, a partir de esta definición tres-

cuestiones muy importantes: 

---··-

12 .• - 0u,~. ei ¡ran;;.p.;rte· muú:i.m~dai; e";el. res1Jl.tado. de l.a 

combinación. de. :d_o~s·.o .más modos de 

22.- Que el.''transporte ·mul.toimcid~l.;c;i:~n.;.: su origen en l.a 

unitar1zación de ~a éarqa, ~ún cuando esto no' Sea-determina~ 

te. 

30.- Que ·a1 'Utilizar'se dos o más modos de transporte se 

hace amparado en una s-ola operación y cubierta con un sólo -

documento y bajo una 'sola responsabilidad directa, durante·:.:· 

todo el trayect:o_qu~ .J.as~-mercano.ías siguen para 11.egar a su -

d~stirió final .. Aquí radica···su -impo·r·t-~riCl.-á económica. 

También se define el· "Operador de Transporte Mu_l ~imodal, -

COTM), como la persona que .. P_or _si; .. : o __ por meaio<d~.: un-~ represen-
. ·· .. , .. -·· .' .. 

tante. ce1ebra un contrato cie':".:t~ansp'Orte·· mu1t:i.~'bd~l.~:. asumien-

do la responsabil.idad d<;'l~l-'in~i.i.inie~to.dei'•in¡~'~6~2.s~ 
'\>·'" -~.·- .. ' 

Otra defini~ión ,>qu~ ~1 conv.enio n.C?s P.r.oporc.~~n~ e:=; .la-

(25) Ibidem. p. 325 
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del contrato de transporte multimodal, o sea, el contrato por 

el que un Operador de Transporte Multimodal se compromete a -

realizar o a hacer realizar el transporte multimodai, media-

no, desde iuego, el pago de un flete. 

Nos dice que el. documenb~ de tran_sporte mul.timod~l , es 

aquel que realiza las funciones. de prueba de ia existencia de 

un contrato de esta natura1eza.de recibo de las mercanéías pcr 

el. Operador de T.r-ansporte M.ultimodal y, final.mente, como doc~ 

mento representativo de las mismas, es dacir, que sin la en-

trega del documento no se podr~n recoger las mercancías. PufiL 

de decirse que este documento es el contra to de Transporte --

Multimodal, como el conocimiento de embarque lo es al contra-

to óe transporte ntarít~md.• 

El expedidor es 1a contra~ar.t.e de_ el '?~·~;--~d_~·r_··e_n ,el. con

trato de transporte--·mul.-timoda_1,, e~ ·dec~r, --~-~-·.:~.~-~o·n~~--que .ent~ 

ga 1'1s mercancías para· q~.~-- ~~an ::t~arls-~Or_t~da~:;·~.,·· ~·~:a?~~ .de es

te sistema. 

·: . ..:. : ·, 
Incluye también~ i·b~·; .~0:!1.,C::ept_os de consigneÍtario,_ me_rcan--

cías y convenio i~'te'.;i:=ri~·6:iOn.~-i--.;·. que no difieren en n·ada de los 

que nos dan cit~·os-'-~::~:~;~-~~:~-~:;·~.i_~.-~ernacionales, como el. Convenio-
' .·' ·.· .. : _.. ' 

Internaciona1 ·d·~ :.~1:~~·~,l.~s sobre l.a unificación de ciertas re-

glas en materia ~e conocimiento8 de ernb~rque, del 25 de agosto 

de l.924, por lo que no necesitan explicación alquna. Hace la-
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cita del concepto '"Ley Nacional Imperativa"". o sea. aquella -

norma de la que no puede apartarse persona a'1guna mediantP e·,; 

tipu1ación contractual, on perjuicio del expedidor. 

Por último,,.. habla del término ••por escrito"·,- ·en·-tcJ'.1'di6.ndo 

se como ta1-, además de lo que nosott-os conocemos sóbl:-C>~el Pª.E 

ticular, los teiegra~as y los télex. 

•. ' ;,~-_-?.:'..::(-e~:~ 

Mos hab1a del ámbito de aplicaci.ór:i, es deCi.C~ C:tiando e1-

Estado en que se toman las· mercan~_ías 'bajo-·c~~,t:·~-~~~:~~:·;~·-.:-~·parte_. 
o bien, cuando ~l. Estado en que se deban· ·eniregJ·~.-'..·-.~:~.~~-:mi_smas 

sea parte. 

Este artícu1o fue una concesión -del ·gruP~ ·ae ·10S1 ~?7 ·a los 

países desarro11ados,, ya que no repi;:_esen~a de: ~_ané~~,, a.1guna-

el interés de lc:>s país~s en desarrol 1o. toda ._v.Cz· ;q~P..~ este ~l.m-

bito de aplicación es restringido. c;;sto se hizo as'í. :Con e1 -

objeto de obtener ventajas en otras disposici~nes ··más impor--

tantes, como la re1ativa a los límites de rc~Ponsabi~idad y -

los dailos localizados entre otras,. 

F:l texto del convenio' es de :ap1i.caCión·: ~bi¡~~·t~ria',. cuan 

do al celebrarse el cont.ra~·6~.d~·.--~~~~~~p~r~e·;.~~·~-t:i:-~6~'~.'i·-,., C?st:e -. . ·-. 
se rija por 1o dispuesto en, ·el.·: a~i.'er~o '-'q~e a'~·~:i~':.n~-~ .:~~upa. 
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F.sto, sin embargo, no impide que el expedidor guarde su-

derecho a e1egir entre e1 transporte multimoda.l, o bien~ e1 -

transporte sagmen tado tradicional. 

El convenio no afecta, ni es incompatible con la apiic~ 

ción de otros acuerdos internaCi.oi:-ia_les- o-._,+ey~s naciona.les rc-

1acionadas con la reglamentac1ón Y- e1 cont~o1 de las diversas 

operaciones de transporte. 

Cada Fstado guarda su derecho a reglamentar y controiar-

en su ámbíto nacional las operaciones de transporte mu1timodal 

por lo que el Convenio no puede afec~arlo, como tampoco podrá 

hacerlo, con el derecho a realizar consultas sobre la introdu_s 

ción de tecnologías y servicios nuevos, entre ios operadores

de transporte multimoda1 y ios usuarios o sus organizaciones. 

así como con las autoridades competentes. sobre todo, lo rei_!!. 

tivo a las condiciones y modalidades de exp1otación. concesión 

de licencias a ios operadores. participación en e1 transporte 

y todas las demás medidas que respondan a los intereses econó 

micos y comercial.es nacionales .. 

Por lo anterior. el operad~.~ d.a .tr~ns~orte mul.timodal.,de 

berá cumplir con las 1eyes de.l' país· en .que opere. así como --

por io dispuesto en eI 
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r.sta disposición no es sino la amp1iación del reconoci

miento que se hace en el preámbul.o de1 acuerdo nternacional-

que aquí nos ocupa: 

en 

Entrando ahor~ ~l 

ción~ Parte II, tenemos 

dal, tiene la obliga~ión de 

mul timad al al tomar l.as mercancías ba!)o .. su' ,cusi;:od.1a, pudiendo 

ser o no negociable a elección del., exp~·d~dor. Dicho documento 

deberá ser firmado por el ~-i~i'no__ Q ___ pCJ:r __ 1a persona_ que él_ auto-

rice para ello, esa firma podrá ser-lnanuscrita,_ facsímile, 

perforada, estampada, en símbolos o registrada por cualquier-

medio mecánico o electrónico, si no se oponen a ello ias le--

yes del país en que se emitió el documento. 

No se requiere que el documento sea impreso, pues podrá 

hacerse por cualquier medio me:cc!ni.co o de otra índole, siem-~ 

pre y cuando contenga todas las características_qUe el 

nio establece para él. 

conve 
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Este artículo tambi6n fue un logro alcanzado por los pai 

ses en desarrollo, ya que obtuvieron el que se obligara al --

operador a expedir el docum<~nto de transporte mu1timodal .co-

sa que no deseaban los países altamente desarro1lados que for 

1naban el llamado grupo B. Asim~smo, se dej6 a salvo el dere--

cho del expedidor de elegir entre e1 tra~sp~rtc ~cgmentado o-

bien. el multi~odal. 26 

Se entiende, nC?s dice e~-- '!=ex~-~---~~-~l ~onvenio, que un docu 

mento de transporte, mul:timodal.---~-no, ~egociable es el nominativo 

y se cumple· contra - la_ .entrega de .faS mercancías al consignat2 

ria cuyo nombre ~p_areC~ ... ·e~ :_E7_1·.~d<?cum~nto. 

El documento ~e t·ranSpoite mul.timodal deberá contener 1os 

siguientes datos: 

l.- Naturaleza de 1as mercancías. 

2.- Marcas principales. necesarias p~~~-~~_identificación 

3.- Declaración expresa cuando su carácter sea peligroso. 

4.- Número de bultos o piezas. 

5.- Peso bruto de las mercancías o su cantidad expresada 

de otro modo. 

6 .. - Estado apareittte de las mercan.cías. 

7.- Nombre y establecimiento pr~nci~#~ del operador de -

transporte multimodal. 

8.- Nombre del expedidor. 
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9.- Nombre del consignatario, cuando lo dé el expedidor .. 

10. -Lugar y fecha de emisión en que el operador, tom,:; .... -

las mercancías bajo su custodia. 

11.- Lugar de entrega de las mercancías. 

12.- Fecha o_plazo de entrega de las mercancías, si se h~ 

biese así convenido expresamente Por las.Partes. 

13.- Declaración si el documento es ·a no negociable. 

14.- Lugar y fecha de emisión del documen~O de transporte 

multimodal. 

15.- Firma del operador o de la persona por é1 autorizada. 

16 •... Fl.ete correspondiente a cada modo de transporte si -

así se hubiera convenido expresamente. o flete ·total 

que debe ser pagado por _el consignatario, illdicarido-

1 a moneda en que deberá pagarse. 

17 .. - Itinerario previsto. l'f!Odos de tran_sp~i::-~e.Y·.puntos -

de transbordo, si se con~~en .a~ 8mitirse e1 .documen 

to . 

.18.- Declaración de que e.l transporte multi-moda1 está su

jeto a las disposiciones del~con~~nio. 

19.- Todos los demás datos que la.·s···partes acue~den, sie,!!! 

pre que no sean contrario a '1,as l.egisl.aciones de los 

países en que se emita el. doc~ntento. 27 

( 27) SaJigado y Salgado, José Eusebio. 0 Mexico y el. Transporte 
Multimodal a la luz del. Convenio de 1as Naciones Un.iª-_a~_
~obre ... 11 Op. Cit. p. 327 
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Si se omitiesen algunos de los datos que antes hemos se-

ñalado, el documento no se ve afectado en su naturaleza jurí

dica, con la condicióri de que con ello no se pierden las fun-

cienes que rea1:iza, es decir., d.e s.~r documento probatorio de

la existencia ae---:-ia· rei:ación-·-contra~-tU.ai-- dé1 t-ransporte mul.ti 
- ,;--· __ .· .... ·.-,. , ··_ -

modal, recibo:·d_e __ i-~·5_·-.merc~~~Í.~;:~~-~c;-~'-,~:~1--~~o-peraáor de- transporte 
- ·;-· -- '. , .,· ·, ' 

multimoda1 y título representati-Vo··ae···1a:S miSmas. 

F:l operador puede establecer re.s:ery_as ·sobre· los datos 

que el expedidor Jie proporcione, cUan-~o le conste O _tenga so

bradas sospechas de que son datos. falso~, o bi._e_n, de que no. -

tiene los datos para verificarlos. Si' ei operad'or no· hace esas 

reservas, se entenderá que recibió las mercancías en.buen es-

tado aparente. 

Cuando no se hagan reservas, se entend~r~.:~~~~·--:~~·~,:):1~~umen 
to de transporte multimodal establece 1a presunc~___,<l~j_-::;.....S~ly __ q __ -:-:-

· .. -.- .,-,·.-· 
operador ha recibido::-.i·as···'inércan--. ::, ·- ·_ - :· 

pureba en contrario 1 que el 

cías tal como aparecen descritas en él. Esá~pruepa en contra-
.. ·.· ,, ·' 

r io no se le admitirá al OTM cuando el ~ocumenta·· ~e expida en 

forma neqociable, y se haya endosado' a un tercero que proceda 

de buena fe, basándose en la descripción d_e 1:as mercancías 

que figuran en el documento. 

Cuando dolosamente haga constar en e1 documento de trans 
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porte multimodal información falsa sobre 1as mercancías, o 

bien, omita información que d.eba incluirse, el operador es 

responsable de la pérdida, daño o gastos que sufra un tercero, 

incl6so el consignatario, por. habers~ basado en 1a descripción 

de las mercancías que_,fig.ura en el. contrato (documento). sin

que pueda acogerse a 1a ·.l. imi taCió_~ de responsabilidad que es

tablece el propio Convenio. 

A su vez, el expedidor garantiza al operador la exactitud 

de los datos que ·proporciona sobre las mercancías en e1 mamen 

to en que éste las toma bajo su custodia. Si el operador su-

fre perjuicios, el expedidor le deberá indemnizar, además de

que sigue siendo responsable aún cuando haya transferido el 

documento a un tercero. Ahora bien, el derecho de1 operador a 

1a indemnización, no limita su responsabilidad derivada del--

contrato de transporte multimodal respecto de cua1quicr pers~ 

na distinta del expedidor- Esta es una de 1as más importantes 

características de -este tipo -de transporte, lo que no se da -

en el contrato de transporte marí~imo, a pesar de que se ex-

tienda un conocimiento de embarque mixto, es decir, aquel que 

incluye todos 1os medios de .transporte. 

Al emitirse el docurñ.'e~1:.'o de1 transporte mul timodal, no -

debe entenderse que e_1i'c;- ::-~·m~"~~:{·~·á" 1~Ue se expidan otros docu-

mentos necesarios, rei~f~y~-~~'.~?~,.<~i~~:>>.~~s~intos modos de trans-

porte o a otros ser~i~c-~.'C?~;~· ~--d~ . ~~ue.rd_o __ con los convenios inteE_ 
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nacionales o con las leyes naciona1es aplicables. Bn este ca-

so estarían las cartas de porte, los conocimientos de embarque 

las guías aéreas y otros documentos. Asimismo, 1a emisión de

estos documenos no altera o afecta en nada la naturaleza jurí 

dica del documento de transporte multimodal. 

La parte III, se refiere a la resp~nsabil.ida~ del 
., -· . : 

dor de transporte mu.ltimodal., estabiec-iendo ·Su· ·per-íOdo de du-

ración , es decir, de_scl:~ _que toma ·.ias- rrier~ancías- b·ajo su cus-

todia, hasta que las entrega. Se entiende que· l.as recíbe del.

expedidor, de la autoridad o- de un tercero_, cuand_o en estos--

dos últimos casos los tienen en su poder.por mandato de la -

.ley; y que 1 as entrega al consignatario ·O 1·as pone a su dispo 

sición 1 o bien, las entrega al.a autor1dad.por· mándato de la

lcy del país de destino. 

,- .•· . -'·- ·-. . .. , .. , 

las acciones y omisiones de sus .. emp~_~á~~-~·;····~g~~:t;~.S -o_-bien 1 de 
,_:·:··;"-::· .. ·. 

los terceros a quienes solicita iO~::-·-~-~r-~J:~~-~~--_p·~~·:a:~.~-~Ún~~~r e1 

contrato de transporte mUiti~-od~i:~ 

Señala cuái es el f~nd,,mento de 1a respohsilbj,Údad del .-

OTM cu ando por e 1 hech6 ~e :~~in;a~' baj~~~Út~'~;~;~~~~:t>Ji~~ :~~rcan -
cías hay retraso en ·i~<:~'n.é~~'~;~<-/-_:_·~~J~¡-~ri:·:-;): .. ~-~-:~~;¡~~~::.:·~::~i~~~-~;:~.~·~Curri 
do 90 días después a~· 'i\~,·::f~-~~~'.- ~~--~-~-ª~-ª .~~-~--~-~\\'~_"~- ·::::~g:·~:-~e~'~·~-
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Además, esta parte del Convenio nos habla de las causos--

concurrentes, de1 límite de la responsabilidad extracontrac- -

tual y de las pérdidas d.el derecho a 1a limitación de respons.!!_ 

bilidad, cuando la acción .. ·u.-.o~isión· del operador, sus empl~a-

dos o agentes, tenga .1-~--.:-.;;~~·:~-~~~:~:.i~n :·'de ca~sar.1a périda, daño o-
. -' .· . - . ' ' . ~ 

retraso en la en~rega _d~-:-.'z:ner~a:n~ias. 

Aquí cabe hacer un comentario específico sobre los artíc~ 

los lB·y 19, ya que sµs textos pueden calificarse como· logros-

de los países en-desarro1lo o del grupo de los 77. Así, en el-

caso de los límites de 1.a-responsabilidad. art. '118, se sigui~ 

ron los procedimientos establecidos en las Reglas de Hamburgo-

de 1978. incrementados en un 10%, es decir, que la suma no --

P-Xcederá de 920 unidades de cuenta por bulto y otra unidad de-

carqa transportada, o bien·, de 2 .. 75 unidades de cuenta por ki-

loqramo de peso bruto de 1as mercancías perdidas o dañadas. 

El transporte multimoda1 no incluye transporte marítimo o 

de navegación interi-or,--ia--resp-on-s-a:b11idad eXCede~A_de ~_.33 .--

unidades de cuenta por ki1ogramo de peso bruto de las mer~an-

cías perdidas o dafiadas ... 

Si se tratase de retraso en l·"a.·.'·ent_rega, .los ·perjuicios r~ 

sultantes se cubrirán hasta el ·1i~:ite: -d-~'° una suma que sea 

valente a dos veces y media el flete que deba pagarse por las 

mercancías que sufran el retraso, la que en ningún caso exced~ 
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rá de la cuantía total del f1ete que deba pagarse por el con-

trato de transporte multimodal. 

La responsabi1idad acumulada no excederá nunca del 1ími

te es tablee ido por 1 a pérdida total de 1os incisos 1 y~ 3 del.

artículo 18. También se permite c:]-ue las p·artes pueaah··p~ctar

los límites de reSponsabilidad s~periores .a los _del Convenio. 

28. 

- .· - ' - _-
' . - ,-

La unidad de Cu.erita que se es_t_a~iec:;:~ ·en·- ~i ,Acuerdo InteE. 

nacional que aquí. comentamos:; es e_l. d~_~echo. e~peCial. de giro, 

tal y como ~e ~a·--~~f~-'~i'd_~-~-,~¿-~.-~~f~Fondo Monetario Internacional 

Por lo que toca·· al_-),~>t. ---~9, ·"Z.:eferent~ a los daiios _'-·local i 

zados. cuando éstos pue~an_C::OnocerSe, se.·podrán aplicar lími

tes superiores de respo~s~bft.~~~ad •. si. existÉ?n. cOnvéniós· in ter 

nacionales o leyes naciona1es.: ___ c:!~~~-··-=-~~-~ -:·io _:_~o__~~~~-~~~~:-¿ 
,,_"· 
·,.' 

La parte IV. como ya señ~lado~!> ·s~~ :~~f_·~~~~{~·'..:-'J.a responsa 

bilidad del expedidor. cuando .·le·:cai1'.S·~::~--~~~;~~ú·i·~i'O.S'0:.a1 ·.4?perador 
"· ··; ::·">:<.:-~1:: .. ::;c_;~;~~·>:·.:·,.::.'::,- •: ' 

por la culpa o negligencia de acluel o de: .. _súsj"~.~~eados .. o agen 

tes. Se destaca con todo cuidado en" e~ C.~f:ivé¡:(~~»,-i_:·.~o· rel.ativo-

···.-: ·.' 

(28) salgado y Salgado, José Eusebio. "Mé-~~·ca-·y·ei: Ti-ansporte 
Multimodal Internacional a la luz del -.Conveni"o de las Na 
cienes Unidas sobre el .•• ''Op. Cit. p. 329 
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a las mercancías pcliqrosas: obliga al expedidor a marcarlas

y etiquctarJas como tales, debiendo ~ste, notifica~lo al OTM, 

y haciéndose responsable ante Pste por los perjuicios que le ~ 

cause aJ no hacerlo; asimismo permite que el OTM descargue, -

destruya o haqa inofensivas esas mercancías, sin que tenga que 

indemnizar al expedidor por ello. Estas disposiciones no podrán 

ser invocadas por una persona que durante el transporte mu1tim~ 

dal tome bajo su custodia las mercancías a sabiendas que son p~ 

ligrosas. 

Desde luego el marcado y etiquetado de este tipo de rner--

cancías deberá seguir las disposiciones que sobre la materia 

se encuentran en el Código de Mercancías Peligrosas adoptado -

por la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 

(OCMI), actualmente conocida esta última corno Orqanización Ma

rina Internacional ( OMI) desde el 22 de mayo de 1982. 

f.o referente a reclamac~ones y acciones se encuentra en -

la parte V; ahí se nos habla del aviso de pérdidas, daño o rc-

traso que debe darse; la prescripción de las acciones, que es

de dos años a partir de 1.a fecha de ·entrega de las mercancías; 

la jurisdicci6n sefialándose 'co~o tal la del establecimiento ~

principal o residencia nabitual del demandado, lugár. de la·. ce

lebración del contrato, donde se tomaron las mercan~ías bajo 

custodia, o cualquier otro l.ugar desi9nado en e·1· ~onti~t~ de. 

transporte multimodal por las_ partes. 
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También establece lo relativo al arbitraje a que puede -

someterse el transporte multimodal internacional de mercancías 

siguiéndose en esto, por lo que toca al lugar en donde ha de 

realizarse, lo que quedó establecido para la jurisdicción. Por 

supuesto que el árbitro o tribunal arbitral deberá11 ap1_icar .'6 

ias disposicí~n¿~ ~ei tonvenio. 

Todo lo relativo a averías gr_ues~~ .. queda_~-~~·~·~·;·~-"debi~n

dose aplicar las disposiciones que rigen todO lo ... r,~i'li1:ivo a .:. 

la liquidación de la avería, es decir, 1o CiúC se ~~r\"O_ce' inte!:, 

nacionalmente como las Regl.as de York y Á~b~~e~·; ·en,:·_;;~, .\iersión 

de Hamburgo de 1974. 

En lo que se refiere a la parte titulada 110trOs COnvenios" 

es decir, la par:~e- que .. conte~pl.a 1os posibles conf.l.ictos de -

ap1ica ción de otros. acuerdos internacion.ales eXistentes, es-

conveniente recordar que esta disposición debió haCerSe de ma 

nera qeneral, tal y como lo propuso la DeleqaciórÍ Mexicana, y 

no como quedó finalmente redactada, señalando una serie de --

tratados en vigor sobre materias relacionadas con el transpor 

te mul timodal internacional.. 

. . 
Este texto propuesto por los países· integrard:es·>ci.ei Grt:1' 

po B, se adoptó a pesar de que no sati.Sfac¡a :,.iás:- ·~~Pi~:~<; iones 
. ' :_-- . ; -.-

de l r. rn;:¡yorj;¡ dP lr.s df"legacionPs,·· con·.~e1· pro.Pós.i'to---~~-:: __ que se 

alcanzará la adopción del tratado. 
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La parte VII, que versa sobre las cuestiones aduaneras, así -

como el Anexo del Convenio, se adoptaron gracias a las propuc':-~ 

tas hechas.por el Grupo de los 77, y el Grupo D, es decir, 

los países socialistas y China. Todo ello con el propósito 

de que las partes contratantes autorizaran 1a utilización del 

régimen del tránsito aduanero para el transporte multimodal -

internacional, siguiendo para ello las normas establecidas --

precisamente en el anexo del convenio y tomando en cuenta las 

normas establecidas precisamente en el Anexo del Convenio y -

mamando en cuenta las normas nacionales sobre aduanas de los 

~stados contratantes. 

La parte VIII, que se refiere a las cláusulas finales,--

hace mención al depositario, que en este caso lo es el Secrc~ 

tario General de la ONU; de la firma, la ratificación, la aceE 

tación, la aprobación o adhesión: las reservas 1 que no se - ace_E. 

tan en este Convenio. 1 .. a entrada en vigor. se logra que sea -

doce meses después de que se deposite el instrumento de rati-

ficación o de adhesión del trigésimo país contratante·~ sin r~ 

a la fórmula tradicional que nos venían imPoOiend_'.~ los

países altamente desarrollados de exiqir que esos,._ F..Stad~s re

presentaran tal o cual porcentaje del tonel.aje_- dé·. regi:.St;ro br!:!_ 

to de la marina mercante mundial, con 

fícilmente entran en vigor, ahí tenemos ca~o·s· '-~~~~o:_,·~·1,.cOnvenio 

sobre un CódigO de conducta para las -~·on:f"~::~~-~i;as :·'M~r-ftiim.~s, 
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adoptcido t ... n abril de 1974, y las Heqlas de l!amburgo de marz.o 

de 1970. 29 

Como conclusión a este análisis debemos reconocer que al 

haber alcanzado este acuerdo intC"rnacional p- los país~s en de-

sarrollo dieron un paso más en favor de Ja expansión desuco 

mercio exterior y de sus modos dQ transport~ propios, pero so 

br~ todo les permitirá proteqer su economía ~ inter~s naciona 

les. controlando ahora la acción de los Openadores de ~ransp2._r 

te Multimodal, transnacionales que habían venido desp~~zando-

a los transportistas de estas naciones. 

4.- IMPLICACIONES DEL TRANSPOHTE MULTIMODAL EN EL CONTEXTO T~ 

TERNACIONl\L. 

Las implicaciones de1 transporte mu1timoda1 en. el cante~ 

to internacional son de muy diversa índole _Y pre~_E!Ota~ efectos 

difcrent:es. tanto en los paí_s~~ ~es_~~·~º~~~<!~~·,_;:~!'?-zii~~~~,~:( __ ~B~- paí 

ses en desarrollo. 

nada 1 a perspectiva que osten_tan dentro' de1 ·,~bOmc:rc.iO mun. 

dia1 los paísrs rn desarrollo.~ ~ntre.~iios:~11~~~r~··pa~~.nos 
inter .. ~su andl l:¿ar d~ manera particul..a.r ~~~-,':~~-~~~~~~~·~,~ª~.-.Y r.= 

. ·. ,·.. ····':-o,· 

prrcus ionPs que tienen P.n est~s .. 1~_1 timos .. iaS ,_inn·o~aé;_ionC:!( tec .. , . - ·.· - .,, .. , 

29) Salqodo y Salqado •• rosé F.~ .. 1~~.b-~o. ·- 11 M~~i!=o y···~e;_l'.;>-rr:a~~:~-;.,~te 
a la luz del convenio de· la·s Naciones Unidas;"sÓbre :el •• 
Ob. Cit. p. 331. . 
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nológicas que se presentan en el comercio mundial, particular 

mente en la esfera de la transportación de mercancías, entre-

las que destacan: 

A) Consecuencias econ~ml:cas :·Y::·:-s~~{~l~_s- de1_ .-transporte 
,. - -

mul timodal en los países> en" r cie"-~arroi10·. 

Pl propósito d~ _este apartado es e_l de poner de relieve

las consecuencias socio-económicas que tienen para los países 

en desarrollo las modernas tecnoloqías del transporte, de mo

do que se pueden deducír alqunos criterios respecto de la apli 

cación en esta esfera, de las tecnoloqías apropiadas para los 

psíses en desarrollo. 3 o 

~l conocimiento de las consecuencias del empleo de las -

tecnologías tradicionales, internacionales y u1tramodcrnas --

puede ayudar a los países en desarrollo. como r-r~éxico. a formu 

lar políticas y a tomar decisiones en relaci6n con la intro--

ducción y puesta en práctica, en sus países, de las .operacio-

nes del transporte multimodal. 

A.l.- Consecuencias económicas. 

T,as innovaciones tecnolóqicas qUe está experimentando 1a 

( 30) Las innovaciones Tc:Fcnicas en la·; esfera de1 transporte ma 
rítimo y sus efectos en los puertos. Informe de la secre 
taría de la t:NCTAD, TD/P.C.2.129, tTNCTAD,Ginebra Suiza,-
1981.p.6 
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industria del transporte internacional suponen un aumento de-

la densidad de capital, a fin de obtener beneficios a través 

de las economías de esca1a y de reducir los costos unitarios. 

Por definición, el transporte internaci0na1· Se ve menos-

afectado por consideraciones exclusivamente de orden naciona1, 

y en consecuencia, es más dificil controlar el grado de inno-

vación que es conveniente introducir a nivel· naciona1. De ahí 

que cuando se producen cambios, puede surgir una incompatibi-

1 idad técnica y económica entre l.os extremos de un ·tráfico 

- como podría suceder en el caso de1 comerciO en·tre países de 

sarrollados y países en desarro1l.o-· d~nde,, p·re~al.eCe un desfa

ce temporal.. 

Actualmente hay una disparidad en loS extremoS_de las ru 

tas comerciales entre países desarroll_~~~s_ y __ p~;-~-~-~ ·-~-~ _c;!_~s~-

rrol 1o en 1o que se refiere al tonelaje, a 1a infr~estiuctura 

física e institucional, instalaciones portuariaS. Combinacio

nes de cargas, sistemas de distribucci:ón, métodos '·de· ·~anunten.&.J 

ción, factores de capital y de mano de obra. Esas disparida-

des obedecen fundamentalmente a una diferencia e~·· l:ª "etapa de 

desarrollo, que provoca un desface temporcil y e~p'a~ia1 .. Así,,

pues, el tipo de tecnología que puede con_ve_nil:-· aé:lopt'ar para -

el transporte, puede ser distinto para cada extremo de las ru 

tas comerciales. 
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Las verdaderas cuestiones que se plantean son las siguie!!_ 

tes: cuál es el ritmo de cambio deseable y qué tipo de tecnol2 

gía se puede aplicar inmediatamente. de modo que en ambos ex--

tremos de la ruta comercial desaparezca la dispari~ad ... Toda -

innovación tecnológica aumenta la eficacia y re_duc~ -1os costos 

unitarios en la manipulación de la carga·, es un cafR:bi~ positi

vo, ya suponga la utilización de l~ paletización,- la contener.!_ 

zación o cualquier otro método de unitarizáción~ 

NECESIDADES DE INVERSIONES. 

Las modernas tecnologías de transporte entrañan mayores -

desembolsos iniciales de capital, y por e11'o, suponen una pes.!!. 

da carga para los escasos recursos de capital de los países en 

desarrollo, la demanda de capital abarca toda la cadena de - -

transporte .. 

La demanda de una mayor eficiencia y de una más amplia c~ 

pacidad de transporte está generada por factores, tanto de ca-

rácter interno como externo . Los factores internos comprenden 

la expansión del comercio. los cambios-de 1a estructura y de -

la naturaleza del comercio y la insuficiencia·de la capacidad

de transporte existente .. Los factOre;;·~·externos incluyen básic~ 
mente las presiones competitivas de;1as compañías navieras y -
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las presiones de los asociados comerciales. 31 

Uno de los p~incipales resultados de las nueva~ tecnolo

gías en el transpo~te de ~arga general ha sido_.-el- ·aesarrollo

de las operaciones integradas de transporte mul.timoda1. E_l VQ 

lumen de capital adicional que resulta necesario invertir en-

las distintas fases de las ope~aciones de transporte modernas 

depende de1 tipo de tecno1Ógía que se adopte. Se comprende que 

ciertos tipos de tecnologías de transporte que se utilizan, -

pueden no ser ideales para algunos. paísés en desarroll.o. 

La espina dorsal. del transporte mul.timoda1 internacional 

es la unitarización;;, I.os esfuerzos p-or reducir e1_~costo real

del transporte de carga y mejorar la eficiencia de la activi

dad total de transporte han llevado a adoptar diferentes métg 

dos de unitarización. A1i;JüriO_S_ son muY - senCil..lo.S· y·-·exigen poco 

desembolso de capita.l, otros, por el contrario, son comp.lejos 

y costosos: los países en desarrollo para reducir sus costos-

y mantener la competitividad en el. mercado, tienen que hacer

frente a este reto, adoptando la nueva tecnología que implica 

el transporte multimoda.l y la unitarización de la carga. 

( 31) "'Aspectos técnicOs y financieros de l·as tecnologías mo-
dernas de transporte uti.lizadas en l.as ••• 11 Op. Cit. p.-
10. 
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Los métodos que serán aconsejables en cuanto al grado de 

sofisticación, para un determinado país, dependerán de la di~ 

posición de recursos y de su nivel de desarro1lo. No obstante, 

es probable que la inversión inicial sea inevitab1e, ya que -

las medidas encaminadas a mejorar la organización de las ope

raciones de transporte son cuestiones inaplazables. 

En el caso de los países en desarrollo, se debe~.ía dar -

prioridad a la formulación de una política de inversiones es

calonadas. Las dos principales opciones son: mejorar los sis

temas de transporte tradicionales, es decir, adoptar una pol.L 

tica defensiva de inversiones mínimas, o bien, optar por aumcn 

tar al máximo los beneficios a largo plazo, miediante la elec~ 

ción de las modernas tecnologías. La primera opción lleva co~ 

sigo invariablemente una gran probabilidad de absorvencia tec 

nológica, mientras que la segunda aunque depende de 1a dispo

nibilidad de fondos, de la mano de obra capacitada y del pe.E, 

sonal administrativo, responde a las necesidades de los asocia 

dos comerciales de los países desarrollados, que se preocupan 

porque exista la compatibilidad en las insta1aciones requeri

das en ambos extremos de la ruta. 

VIABILIDAD ECONOMICA DE LA INVERSION EN .TECNOLOGJ:AS MODERNAS. 

Las determinantes económicas de la inversión en tecnolo

gías modernas, se fijan en base a la relación costo-beneficio~ 
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Una correcta cv~1uaci6n entre la~ diversas posibilidades per

mitirá encontrar la solución menos costosa. Por ejemp1o en el 

caso de las instalaciones portuarias las posibi1idades que han 

de examinarse pOarían --se:C- los- puestos_·_ae iltaque -corivencionales 
- - -. ·:· . ·~ : . , - - : , .. 

modernizados, l._as ins_talaC_i.on~s. P.o:l.-,:!-~~1:~ri~es ··o'-;_iaS · t-erminales 

especializadas p'arB. contenedores 

'' ••-.. ,, ' 

vuelto mucho iná.s comp1.ejo· qu~ antes•"· ~a .. n.~_:e·.~ ~osibl.e fundar-

las decisiones económicas Sobre· bases- _seC.toriales y disgreqa

das, por consiguien~e, la decisió'n· -r.;;-.1af.iva- a 1·as instalacio

nes portuarias ha de tomarse ·dentr.ó. de·._un::m~i:-co m_ás amplio,-

que contemple a1 sistema de tr·a~spOr-te'' en su· coÍljunto. 

Las operaciones de transl?º~-~~- ,..~u1ti~~al. c~~~-,--1:~.t::._~X~~~ una 

oportunidad de coordinar todos 1os eslabones .de J..a· ·cadena to

tal de transporte. Para adoptar decisiones rel.ativcls ~a 1a in-

versión, es preciso evaluar económicamente todos 1oS ··.SeCtores 

interdependientes del comercio y 1os transportes,, ·tºn:'.·~.~~~.·.en

consideración 1as limitaciones geográficas, físicás y-.··~iniiri--
. ·. ·.,.· ·. 

cieras. Esas decisiones de inversión son complejas.Y requie--

ren un aumento considerab-1.e de 1 a capaciad de p1a~~f ¡:~-~~{·óri .--
. . . 

En el caso de los paíse.s .en: :aesarrol1o adquirir esa·' C'aPacidad 

es una nece.Sida-d p~-iilt~rdial., 
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La introducción de operaciones de transporte mu1timodal-

internacional y de 1as tecno1ogías modernas de transporte en-

los países en desarro11o, puede requerir del establecimiento-

de dependencias internacionales o nacionales para el estudio-

de los transportes. La función de dicha> 6rganos ser~a. en--

trc otras cosas, la de examinar los costos del transporte en-

las operaciones de puerta a puerta· y evaluar las tecnologías-

que habrán de aplicarse. 

r .. a relación costo-bene"ficiO debe examinarse desde un pu!!. 

to de vista global que comprenda los intereses de los operad~ 

res, usuarios y los de la economía del país interesado. 

El operador, está interesado en reducir los costos, un -

particular. el costo del tiempo de1 buque y de 1os vehículos

de transporte interior en general mediante urla _r.ápida rota- -

ción~ Espera tomar economías de esca1a y obtener reducciones 

de costos. mediante un rendimiento más ai·to. 

El usuario, resu1ta beneficiado con e1 transporte multi-

moda1 internacional gracias a 1as reducciones de 1os costos -

inherentes al transporte directo. Además la nueva tecnología-

ofrece al usuario otros beneficios adicionales, como mayor 

viahi1idad, más seguridad, menos daños y robos, menos costos

de mantenimiento. Para el usuario la solución técnicamente 

más eficiente, puede no ser la solución óptima puesto -que, por 
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su parte, debe hacer frente a limitaciones de carácter finan-

ciero y administrativo. 

En el caso de un país, que ha de tener en cuenta l.as - -

consecuencias financieras de sus invers.iones en l.os puertos, -

en el transporte interior o en 1os buqUes·, _l.o que l.e interesa 

es el rendimiento previsto del capital. invertido y e_~ efe_~to

que tendrán las inversiones sobre el Producto fl.!acional Bruto, 

como corolario de sus repercusiones sobre el.· comercio. 

Otros factores decisivos al asignar recursos a nuevas --

inversiones son e1 efecto sobre 1 a balanza de pag<=!~ y ·.;l."a pro

moción del comercio y, en general., sobre 1a independ~~cia eco 

nómica del país. 

Lo que más interesa a los países en desarrol.l..o-~e~- l:a ma-

nera de aumentar al máximo los beneficios económicos-deriva~-

dos de sus inversiones; en la medida en que se introducen in-

novaciones. sus decisiones deberán orientarse, en a1gunos es~ 

sos. a reducir a1 mínimo los inconvenientes. 

Los países en desarrollo tienen que elaborar estrategias 

definidas mediante las cuales pueden inf1uir en cierta medida 

en la introducción y expansión de las operaciones de transpor 

te multimodal internaciona1 en sus territorios. La estrategi~ 
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se centra en torno a las etapas del cambio, es decir, las fa-

ses de un cambio gradual, que comienza con una evolución h~1ci._1 

la unitarización, con todo lo que implica en cuanto a la man~ 

pul ación de carga P'?r m~dios mecánicos ;--'--hasta --11.eg_ar a un- c:a!!!_ 

bio general de loS s{stemas ·:de ,:t~·~ns~c:;rte ·y de 1os métodos de 

distribución. 

A mediados_ de la déecada de:-·l.os· ·set~ntas, se estimaba que 

sólo había dos tendencias discernibles: una reiacionada con ~ 

los sistemas corrientes de transporte marítimo y de transpor-

te interno¡ ia otra, con _la especialización total.> utilizando 

exclusivamente los contenedores. Sin embargo, 1a evolución --

reciente ha demostrado que en las rutas comerciales de un - -

gran número de países en desarro11o, hay también 1a posibili-

dad de utilizar un sistema mixto con unidades de carga frac-

cionada, más conteñed~res en buques modernos po1iva1entes o -

de transbordo por rodadura. 32 

Actualmente existe una gama, de sistemas. Cada uno de - -

el1os tiene una serie úniC·a- -~~ .:;V~~~ajas y repercusiones soci.E_ 

económicas de cualquier si~.~~~~~ .• -;,}~~~~nde de múl.tiples factores 

interrelacionados, tales cJ~·~/~.;:i~. -naturaleza de 1a carga en un 
." .'.:~::-·.)' 

'·:.'}_-. ' 

(32) "Aspectos técnicos.y-·.f~na.~ci'ero:S,de l..as tecnologías moder 
nas utili~adas en las ....... ~~·· <?P· Cit. p. 25 
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determinado tráfico, sus características físicas, su vaJor y-

volumen, las instalaciones portuarias, los servicios de tran~ 

porte interior, la longitud de la rut.a, y el grado de deseq1Jl._ 

librio entre exportaciones e ~mportaciones. Entre los sísLc•--

mas plenamen~e exp0cinlizados y los sistemas detipo tradicio-

nales existen otras posibilidades para los países en drsarro-

llo. Por ejemplo los modernos cargueros d~ 1 Ínea ::-equl ar bu--

ques polivalentes, y los buques Ro/Po que pueden funcionar t~ 

tal o parcialmente como por.tacontenedores, y con ellos loqra~ 

se muchas ventajao que ofrece la manipulación rápida y con h~ 

jos costos de la carga, al tiempo que so mantiene una consid~ 

rable flexibilidad en el uso del espacio y en la e1ección de

los métodos de embalajes y manipulación. Esto permite a los -

países en desarrollo disponer de una tercera opción entre l~-

tecnología de tipo convenciona1 y la ultramoderna. 

De he.~ho, el tr-ansp-orte :-riiúI~t~ílñOda1 -i:-nternac'íoiicli- q:u~ es-
::-·_.. : ~- , . . . . 

posible gracias a la innovB.Ción ·teC:n'o16gi.ca·>ha aUmentado 1as-

posibilidades de elección d_e_.:~mb~os·.-~e t.ransporte y de métodos 

de manipulación que se ofrece.Íl ·.a lOs usuarios. F.n principio.-

los países en desarrol1o deberían poder elegir un sistema que 

fuera compatible con sus cirCunstancias socioeconómicas par-

ticulares. pues no parece .~aber un sistema aplicable a todos-
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1os casos concretos: lo que existe es una combinación de sis

temas posibles. De hecho, la densidad de capita1 de 1os moder 

nos sistemas de transporte multimoda1 internacional, ha in- -

fluído en la reciente tendencia en favor de 1os sistemas .más

flexib1es. 

Así pues, los países en desarro11o deben eva1ua.r: ia via

bilidad de recurrir a una tecnología mixta o intermedia. Por

ejemplo, suponiendo que un puesto de atraque convencional co~ 

tara alrededor de 6 millones de dólares y una terminal de con 

tenedores y en el puesto de atraque os de aproximadamente 7 a 

1. ~sto significa que si hace fa1ta invertir 18 millones cn

una termina1 para contenedores en la que se obtendrá e1 mismo 

movimiento de mercancías. 

Pero a esta cifra de 18 mil1ones de dólares hay que aña

dir e1 costo de la inversión adicional necesaria en los tran~ 

portes internos- Sin embargo, si el tráfico de contenedores -

que recibirá 1a terminal de contenedores construida especial

mente no estará justificada, y posiblemente la so1uci6n más -

adecuada sea una terminal po1iva1ente, que pueda asegurar la 

p1ena utilización de la capacidad creada. 

Se están ejerciendo presiones crecientes sobre los países 

en desarro11o para que adopten sistemas muy avanzados, ta1es-
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como los sistemas terminales para contenedores totalmente es

pecializados, pese a que para muchos de esos parecería más -

adeucado un sistema mixto, que no entrañe un gasto de capital 

excesivo y que. con todo cree oportunidades de emp1eo. 

Uno de los prob1emas observados es 1~ presión en favor -

de la introducción de la contenerización en a1gunos tráficos

de los países en desarrollo, que ejercen las empresas navie-

ras extranjeras y los países que comercian con dichos países

en desarro1lo. Esto ocurre sobre todo en el caso de empresas

navieras de países 1en desarrollo y otras empresas, miembros -

de conferencias marítimas que no poseen buques porta-contene

dores y, sin embargo, poseen todavía buques de tipo convencio 

nal, que aún pueden prestar servicio durante 1argo tiempo. 

Antes de dedicar 1os escasos recursos de que se dispone:·· 

a inversiones en nuevas tecnologías de transporte. es preciso 

evaiuar cuidadosamente las diversas opciones o combinaciones

de opciones que existan; buque portacontenedor, buque portaba~ 

cazas, buque rampa portavehícu1os, o bien, buques polivalentes 

sobre todo, en re1aci6n con las posibles variaciones que pue

den darse en las rutas que unen a 1os países en desarrollo -

con sus asociados comercia1es. 

Al tomarse decisiones debe tenerse especialmente presen-
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te, la medida en que cualquier so1uci6n que se adopte, intro-

duzca cambios en l.a organización del. transporte interno, 1as 

prácticas comerciales y 1os procedimientos ad~inistra~ivos. -

En ese sentido, caben destacarse dos importantes consecuencias 

económicas del transporte mu1timo~al.., in~~rn~-c¡~-;¡-al. que s-~-~ 
. . . ' - . 

primordialmente de interés para los- ·.p_~í,s~~- ~-" desarrollo. Y 

que merecen especial atención: 

1.- su impacto sobre la capacidad de los países 

en desarrollo para poseer una _flota mercan-

te. y 

2.- Su impacto sobre los fletes oceánicos. 

En la actualidad, los p: ... JveE- ,-n. C:<:sarrollo poeeen princ.!, 

pal.mente buques de tipo tradicional. para el. trc..nsporte de ca!: 

ga por línea regular. La mayoría de los países en desarro11o-

han mostrado preferencia por la adquisición de buques portaÑ-

contenedores exclusivamente celulares. Más bien al contrario~ 

esos países son partidarios de los buques polivalentes (cfr.

cuadros de la siguiente página) .. La adquisición de tal.iqs bu-

ques por los operadores de países desarro11ados también es --

muy frecuente .. 

Por otra parte, 1os fl.etes ~n;i.f0rine~ ~-?~i::a_·_:~~'?~ª ~1as~ .de: 
mercancías, cuando se han introaUCi~O:, s~-:.~~a~ ~-~~-~i~a:do princJ:. 
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palmente en las travesías cortas. Por 1o tjue se refiere a las 

tarifas que aplican las conferencias, en el tramo oceánico -

suele haber una ligera dÍferencia entre las cargas completas

de contenedor (CCC), y la carga fraccionada, al paso que las

cargas parciales de contenedor (CPC) reciben un trato similar 

al de la carga fraccionada en la estructura tarifari~-



Proporc16n da 

Cuque~ porta- Buquies de bua1.ae!li porta-
Clasiftcaci6n Mund1111 contenedores carga contanedores 

ge~ra.1 en 111 total 
muno1a1 

P.:thes duarrollados de 
~c:o110efa de oercado 1 584 35 043 87 .4 

Pohe~ sochlht..as 151 13 ot34 1,7 

?a.hes en desarrollo 238 ll 060 2,8 

Paf:.~ de: 1 ibre ftlltrtc:ula 683 15 907 7 .g 

Otros ~he~ 16 555 o.z 
Total tnundi4'1 8 G74 77 9~ too.o 

Dfstr1bue16n de 1CK buques cnc.arqad.:l!i. a1 final del 
prioer bl;a¡.iutre de l98Z. 

I. 5UQU'(S Of CARGA ~EC:A 

SUOUES POLIYALEJfTB(a) OTQOS CUQUES DE CARG.\ SECA(bJ 
Clas"ff1caci6n 

-.mdta1 
'"" de 

Tc:melaJc HQ. de • Toneleje 
buques "" Tl'I< Buques «nTl'I< 

Paises des.e-
rrol lados de 
ecor.ocnia de 
reercado 328 J 929.003 3'3 2 006 275 

Paises s~i•-
1 is tas 109 699 613 185 843 195 

Pafsn en 
desarra11o 100 1 3S8 966 112 1 ·043 "'59 
Pafses de lf.., 
bre matricula 68 l 090 450 75 1 103 500 

Otros 162 000 35 184 560 

Tot.al 614 7 270 042 5 180 99G-

TOTAL KJNDIAL 1 364- buqurs - 12 451- 032 TPH 
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Pl'"'O()Orcién á4! 
buques oe- car 
9a 9.neral ,.;¡-

el tct..al 
111Uftdta1 

44.9 

l? .2 

16.8 

zo.4 
0,1 

100.0 

P'ro¡:ot"Ci6n dr 
boqutts pol 1••-
ltn~ .. en el 
~hJe tot.sl 
mundial \e+b) 

31.6 

5,6 

n.z 

ª·' 
l,o 

58.4· 
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P.tifs~ de ! fbl""e" 
.;..'1tri..:u:., 

Gt.r..l~ µ....i-.c:o:. 

"' 10 

:7 

'5y~;,<.-~ 

~s~fu
~;:~tc;;:e
:Oltll.aN'S =="' ri 
~ .. ,!"e~te• 
~41(~~, 

!,O 

FUP.NT'F:! Cif!"'a:= ca1cul_~a.s_ po~ 1'.a ~ecrc::t::c:.r5-,¡¡ de 1a t,,-,..crAD 

a partir de datos LlC";d•s Re~istcr of Sbip?CP<J:-

Statical Tables~ 2902 1 Londres. 
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A. 2.- Consecuenc±as 'Social:es-.-

Las consecuencias socia.leS de 1.as Opera<?i·o~e.~ de transpor

te mu1timoda1 internaicona1 eri l.os .Pa-ís~S ·:en_.~d~·~.~rro110 se rJ: 

f ieren pr incipa1qiente a ~os e-fe e tos s~~~-~ <~-~----~~pJ~'-~;.Y, en 
.-. ·:··. ;- -,-·-.: .,_ ;-_.·. 

particular, sobre l.os cambios de l.a fll~_c_i.ón'>_de··;_i~---.·_man."0 de obra 

mano de obra más especializada. 

Gran número de países en desarro1lo tropiezan co~ el an-

gustioso problema de que, si se adaptan- a las nuevas técnicas 

que incrementan la product1vidad, y mejoran la eficiencia, y 

si desean obtener el máximo de beneficio de esas técnicas, d~ 

berán hacer frente a una reducción o dislocación del número -

total de trabajadores, empleados, especia1mente trabajadores-

portuarios no especializados, a no ser que se produzca una e~ 

pansión considerab1e del tráfico de c·arga (jene.rai.·. 33 

En lo que respecta a los países que tienen grandes exce-

dentes de mano de obra no capacitada y que disponen de esca--

sos recursos, los efectos sociopolíticoS que tendría una re--

ducción de mano de obra serían especialmente graves, sobre t~ 

do en lo referente a las perturbaciones sociales inmediatas -

( 33) "Las innovaciones técnicas en la esfera del transporte -
marítimo y sus e--Cect:c.s en .... n Op. Cit. p. l.7 
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que esto causaría. 

Si la mano de obra excedentaria se absorbe a costa de r~ 

ducir el nivel tecn~1ógico._~sa situ~ción debe evitarse como

instrumento de po1ítica, e_s~~ia~mente ~n ·e_l. _.Se~_t~:r--d~ :1os. -~ 

transportes -

Por otra parte, los sistemas altamente mecanizados y de 

gran densidad de capital crean nuevas oportunidades de empleo 

en las actividades termina1es; estaciones de contenedores, --

llenado y vaciado de contenedores, operaciones y mantenimien-

to de equipo mecánica; y modifican la naturaleza cualitativa-

de la mano de obra utilizando en los puertos mano de obra es-

pecializada y más profesional.. 

s~n embargo, las repercusiones socia1es de estos siste--

mas son tan inmediatas, que se considera con frecuencia que -

su adopción en a1gunos países en desarro11o es demasiado per-

turbadora desde e1 punto de vista social. 

Debe procederse con realismo para reducir a1 mínimo la--

perturbación social. Para hacer frente a 1a reducción de 1a -

mano de obra y a los efectos distributivos sobre el empleo de 

1os trabajadores, es posible que la introducción de las tecno 

logias en los puertos y en los sjstema.s de transporte de mu--

chas países en desarrollo, tenga que ·ser gradual y debe lleva.E. 
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se a cabo de acuerdo con la organización sindical competentc

del país. 

Debe también hacerse hincapié "'"""" los planes de formacj Ón 

intensiva de personal portuario y de planificación de la mano 

de obra y de creación de empleos para encontrar otras ocupaci2 

nes a los trabajadores en las proximidades de1 puerto o en -

las actividades terminales del transporte multimodal. 

Como ejemplo en la lista siguiente se indican las neces~ 

dades de formación según las clasificaciones de puestos de -

trabajo en una terminal de contenedores: Gruistas (grúas Pór

tico). conductores de Tractor "Tugmaster", Conductores de ca

rretillas-Pórtico, Conductores de Carretillas.elevadoras,- -

otros empleos operacionales (manutención), coordinadores de

tráfico,inspectores, encargados de puente-báscu~~~cuadrillas

de amarre de contenedores,planificador de la estiba, manteni

miento y reparación de carreteras y edificios, personal admi

nistrativo, personal directo e intermedio. 

Cabe citarse la labor rea1~zada por la organización In-

ternacional del Tra~ajo.·._(OIT)_,. ~,t~ay6s .de l~s s~~uientes em

pleos: 

1.- ConveniO 137 sobre laS ;r_ep'ercusiones ·sociales de los 
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nuevos métodos de manipulación de cargas en los puertos, 

1973. 

2.- Recomendación 145 sobre· 1as repercusiones sociales 

de 1os nuevos métodos de manipu1aci.ón :de cargas en 

1os puertos, 1973. 

-~:.,,~:}-, ~ -

3. - Repertorio de recomenda~_ione~·-'prá~tid~~ ,,~~~:-~~:.~.~~~~.-~9-ad 
e higiene en los tráb~)OS ~:6r~l'.i-~'.i~~~·~·~·~-~ri({~'Zli~:~'.~i~·:i~n-

1977. 

4.- Guía de seguridad e-h~9ierie 

rids, 1978. 

·.} :,:;·: ..... ~:;::_~ ;: 
_,,. . .,, ··.-: -~-. 

,. .;_,·- ::-~: 

-· ·-."::. ,_:~t-: _._:::j-;: :,,~~. 

1o,:",7'~~~a:ios. ~;~~t~a--
-;.,- <";,•:,_~ .;S:,:-c·'-'o'··.· 

Por d>tro 1ado, prosiguiendo nu~stro: _tema,, cada país en-

desarro11o debe evaluar e1 costo de una ·reducción de1 ernpleo 

de mano de obra no especial.izada,---el costo de readjestramien-

to y el costo de la creación de otros empleos en relación con 

los beneficios y la mayor eficiencia del sistema y métodos --

adoptados. 

Los países en desarrollo deberían pedi.r a los operadores 

de transporte mul timodal que con.str ibuyan a 1os programas de-

formación en administración de la mano de obra en los países-

en desarrollo en que se ejerzan sus actividades. Asimismo, a1 
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considerar las consecuencias del transporte internucional y-

multimodal para- los trabajadores. 

Los países en desarrollo podrían co1aborar-·estrechamente 

con la Organización Internacion¡l. del. Trabajo :'C~J:Ti~-,p~a be

neficiarse de l.a labor ya realizada por ·a·i-cha ;oi9'~i~~ción en 

esta esfera. Los país~s en desarrollo tit.mbi.él'.1. s_e ~.f>en~i:.L-~iarían 
de la colaboración con la Organiza-ción _Ma~í.ti~~ :;_~-~~~~a~=i~nal 
(OMI), especialmente lo relacionado con su labor.·en·'el.' ·área -

de la capacitación de personal marítimo. 

Para finalizar este apartado, podemos afirmar que, dado-

que las modernas tecnologías del transporte mu1timoda1 inter-

nacional, se está implementando cada vez más en los países en 

desarrollo, en muchos casos estos países sólo podrán mantener 

su posición en el mercado si adaptan nuevos sistemas adecuados 

e indispensables para 1as operaciones de transporte mu1timodal. 

Podrán aplicarse diversas soluciones: portacontenedores-

celulares, buques polivalentes o de rampa porta-vehículos (Ro 

Ro), o buques portabarcazas (Lash), y cualquier combinación 

de estos sistemas en las rutas entre países en desarrollo y 

países desarrollados en las que se van a montar operaciones 

de transporte multimoda1 internacional. Sin embargo, a causa 

de las posibles modificaciones del tipo de tecnología modcrn~ 
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apl :i cadn,, los países en desarrollo corren el riesgo de equiv!?_ 

carzc· al hacer la inversión, de ahí .la gran importancia de --

una planificación correcta. 

B) ESTAPLECIMIENI'O DE EMPRESAS DE TRANSPCRTE MULTIMJD.!\L' EN LOS PAISES EN 

DESARRCLLO. 

Los servicios de transporte mu1timodai, como ya se sabe, 

han alcanzado una gran difusión en los tráficos comerciales -

entre los países desarrollados~ sin embargo, también se han 

introducido aunque en menor grado, en los tráficos que sirven 

al comercio exterior de los países en desarrol.lo,, y en estos 

casos los servicios en su mayoría, son prestados principa1me~ 

te por organizaciones de los países desarrollados. 

Para ayudar a los paises en desarrol.l.o a ejercer "un mayor 

control sobre sus propio_s _recursos y su comercio-exter.~or. -

conviene fomentar 1a creación de organizaciones nacionales de 

transporte multimodal en estos países. Por consiguient~, es -

preciso estudiar la manera de llevar a cabo la realización de 

este propósito, teniendo en cuenta entre otras cosas, las 1i-

mitaciones financieras y la creación de un marco jurídico 

apropiado para promover esas organizaciones y facilitar las 

operaciones de transporte multimodal. 34 En consecuencia, e1-

( 34) "E.stabJ.ecimicnto de Enpresa.s de Transporte Multimodal en los países 
en Desarrollo". TD/a/C.4!183 lJNCI'AD. Gine!:ra. SUiza.1981,P.3. 
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presente apartado tiene por objeto ana1izar las cuestiones que# 

guardan re1ación con el establecimiento de este tipo de orga~ 

zaciones en los países en desarro11o. 

Empezaremos por. anal.izai: l.a estructur~·: ~.~lnin·~~,:t::.ra.ti:va de 

1as organizaciones existe.~t:~s_ de ~perado.r~s<de_,::~:t::C:.~n:~-~<?r·:t~ mul,;_ 

" ~ 

El Operador de Transpo~te Mu1tJ.Ín,;da1 (OTM). como ya sa--

bemo.s 1 es un nuevo ente jurídico que -ha· _su.rgid~ ~<>:n: i~ apari

ción del transporte mul.timoda1 .. A·ctúa como priricipal er\ ei --
cumplimiento del. contrato de transporte mul.timoda1 y 1 en ta1 

capacidad se compromete a contratar y suministrar: 1os difere_o 

tes modos de transporte y otros servicios necesarios para la-

conducción rápida, eficiente y segura de 1as mercancías desde 

el lugar en que "ta.9 toma bajo su custodi-a hasta-·e.l. ·iugar en el 

qu~ las entrega de conformidad con ei contrato. 

Para 1a ejecución de1 contrato,, el ~M t.íene que recurrir 

necesariamente a los servicios de varios porteadores y no po_E 

teadores, a menos que se encargue éi mismo de proporciona. d~ 

rectamente tales servicios. 

Los porteadores/empresas de transportes pu~den ser: 

a) Armadores. 



102 

b) Empresas de transportes por carretera. 

e) Compañías de ferrocarri1es. 

d) Compañías aéreas. 

e) Empresas de transporte por"vía f1Uvial. 

Los no porteadores pu~~en_ ~er l.os q~_e __ ~~~_nen 1:á:_pr_~~iedad 

o e1 control de: 

a) Terminales de contenedores ( á-veceS se -~~~~,~iri~n empre 

sas explotadoras de terminación}. 

b} A1macenes. 

e) Estaciones de contenedores o centroS·,.-de'"7 de 

la carga .. 

d) Organización de arrendamient6 de-· cón1:eneJ~'f_'Js 
e) Organizaciones como los ~ra;isitoriO~:~--'-~~·::.·s:~~:·:~c:=.~Pan 

'·· . . "" 

del embalaje 1 e1· despacho:- ad.uan_ero 6------1oS----:tZ.:4rR~~e_S_- de 

importación y/o exportación, las operaciones en divi-

sas y la documenbación conexa. 

El OTM separadamente pacta con cada una de 1as personas-

u organizaciones cuyos servicios contrata, con sujeción a1 --

eonveni.o Internaciona1, la J.ey Macional o l.os usos apl.icab1es 

pero el cumplimiento de ta1es contratos no afecta en modo a1-

guno sus obligaciones para con e1 expedidor de las mercancías 

en virtud de1 contrato de transporte mu1"timoda1. 
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Por otra parte. hay o existen distintos tipos de organi-

zaciones, o bien. empresas, que desempeñan funciones de 1a OT 

M, que actualmente son en su mayoría armadores. 

OTM que e:xpl.otan buques: 

a) Compañías navieras o consorcios de compañías·-,na_Vier·a.s 

de propiedad excl.usivamente extranjer~,_·--~:-i·~~t.~~~-~-~." mi~ 
tas de compañías extranjeras y nacional.e.is.'.-

b) Productos o exportadores nacional.es d~ determin~dos 

productos. 

OTM que no explotan buques: 

a) Empresas nacionales o extranjeras expl.otadoraS de ~--

transportes por carretera o transitorios. 

b) Compaóías aéreas. 

e) Nuevas compañías especializadas en operaciones de tran4 

porte mu1timoda1 exclusivamente. 35 

( 35) "Establecimiento de Empresas de Transpoi:-te ••• " Op. Cit.p.5 
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La gama de servicios oue 1os OTM proporcionan directamcn.:... 

te o por medio de sus subcontratistas·varía de un OTM a otro. 

y hasta cierto punto, de un país a otro, según e1 sistema de 

administración de las zonas portuarias, 1as termina1es ~ortua 

rias y los modos de transporte interior, existentes en cada 

país. 

El alcance de los servicios prestados ___ l?or e~(~_~M-e~- re1S!,. 

ción con los procedimientos utilizados en 1a cad~na de trans

porte multimodal es e1 siguiente: 

a) Cuando las mercancías se transportan.:e_n-. dontenedores

y cuando el expedidor solicita ei-porte de cargas com 

pletas de contenedor, e1 llenado de1 contenedor suele 

efectuarlo el expedidor o e1 transitorio y otros agen 

tes que actúan por cuenta de aqué1, y 1os contenedores 

cargados son entregados por el expedidor, en la zona 

de contenedores utilizada por OTM. 

b) Cuando se trata de cargas completas de contenedores.

el OTM suele supervisar el llenado. 

e) En el caso de cargas parciales de contenedor, e1 lle

nado de los contenedores se efectúa generaltt'llE:nte b~jo 

la supervisión de1 OTM o de sus agentes, en un centro 
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de agrupación o en una estación de contenedores, y su 

vaciado se realiza bajo una supervisión similar en la 

estación de contenedores del país de destino. 

d) El expedidor o su agente verifica -ei· pes O ~ -er" vol.umen 

de la carga bajo la supervisión del OTM o de su agente. 

e) El despacho de aduanas, 1o~ __ trámites de exportación e 

importación y las operaciones en di~isas, incumben 0~ 

nera1mente al expedidor o a su agente, pero estas fu~ 

ciones también pueden ser desempeñadas por el OTM o -

por su agente de común acuerdo _con el expedidor. 

f) El DOcumento de transporte mu1timoda1 que hace prueba 

del contrato de transporte multimodal es emitido por-

el OTM o su agente a1 expedidor o a su ag~nte,_ Se __ _ 

puede extender como documento negociable o no negoci~ 

ble, a elección de1 expedidor. 

g) Los transitorios que actúan como agentes de agrupación 

de la carga expiden con frecuencia sus propios conoci-

mientas de embarque a los distintos expedidores, y se 

entregan a1 OTM cargas completas de contenedor constd 

tuídas mediante la agrupación de cargas parci~,l.eS·, a 

fin de benefici~rsc de los fletes ap1icab1es a las ca~ 
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gas comp1etas. 

h) Una vez aceptada 1a carga de1 ex¡::ddidor, e1 OTM reser 

va espacio en los diferentes modos de tran~~orte uti

lizados, por medio de sus subcontratistas para el.a con 

ducción de las mercancías a su·punto de destino~ 

i) Una vez que se ha hecho cargo de 1as mercancía,., 'en 1a 

zona de con tenedores, el OTM es responsable de ·su·. cu§. 

todia hasta su entrega el consignatario. 

j) El OTM tiene que tomar disposiciones para dar .las- gs 

rantías necesarias a la administración de aduanas de 

los países de tránsito. 

k) El OTM al ser responsable de su contrato y de la pér

dida o el daño causados a las mercancías, concierta -

un seguro para cubrir esos riesgos con clubs de pro-

tección e inderninización, con clubs de tránsito dire.s_ 

to o en el mercado libre de scgurose 

1) Bn caso de arrendamiento de contenedores, e2 OTM o-su 

agente están obligados a devolver1os, ·al conc1uir e1-

arriendo, a1 depósito de contenedores u- otro ·1ugar e_2 

t.ipulado por la empresa arrendadora-.; 
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m) Cuando las mercancías se hayan en tránsito, a1gunos o 

TM o su agente suelen eriviar a1 expedidor o consigna

tario, por té1ex o te1égrafo, in~ormes periódicos so

bre la ubicación de 1as mércari.cíaa _en -cada etapa .. 

El ámbito del porte de mercancías por arreglo al sistema 

de transporte mu1timoda1, varía, según las necesidades de las 

partes interesadas, o según las condiciones de la infraestru~ 

tura u otras instalaciones y servicios, de que se disponga p~ 

ra el transporte directo. Los sectores servidos por el porte

directo pueden ser: 

a) Del almacén del expedidor al almaéén del consignatario.

Este tipo de porte se denomina 11puerta a puerta••. 

b) Del almacén del expedidor a la estación de contendores -

situada en el otro extremo de la cadena de transporte.E~ 

te tipo de porte se denomina de ''puerta a muelle''. El -

porte inverso es "muelle a puerta". Este tipo de porte -

tiene lugar con frecuencia entre países desarrollados y

países en desarrollo. 

el De la estación de contenedores ~n e1 país de exportación-

a la estación de contenedores en el país de importación

Es te tipo de porte se denomina "mue11e a muelle 11 • 
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Aunque el alcance de los servicios del OTM, antes menci~ 

nado corresponde a las mercancías transportadas en contenddo

res, también se aplica todo esto, al transporte de otras mod~ 

lidades de carga unitarizada y de carga fraccionada. 
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CAPITULO IV. 

EL TRANSPORTE MULTIMODAL EN MEXICO. 

l.- SURGIMIENTO. 

El inicio en nuestro país del servicio del transporte de 

cargas unitarizadas, partiCul.armente en· --~Ontenedores a través 

de diferentes modos, data de ··años· muy. recientes;· -·concretamen

te, a principios de la década d:~ 1os se'tentas. -.-~tapa ·en ~a que 

confluyeron circunstancias ·y h~chos. tan-to de carácter exter

no como in terno, que le -d_ieron or.ic;Jen. 

Estos hechos y circunsta~c3:as _se: refieren,· _por- un .. lado,-
, ' - .·- . 

al impresionante desarro1.J.Ó y exPiOs:i.Csn· 'que t·an·~~ ·el.· sis.teÍna-

de uni tar iz ación de mercancías·; :como e1 · Sei:'-vicio.·-é:J.e _ trarispor'" 

te multimodal, experimentaban en :esé momento .. dentro del marco 

del comercio internacional., particul.arrciente- en'tre países des~ 

rrollados. Por otra parte, en el: contexto nacional. ·se p1ante!!_ 

ba la urgente necesidad de i~cor_eor~-~~~----Y asimilar l.as innova 

ciones tecnológicas que se presentaban en la eSfera del tran~ 

porte internacional. de mercancías, del. mismo modo se mostraba 

como imperioso el lograr 1a coordinación de los diferentes m~ 

dos de transporte existentes en el país, como una posible al-

ternativa de solución a1 desface que se observaba en el sist~ 

ma general de transporte· y poner· fin a l.a tradicional visión

fragmentar ia bajo la cual se había contemplado dicho sistema

por mucho tiempo, dándo1e ahora un enfoque global., y de la --
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misma manera poder ofrecer a los usuarios de1 transporte-;- ,un-

sistema más eficiente, seguro y rápido a través del clla1 movJ:. 

lizar sus mercancías. 4 o 

El primer paso que dio México hacia la incorporaci6n de-

ambos sistemas aconteció en 1971, cuando la empresa naviera -

ºTransportación Marítima Mexicana", adquirió dos buques porta 

contenedores a los que bautizó con los nombres del ºMonterrey" 

y '"To1uca", con una capacidad de trc.nsporte de 417 recipientes 

cada uno. Este hecho 1e permitió al país contar al fin con un 

servicio de transporte combinado mar-tierra destinado a la ex 

portación, y al mismo tiempo, esto puso a México a la cabeza-

de los países latinoamericanos en el campo de la transporta-

ción de contenedores a través de un servicio multimodal.. 

Ante el inminente inicio de este tipo de oper_aciones en

el país, el gobierno mexicano publ.icó el día 8 de febrero de-

1972 el "Decreto sobre l.a util.ización de contenedores y pa1e-

tas 11
, el cual 11 

..... pretendía regul.ar el. tráficO aduanero de -

estas cajas, pues era una rea1idad su operación en el. país," 

como se menciona en el. citado Decreto. 

(40) Castro Paez, Enrique ºEJ. concept.ó.de·-:,transporte mul.timo
dal en México". Mar y Tierz:a_:. __ ~_omis.ión_~:ac:::ionai,:coordina 
dora de Puertos. México, D.F.~· septiembre; 1981, No.26 -
pp.26-27 
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Un año más tarde, en 1973, l.a empresa armadora "Tecomar, 

S.A.'' puso en operaci6n una terminal de contenedores en el --

puerto de Tuxpan, Veracruz, 1o que originó grandes protestas-

por parte de los sindicatos y gremios laborales de los pucr~-

tos de Tampico y Veracruz, ya que esto desplazaba la mano de 

obra de esas terminales marítimas, además de que les quitaba

mucho de la carga que hél.sta--entonces habían manejado. 

Ese mismo año,· .también se manejaban contenedores en el -

puerto de Manzan~11o, ~n ~1 ~acíf ico: y Matamoros y Nu~vo La

redo en la Frontera con los Estados Unidos. 41 

Es precisamente a parti~ de este momento en que se cobra 

verdadera conciencia de la situación, empezándose a realizar-

estudios sobre la materia. 1legando a la conclusión q~e ~nte-

el evidente crecimiento de estas operaciones en el país. era 

necesario integrar las diferentes partes del sistema general-

de transporte en un sólo sistema y ubiaarlo del mismo modo -

en un solo sector de la Administración Pública Federal. a tr~ 

vés de lo que pocos años después serían las dos empresas na--

cionales dedicadas a la transportación multimoda1 de mercan--

cías en contenedores. de las cuales hablaremos más adelante. 

(41) Salgado y Salgado. José Eusebio .. "México y el Transporte 
Mul.timodal Internacional. Op. Cit. p. 337 
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Posteriormente, en 1975, dentro de la Comisión Nacional-

de Fletes Marítimos (CONAFLEMAR), que en ese entonces formaba 

parte del Instituto Mexicano de Comercio Exterior ( IMCE). y-

que más tarde se incorporó a la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes, se creó un grupo de trabajo para estudiar 1a -

posibilidad de establecer una empresa cons.o1idadora de carga, 

este grupo de trabajo estuvo integrado por los representantes 

de la Secretaría de Marina, Secretaría de Comunicac~ones y 

Transportes y del Instituto Mexicano de Comercio Exterior: el 

resultado del estudio realizado por este grupo de trabajo 

fue la presentación del proyecto para formar la F.mpresa Con

solidadora de carga, S.A., tal proyecto se retrazó en su 

aprobación debido a1 cambio en el gobierno federa1 en 1976. 

El día 21 de julio de ese año. el gobierno federal publi 

ca la ºCircular que reglamenta la importación y exportación 

temporal de contenedores 11 _ Simul.táneamente la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes empieza la realización de una s~ 

rie de estudios de factibilidad sobre 1a construcción de un -

puente terrestre entre los puertos de Coatzacoalcos. Veracruz 

y Salina Cruz. Tal proyecto re:cibió el nombre de '"Alfa-Omegaº 

y fue presentado al preSidente de la República el día 12 de

jun io de 1978. siendo· aprobado posteriormente. 42 

En octubre de 19?9, y pOr decreto presidencia1 se creó 
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l.a "Empresa Mexicana de Transporte Multimoda1· 11
, también en e§_ 

te año en el puerto de Veracruz, la empresa ºSei:"vicios Por tu.!!.. 

ríos", adquiere por primera-.vez equipo especial.izado para e1-

mane jo y movi1ización de contenedores (iue en ·1979 a1canzó 1a-

cifra de 14,297, de1 mismo.modo, en julio de ese año el go--
-·--- - . '-

bicrno fedenal pub1icó .e-i .-P~1~e=r,_ --'.~.~R.~g~·an.¡~ri-to pará · e1 Transpo_;: 

te Mul. timodal Internacional. mediante el uso de co~tenedores", 

que posteriormente sería derogado; y un año más tarde, en en~ 

ro de 1.980, se crea el organismo descentralizado "Servicio 

Multimodal. Transísmico" ( SEMULTRA), entrando en operación 

formalmente en septiembre de 1982. Asimismo, en este año se -

publicó e1 nuevo '"Reglamento para el Transporte Multimodal. In 

ternacional'', que deroga y modifica al anterior reg1amento. 

2.- SITUACION ACTUAL. 

Actualmente el transporte de contenedores a través de 

distintos modos se encuentra centralizado fundamentalmente en 

dos organismos: la Empresa Mexicana de ~ransporte Multimodal.-

y el Servicio Multimodal. Transísmico, que en real.idad no han 

respondido a los objetivos para los cuales fueron creados. 

En los últimos años y hasta 1981, se pudo observar un -

desarrollo acelerado de los s±stemas de contenerización y del 

transporte mu1timoda1, pudiéndose lograr importantes avances

como la adecuación de uno de los principales pu~stos naciona-
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les: Veracruz, para la aplicación de ~a.les sistemas y de1 ini 

cio del proceso de modernización de la infraestructura general 

del transporte .. 

este desarrollo ace1erado fue considerado por muchos es

pecialistas como prematuro e inoportuno, dado que no se cont~ 

ba con las condiciones ideales para poder dar lugar al~ naci-

miento y evolución de este sistema ultramoderno que exige ca

pital excesivo y materia1 especializado, así como una coordi

nación y organización de sistemas y administración Óptimos. 

Durante este p~ríodo los avances más signif icativoS en 1o 

referente a la movilización de contenedores bajo ei régimen 

multimodal lo fueron, en primer lugar, .la obtenCióil de contr1! 

tos, movilización de carga interna y extern~, Por .otrá parte

de la Empresa Mexicana de Transporte Mu1timoda1,. de ia· Comi-

sión Nacional de Subsistencia Populares t-coNASUPO). -y en se

gundo, la movilización de contenedores de importación de par~ 

tes automotrices y refacciones de 1a empresa Vo1kswagen de M~ 

xico, S.A .. , provenientes de Brcmen. vía Veracruz y Tuxpan, 

por parte de la empresa naviera TECOMAR. 

A partir de 1982, la -estructura de1 comercio exterior -

de nuestro país, experimenta un cambio radical con una clara

tendencia a la baja, no sólo en contenedores y a traVés del 

sistema multimodal, sino en e1 volumen de1 tonelaje total y 
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manejado por cua1quier s.isté~a-_de transpor·te unimodal, esto ,., 

se debió básicamente a do·s áactores: 

12.- La actua1 crisis financiera y económica por la que atra

vieza el país, a raís de las subsecuentes_ devaJ.uaciones-

que sufrió nuestr~ ·rnonr.da con_ ·respecto al dólar, lo _que-

hizo que el volumen de las importaciones y exportaciones 

se contrajera tremendamente; las importaciones y export~ 

ciones, siendo las primeras por no tener capacidad de p~ 

go con qué solventarlas, y las segundas, por carecer de

los insumos necesarios con qué fomentar la ya de por sí

limi tada producción industrial que, para junio de 1986, 

trabajaba al 50% de su capacidad con el claro peligro --

de una reacción en cadena, donde el cierre de unas indu~ 

trias traería por consecuencia el. cierre de otras,, y ---

así sucesivamente (Excelsio, Página -_edi.toria1·~ yi.ernes -

20 de junio de 1986). 

22.- ·Las grandes 1imitaci~nes .Y def.icienC·ia.S .d~.»:n\i~·~·tro· sist_!! 

ma general ae transpo.r_te, que P~se a ·ios es'f~e-~-~~~.· rea1i 

zados por el gobierno federal. encaminados a lograr. un m~ 

joramiento en l.os servicios de transporte y una coordin~ 

ción Óptima de éstos, no se han podido superar, dado que 

aún ~reval.ecen los enormes vicios e incapacidad de quie-

nes controlan el sistema de transporte mexicano, situa--



l.2l. 

ción que ha 11evad~ a empresarios e industriales nacionales a 

dec1arar: "que e-1_ p_!="oblema más grave que enfrentan es el de1-

transporte" .. 

Aunado a -~º·~-.-a~·t.~"~·i~7 '.-.. te.nemas un_ terce~ ~robl..e~a ~e ·~~ 

na y limita el desa_rr_c;>1io del transporte mu1timod.a1 en nues-

tro país, y lo es la movilización de contenedores en su sery_i 

cio puerta a puertaº vía transporte marítimo-terrestre, ·resul-

ta ser altamente costmso. De esta manera el hecho de que el -

empleo de tal sistema no produzca, por múltiples razones, re-

ducción alguna en los costos de transporte marítimo y terres-

tre, sino por el contrario, un incremento de los mismos, man~ 

fiesta, claramente, la inexistencia de condiciones aún favor~ 

bles que permitan justificar económica y financieramente este 

moderno sistema de manipu1ación y transporte de carga. impi--

diendo demostrar las ventajas que dicho sistema ofrece. 

Uno de los más recientes e importantes adelantos que ha-

registrado nuestro país, en materia de transporte mu1timodal-

aconteció el día 9 de septiembre de 1982, cuando la empresa -

ºServicio Multimodal Transísmico" (SEMULTRA), inició sus ope-

raciones en gran escala, al recibir en el puerto de salina --

Cruz, Oaxaca, al buque 11Sonora 11
, propiedad de la empresa 11Tra~s 

portación Marítima Mexicana", que cargó 525 conte~edor.es, e~!!.. 

teniendo materia prima para la indUstria texti·1, y _que_ iba --

con destino a Corea y Taiwan. 
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Por considerarlo útil para la realización de este traba-

jo, ±nc1uímos a continuación dos listas que muestran la in- -

fraestructura portuaria y e1 equipo de transportación maríti

ma disponibles. aparatos para el manejo de contenedores bajo

el régimen multimodal. 43 

1.- Equipo especializado existente -en 
- '"'-.,_,_-· 

internacionales: 

Veracruz: 

Una grúa portacontenedora ma·rca ... ~~~i;:r:.'.~dq~i·irida en 1a
- .·.~·::_:.::.'." .-, . 

República Democrática de A1ema~i.a·-:en:,,·;1.9_Bl/,,~;.;con una capa

cidad de carga de 30. S toneladas ~~-f~¡.~:~-~ '~·ajo extende--

dor. 

. . -. :~:-~ ~-:, ';_ \ 

Cuatro remontadores o montacargas;··.niarca KÁLMAR, grandes 
-· .- _, . '.:· __ :· -. -~- -._' 

y especializadas de 35 tone1ad_a_s-:-"-dE{::Capacida.d, provistas 
.'. _.,,, .. 

de extendedores hidráulicos o :te1~sc_6~-i.-cos para._. manejar-
- _·- ·.·(·.··'..·' 

con tenedores cargados de 20 y 40 ___ pie:S. 

' ........ ·-· 
Cinco montacargas con extended~~:·. l':i~~::li-'á.u1'ico, marca TAYLOR 

de cinco toneladas promedio de cclpa·c'id~d p~ra manejo de-< ... -'·.:._;,,· .. -~. 
con tenedores 'Qacíos de 2 O y 4 O pie·~-:::"· 

(43) Alor 1'.ceituno , Adriana, Op. _Ci~.l'.'.~:, p_.p·. 149-l.53, Naveja 
Hacías, Ismae1 Op. Cit., p. 100·-1:07; ·y 
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<""inco grúas de patio montadas sobre l..lantas neumáticas -

de 30.5 tonel.adas de capacidad y cuatro carril.es (l.2 me

tros de ancho), tres l.ínea·s para recipientes estacionados 

y uno para autotransporte o ferrocarril. 

Once csque1etos o ren:íOi(Jues;;-,~~~~cia-Í.izádos. del tipo "Cha 

sis". con capacMJad pl:-.;~d:-~:~-~~~-~-~<-~s toneladas .. 

21 p1anas para conten~~<j~~~; y "otros u.Sos .. 

20 tractocamion<!'s o el. -

arrastre de p1anas .. 

Una grúa montada 

de l.60 toncl.adas de 

Dos montacargas 

1.las .. 

LJos montacargas LOED de~ 

montables ... 

Salina Cruz y Coatzacoa1cG.S. 

Un mue.lle de 250 metros de 1ongitu~-Y con·una.profundidad 

de "loe~ metros ... 
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Patio para contenedores en tránsito con capacidad para -

2,750 tone1adas, y con una superficie de 12 hectáreas de 

concreto reforzado. 

Edificios para las oficinas centrales, un.id-ad de ·-opera---'

ción, torre. caseta de- control y comunicacion~s-,-:¿--,,;;~·~d.~-d-~ 

de servicios con tall:-eres para reparación de conténedó.--
--. ~ . ~-

res y mantenimiento del equipo portuario .. 

".--~-

Una grúa portacontenedores marca TAKRAF, cor:i ca~-~c-i'a~~ 

de 30 .. S tonel.ad as, su rendimiento es de·. apro~imád~Ínenta

un contenedor por cada tres y medio minutos. 

Dos grúas de patio montadas sobre neumátic<?s, ___ de·,_30_.5 t~ 

neladas de capacidad y seis carriles.para .~onte~edores ~ 

{ 18 metros de ancho). 

Una grúa P.H .• montada sobre camión y grúa móVi1 con p1u 

ma revolvente de 300 toneladas de capacidad. 

16 esqueletos especializados de 40 toneladas de capaci--

dad, los hay para recipientes de 20 y 40 pies. 

Ocho cabezales OTTAWA. 
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Tractocamiones y chasis para el traSlado de contenedores 

entre mue11es y patios. 

Lazare Cárdenas. 

Una grúa portacoÍ1te.nedora :de- 30.5 tonel.adas -de capac.l..dad 

marca TSHIKAWAJIMA iiJ\RJ:MA;·;.' ·'·'·'' 

Dos cabezal.es -p~;-.a -~·~ht~·-¡,.~d·~~~s ;.·)
.... - v·- .• · • ·~~kr~;Ci !: ·:~_:~·"'_- 0•• - • 

·'-(· ·;.,_,, 
. __ , :.-- . ·- ·,::=:; ,~.",!-~-

Cinco trac!tores __ paici',- ~·rr~St~-e~~ 
>2-{i:-> ·;_.:;; .:·~:f' 

Seis plataformas de' J\:fnel~das de capacidad. 

Tampico. 

Puerto importante en J.o que se refiere a exportaciones 

contenerizadas, carece de insta1aciones así como de maquina--

ría y equipo especializados para el manejo de grandes embala-

jes. No obstante, por él circulan un volú~n importante de --

productos contenerizados, para los cuales son emp1eadas las -

grúas de a bordo, a las montadas sobre camión, respecto a é~ 

tas. este puerto cuenta con: 

Cinco grúas grandes P.H .• con capacidad de 70 a 250 to-

neladas .. i 
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Cuatro grúas chicas P.H., con cápaci.dad de 15 a is tone

ladas. 

Manzanillo. 

Dos gruas móvi1es o autogruas· p·.H. de 40 y. _so tone1adas 

de capacidad para el. ma_nejo" ~e. contenedÓ~e~ y ci~~ga' ~a

riada. 

Cuatro plataformas tipo ºchasis". 

Dos remolcadores de patio para contenedores. 

Diez tractores de arrastre. 

Tuxpan. 

Puerto estratégico cuya importancia radica-en su partici 

pación dentro del comercio exterior me_x~ca_~'é:> • sin embargo, e:!_ 

te puerto no dispone de infraestructura y niucho menos de equi 

po especializado para la recepción y m0vi1ización de envases. 

No obstante,, Tuxpan ha alcanzado actual.mente 1a cifra 

más alta en cuanto al número de cajas movidas, teniendo como 

promedio un manejo de 1,200 unidades al mes, cumpliendo tanto 

su importación como su exportación. 
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EMBARCACIONES MEXICANAS AP"l'AS PARA EJ .. TRANSPORTE MULTIMODAL 

"' " •J o • s 

.: .............. . 

N•.c•tl¡,. 

'1-t .......... " 

P11Ur.Pi "I tlrd•!! 
,.t..,_ =·· ....... 
••Ji'!I .... ) ...... c. ,.,, 
t .. -:.1 leo (4J 

r-.r•P•" (•J 
Si 1.-•• 'off• (dJ 

f•r•·~ 
Sir._,1 ~• 

ntctec~ 

(d) 

CUtl t") 
So.,or-1 
.1•1 l'l<O 

NOTAS: 

INTERNACIONAL l\L 1<>/f::JE. /84. 

hJ .. ll.llt:I\ .. 
r P. a 

'!i.8.l) 

t,414 

;,1J1 

-4,6':'1 

?.t.:. Jt 
5,017 

17,fill 

Z,91• 
;,1)0!. 
7,1JO 

J.t,filt 

a.J~a 

8,J7C 

16,84• 

116 ,14'1 
16 .149 

J6,1"• 
1'5.,081 
l 6,U81 

ltii.DB:" 
16,0_'l_J - . 

A R H. A D U R 

Tr•"'IPll'""tacl6" H,u•(tt•a fte•t
ca11• .. 
~•rwtcto· de fransbordadore'I 

freo-ar. s·. A. 

lransportaci6n Mar(tt•a M~itl-
C•ne. · ·· 
:.-co,..•r •. S. A. 

AAn· nr .
t•J!'t'i• S\UC 
C.101'1. .• 

11J1~ 

1965' ..,_., 
191l 

19[;4 

UtiS• 
l971 

J961 
1974 
1979 
1971 

1'982 
1982 
!97~ 

1979 
U79 
1979 
191tJ' 
1919 
Hl79 

\'H'":I 

11 PC' ('[ BUQUE 

Ao1'-C..-. ~ull-Qff 
Tran,hor-Uart,tr 

rortacon t•n1tdo r 
<•r9uero ripido 

Tr•nsbord•dar. 

Hult lpl""Opós 1 to. 

al F...stos buqu~s son los únic~s específicamentC portacon~ 

tenedores qu~ existen, el el país~ 

b) PuPden cargar ot:ro tipo. ·de m<."rcanc.ías o carqo .. 
-'' : . 

e) Pueden transport..ar- todo tip~-. d.C · 'carc:ja. 
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d) Estos buques, aunque propiedad de TMM. navegan con P.§! 

bellón extranjero. pues su tripulación no es de nacio 

nalidad mexicana ¿oúé sucede entonces con ios 200 alum 

nos que desde hace 21 años egresan y no tienen·fuen~ 

tes de trabajo? 

3.- EMPRESAS DE TRANSPORTE MULTIMODAL EN' MEXIco.:· 

La participación de nuestro país en diversos foros inter -

nacionales ha originado l.a adopción de importantesr~rnedidas en 

el ámbito nacional. relativas al transporte, como son: las re 

comendaciones de 1a Conferencia de las Naciones Unidas nobre

Comercio y Desarrollo (UNCTAD), referentes ai establecimiento 

de empresas de transporte mul.timodal., mismas que sirvieron c2 

rno marco de referencia para l.a creación de la Empresa Mexica

na de Transporte Multimodal (ENTM), y del. "Servicio Mul.timodal 

Transísmico." 

A) Empresa Mexicana de Transporte Mu1timodal (ENTM) 

El día 22 de octubre de 1979, un grupo de empresarios del. 

autotransporte encabezados por Isidoro Rodríguez Ruiz, presi

dente de la Cámara Nacional de Transportes y Comunicacioncs,

r·ecibió del entonces Presidente de l.a Repúlblica, José LÓ¡jez -

Portillo, la concesión para la creación de la Empresa Mexica

na de Transporte Mul t irnodal. 
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La institución recientemente creada habría de tener como 

soportes fundamentales a 1os propios socios que 1a cons.tituyen 

que son: 

1.- Centrales de Serv.icios,·de ·:O.rga •• -. . . 

- - - -
2.- Empresas de servicios -P.ortuarios. 

3 .. - Transportación Marítima Mexicana 

4.- Ferrocarriles Nacionaies. 

5 .. - Compañía ·Mexicana de Aviación y Aeroméxico 

3a%: 

30% 

30%. 

:15% 

53 

Esta empresa está contro1ada y dirigida· por una Coordin..2 

dora \.Pntral que está integrada por los señores. directores ge--

nerales del Autotransporte Federal, ~os Ferrocarri1es· en ope-

ración, Aeronáut;Lca Civil, Operación Portuaria __ P..arina Merca!!. 

te, Asuntos Jurídicos y Tarifas, Maniobras y Servicios Cone--

xos, de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La empresa tiene como principal tiarea el .lograr la mayor 

eficiencia y aprovechamiento de los transportes y 1as comuni-

caciones, así corno l.a coordinación de la operación de· los ser 

vicios, la construcción de la.infraestructura requerida y la 

instalación da los equipos necesarios. 

De lo anterior se desprende el cumplimiento· de· .los; s:i--

guientes objetivos: 
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l .. - Salvaguardar 1a naciona1idad de1 servicio de1 transporte 

a través de ~eyes, para evitar su detención por extran~ 

ros o grupos.· ._aje-n<?s_ a los interes~s nacionales·. 

2.- Elevar_ la -~~Pt~_C:iQn··;de-"d. __ ivisas mediante la· ~Ontratac-ión

extra-f_r~nf:~r".'~:- y;_-~r('._~-.i~~~-~.~ar:.,_d~ c~gas con-~destino u -

orí~en en ·z.-.iéxic:O···-y :pro_cedentes o destinadas ;·a cualquier

punto del mUndo·conectados comercialmente CQO nuestro --

país. 

3.- Coadyuvar a la racionalización del sistema nacional del

transporte a través del incremento de la productividad -

operativa y financiera, al hacer un uso más intenso de -

l.a capacidad instal.ada, por medio de l.a redistribución -

de las corrientes de carqa de importación y e~-portación

por los diversos puntos de entrada y salida de mercancías 

del país a los diferentes modos de transporte. 

4.- contratar y coordinar todos los servicios relativos al--

movimiento de contenedores en el.. tr~,sp~rte· ·mul._t:i-Íl'.l~al. -

internacional. desde y hacia los puer~os··mar.~.~im~S;···y .c~n__!! 
.'; ; 

xiones terrestres nacionales, terminale's. a~.rea:s·. ··-~Odé9as 

o cualc:iuier otra instalación en que. ~e~·: ~,a~·-~~·~i~ ~-~e~~ -

maniobras respecto a este tipo de sei:vic.io~: 
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S.- Contr&lar todo el movimiento de contenedores y a1macenar 

los. 

6.- Celebrar contratos con navieras nacionaies o extranjeras 

que requieran de los servicios que presta Ia empresa en 

territorio naciona1. 

7. - Formular los estudios ~e. tarifas para .1a o~raci~n de 1os 

servicios proporcionados -por · ia _e_npr~sa.:::··y ~'pr-op·oi:i-eiias a -

.las autoridades respecti.vas para ~u ~Probac'.i.6n-

B) SERVICIO MULTIMODAL TRANSISMICO (SEMULTRA). 

Después de que la Secretaría de Comunicaciones y Transpor 

tes, a través de la Subsecretaría de Puertos y Marina Mercante 

elaboró y eval.uó los estudios de factibilidad (l.P:l denomincdo pr~ 

yecto Alfa-Omega. encaminado al establecimiento de un puente -

terrestre entre los puertos de Coatzacoalcos, Veracruz y Sa1i-

na Cruz, y con la posterior aprobación de ta1 proyecto, surge

el día 7 de enero de 1980 el organismo público descentra..l.izado 

"Servicio Mul timad al Transísmico", es ta entidad habría de te--

ner personalidad jurídica y patrimonio propios. Se acordó que+ 

esta empresa estaría controlada y coordinada por un Consejo de 

Administración conformado por representantes de·1as Secretarías 

de Comunicaciones y Transportes, rlacienda y crédito Púb1ico, - -
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Asentamientos Humanos y Obras Púb1icas y de Comercio y Fornen-

to I.ndus tr ial. 

Es importante señalar que e1 puente terrestre no se con~ 

cibió corno un paso interoceánico general. a1 servicio de todas 

las naciones, como el caso del Canal a·e SuE!z 'y de Panamá,. si-

no para aquellos Estados con requerimientos· urgentes de contar 

con mayores elecciones alternas a l.a- 'ruta ~arí.tima por Panamá, 

y así cubrir sus necesidades comerci,a1es con.' importantes ahg 

rros. 44 

Este organismo contaría Con 1a infraesti:-Üctura y ~l. equ..!_ 
_;;·-,. 

po anteriormente descritos, para el C?~P~~mi~nto·de iás.si --

guientes atribuciones~ 45 

" 
l.. - Convenir y contratar .. con::.1~~--:}~~~-~-¡~~ ~-d~i~. s:~·~vici.o 

···:';:-···" 

transporte mu1timocta1 de ·~inérC~c:t-a.·~~~.er~'tr··e-::~2~$7~·p_u·er-tos-: de-~ de 

coatzacoalcos y Salina Cruz. 

2. - Convenir y contratar l.os servicios de- _carga·, "desear-

gay transporte que sean necesarios, con las empresas.de nani2._ 

( 44) "El proyecto Alfa-Omega" .Mar y T.ierra" .. comisión· Nacional 
Coordinadora de Puertos, México, D.F., mayo-junio-1978 
No. 6,p .. 29 

(45) El proyecto Alfa-Omega, Subsecretaría de Puertos y Marina 
Mercante, Secretaría de Comunica'ciones y Transportes, Es 
tudio, México, 1980,p.6 
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braS autorizadas en .dichos puertos, así como son los ferro-

carri.les. autotransportes y demás sei"vicios auxil.iares y co:;:: 

nexos. 

3. - Adquirir adecuado:S" :e·c:.úi'_iP.os'·~ pa:r'a."·C:Ü:~pl..i_r:_·.-.Con_- sus fines. 
·-·c-.c: - ;,;,· ,:;_:,-C..-~?"·.-c~-'\;-i--o-"-'"''': :-;o;~·, ,-;-;: :~ .. _ " ".';!·.>--~:;,e-·--.- ~·-

4.-

y obras, 

.'.-'/· --· '·.,_-,: __ , ;':\:~.· - ·;::;:-·; 

El.aborar y real.izar ·¡:>~og'.'"~lllª'.'. de :..e::~i'cSn/ C>p~raciones 
cumpliendo con-·_;·¡~~;- cOÍnpi:-·om±"sOs /Qu~\(~;~f~i~i~~--f,;·J;:;e·stirt'en· 

. ::~ .. :~,.-:> -- '"~~ ---.. ·;--, .}-: ::-.. -

5. - Aplicar los ingresos ~o¿~enido~·c~o2 i~~: ~~~v:~~ci;. pre§ 

tados al paqo de sus obliqac:i"~ru•::.. c6~tr·;,;s:das· c6;,.:~~~:L.;;;; del -
cumplimiento de sus atribUc~~~e~>-

6.- Vigilar que el tX-a:nsPO-rte multimod8i contraídO con -

los usuarios se rea1ice de conformidad con 1as dispo~iciones-

aplicables en la materia. 

El presupuesto contemplado inicialmente para la realiza-

ción de este ambicioso proyecto se evaluó en 1000 millones de 

pesos, pero al irse concretizando las obras de infraestructu-

ra y la instalación del equipo requerido, así como las poste-

rieres adecuaciones, el presupuesto se rebasó, y por mucho, -

alcanzando 1a cantidad de 2,725 millones de pesós. Aquí cabe-

destacar que aún se preveen inversiones posteric>re·s. en la --_... .: ... ' 

modernización de los ferrocarriles y en 1a ·ad_q~:i~~c.1ó11 ·~e un-
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número mayor de unidades de autotransporte. 

4.- MARCO JURIDICO Y REGLAMENTO DEL TRANSPORTE MULTIMODAL EN 

MEXICO. 

La preocupación de1 país por mantener al día jurídicamen 

te en e1 campo del transporte y debido a la impresionante ex-

pansión del transporte multimodal a nive1 internacional, así-

como su introducción a nivel nacional. evidenciaron 1a necea~ 

dad de contar con instrumentos jurídicos adecuados que pcrmí-

tan asegurar que este sistema sea manejado por mexicanos. 

Para cumplir con este cometido. el día 16 de agosto de -

1982 se publicó el nueV'o 11 Reglamento para el Transpc;>rte Mul.-

timodal Internacional••, por el cual se establece el control.

que el Estado ejercerá sobre los operadores de transporte mu~ 

timodal )(OTM) y sus empresas,. Por medio de esta diSposición 

jurídica sólo la Secretaría de Comunicaciones y Transportes -

podrá otorgar las autorizaciones y concesiones necesarias pa-

ra que las empresas de transporte multirnodal puedan operar en 

nuestro país. Dichas empresas deberán reunir las siguientes -

características: 
46 

(46) Reglamento para el transporte Mu1.tim0da1. Internacional 
Diario Oficial de la Federación, ~~x~cd ~ D.F., 16_d~ -
agosto de 1983. 'l'omo CCCLXXIrI, No. 33 p. 76~ 
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1.- Ser construídas conforme a las leyes mexicanas, con

la c1áusula expresa de exclusión de extranjeros en sus esta~~ 

tutos y sus acciones serán siempre nominativas, así como que 

sus administradores y ejecutivos serán siempre mexican~s. 

2.- Que tengan suficiente capacidad técnica, comercial y 

económica, debiendo demostrarlo con estudios que 1o acrediten. 

Este instrumento jurídico se encuentra integrado por 1as 

siguientes partes : 

Parte introductoria. 

Capítu1o I: Disposiciones genera1es-

Capítul.o II: Del operador de transporte rnul.timodal.. 

Capítulo III: Responsabilidad de1 operador de1 trans-

porte multimoda1. 

Capítu1o IV: De 1as maniobras. 

Capítu1o V: De 1a comisión del transporte Multimodal. 

Capítulo VI: De la coordinación administrativa. 

Mediante los capítulos referidos se ubica geográficamente 

el ámbito de aplicación del Reglamento. y se brinda la defini

ción de Operador de Transporte Multimoda1 la misma contenidá -

en e1 ronvenio de 1a.s Naciones Unidas. 
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Se señalan también los requisitos que deberán cumplirse 

para que la s.c.T. autorice el manejo de contenedores en tran~ 

porte multimodal, indicando las· x;equisitos· que en términos ge 

nerales, deberán l.1enarse tanto .en cuanto á~ lugar. como en 

cuanto 

dores. 

' ·.· ... 
se señal a que la,::S .·S.<i:~·(,:.~ ~~~i~~-·:-~~:~~-~:1·~·~r:~'·~ a _'1.os·-~· ~p·eradore.s 

de transporte' inui_tiin_~a.a:~:·· t~.J;M··~<2-:~~~~i-¿·_~f~~-m~~~~ie·~·~~ .de-- los ci.n 

co requisitos. 

Se señalan las ob1i9aciones· que deberá cump1~r:- _el:. ~M. -

siendo éstas diez, las ·principales están dirigidas a_.proporciQ 

nar a la s. C.T ... informes anuales que permitan conocer· .. :ia· oper!!_ 

ción del servicio, someter a la aprobación de l.a s.,c.T:. ·.los -

contratos tipo que pretendan celebrarse con' 1·os us"uar.ios de1 -

servicio; someter a la previa aprobación -~e la ___ S .• é.·T. __ 1-os con 

venios que celebre con empresas extranjeras, re.lacionados con-

el servicio a efecto de vigilar, en su caso, el cumplimiento -

de los arts. 67 y 67 Bis de la Ley de Navegación .Y Comercio M~ 

rítimos, la Secretaría comprobará que en dichos conVenios se -

estipule que, en el uso del transporte marítimo, haya una par-

ticipación equitativa por parte de las empresas navieras naci.2_ 

nales .. 
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El OTM está obligado también a sujetarse a las tarifas -

establecidas y sus. reglas de aplicación; a contratar un seguro 

de responsabilidad en los términos previstos por la legisla--

ción ap1icable; a contratar por conducto de las centra1es de-

servicios de carga de autotransporte de contenedores con los-

pcrmisionarios y concesionarios de estos servicios en carret!!_ 

ras de jurisdicción federal y en los casos que proceda, los 

servicios de quienes legalmente puedan prestarlos, para la 

recepción y maniobras de la carga y que no están expresamente 

conferiods en el Reglamento o en la autorización. 47 

~e señalan asimismo, las diversas responsabilidades en -

que incurre ei OTM con respecto a _ia,mercancía y el contenedor 

desde e1 momento en que 1os recibe. hasta-e1 momento de su en 

trega: se señala también que cuando e1 usuario proporcione i.D. 

formación que no corresponda a 1a ·verdad .será ·r.esp0risab1e del. 

daño o gastos en qu_e inc;urra un tercero ·o ·el .dfi!Ei~.!~ª-~-~~io _y~ -

que resulten de dichas inexactitudes u omisiones. 

'. ·' 

Atendiendo a las maniobras se seña_l.a que·:P.~ª.-~)e-cutarlas 
" -- -. ·,. :-, . -· 

en zona f"ajcral. en l.o relativo al. manejo de- <7.~'J~~~~c:l~r.e's_, se-

requcrirá permiso expedido por la sc:..c.T~ l.a ·carg·~:-_::~e<ia mer- .... 

cancí a y bienes con tener izados se ~fec~-~-.a-~á. --~·~·-":_'.i:~-~'.-a1~-~-- o- esp!!_ 

( 4 7} P.egl amen to para el Transporte.'. ?tul titriodal X-ntern·acional 
Op. Cit. p. 75 
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cios de propiedad particular que designe el usuario del servd 

cio, sin perjuicio de que tales maniobras puedan 11evarse a -

cabo en los puertos marítimos, aéreos, fronterizos, patios de 

ferrocarril y los lugares .en donde operan centrales de carga 

conccsionadas por la S.~.';I'-. 

Posteriormente, se:-habl:,a ae. 1a.~eación de .. 1a éoJt.1.is_ión ~

de Transporte Mu1ti-m6dai-', a_n-teriorn\en-te-- citada: y ·-:fi;.;~Í~-~~te-

se hace mención de la estructura c::>r9a~iZ:ati,~~. Y -~·t.-~~i~~-~-¡~¿¡- de 

la coordinación administra ti va. 
'\, .- '• ~' .-

instru:nentos jurídicos'· qtie 1'égiS·1an' ·:·~~br~:_..--~-~~-i?~~~~ .. ~:-~~~~-~-:·-:·~~den 

fiscal: 

A) La Ley Aduanera del día 30 de diciembre de·'19Bl., que e~ 

típula los impuestos, generales de iJUPOr_t;-aC-i.6íl ·-y eXP-~rta
ción, y 1 as demás leyes y ordenamie.ntos ap1icables que-

tienden a regular la entrada al territorio nacional y-

la salida del mismo de mercancía, y de los medios en que 

se transportan o conducen, así como el despacho aduanero 

y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entr~ 

da o salida de mercancías. 

De es ta ley podemos. __ desta~ar _que en lo referente a las -
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Importaciones •remporales de Contenedores, el Artículo 83 

menciona que éstas sólo poaran ser autorizadas por la s~ 

cretaría de Hacienda y Crédito Público, sin ser estrict~ 

mente necesario que se ganantice, en los términos del c_g 

digo Fiscal de la Federación, ·e1 monto de 1os impuestos

ª la importación y la multa que pudiera originarse si -

las mercancías no retornan en el plazo .,-autorizado. 

El reglamento complementrio de esta ley específica los -

requisitos prácticos que deberán acreditarse por el sol! 

citan te. 

Asimismo, se menciona que en el caso de los contenedores 

de mercancías extranjeras una vez descargados en el país, 

no podrán transportar ninguna~otra mercancía dentro del

territorio nacional. sa1vo aque11os que sean conducidos

para su exportación. 

Por Ú1timo. se dice que los contenedores que se~~ Ú~i1i

zados en contravención a lo señalado en el párrafo ante

rior. se considerarán importados en forma definitiva; y

si al vencimiento del plazo concedido o de sus prorrógas 

las mercancías no retornan al extranjero, se aplicará lo 

siguiente: 
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a) Si 1a mercancía no está sujeta a restricciones espe--

ciales. se pagarán 1oa citados impuestos y la multa co--

rrespondiente, y, 

b) Si la mercancía está sujeta a las referidas restriccio 

085 o a a1gún tipo de requisitos especiales, la autoridad 

aduanera impondrá la multa que establece esta Ley, y aqu~ 

lla pasará a propiedad del Fisco Federal. 

B) Por otra parte, el Reglamento de la Ley Aduanera del-

día 18 de junio de 1982, señala de manera general los re 

quisitos de las autorizaciones para el tránsito y trami-

tación en aduana distinta de la de materia; la regul.ación 

de los mecanismos para el fomento de las industrias de 

exportación, ya sea ~n establecimientos destinados al 

efecto, tales como el depósito industrial, o ~ediante e1 

depósito fiscal de mercancías nacionales: y, finalmente, 

lo que se refiere a los desarrollos portuarios que se 

encuentran en periodo de instalación en nuestro.país. 

En este reglamento el art. 42 en su fra·cCión :r.r, .estipu

la que en lo referente a Carga, DeScarg·~ •. -.·\1'ran·~bordo y -_., . ; 

Conducción~ los contenedores .se. deP,osita·r-áli ;,en '1:as .áreas 

específicamente señaladas para 'tal objeto,· procurando -

apartar los que hayan de darSe a caMiñO de aqUe11os que-
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contengan mercancías destinadas a diversas personas, mo-

tivo por e1 cua1 deban abrirse y descargarse. 

Más ade1ante. en lo relativo al Reconocimiento Aduanero-

y Verificación Física. e1 art. 101, estipula que 1a Autg 

ridad aduanera podrá autorizar que el despacho de 1as --

me~cancías que se introduzcan o se extraigan del país,se 

efectúe directamente en el domicilio de1 interesado, 

cuando se cubran los siguientes requisitos. 

I.- Que el so1icitante se encuentre inscrito en el regí~ 

tro Nacional··dé·:·.~.~b~:~·~dO~es~.;~ ·exPortádores .. 

II .- Que .l.a mercancí:a ·.sea conducida eri contenedores o en 

vehículos cerrados. 

Respecto al Título de Regímenes Aduaneros Temporales de 

Importación y ~~portación. el art. i39 menciona que ia impox 

tación o exportación temporal de mercancías para ser retorn~ 

das en el mismo estado al extranjero o plazos máximos inclu~ 

das sus pró~rogas que en seguida se indican: 

I.- Contenedores: tres meses tratándose de importacio---

nes y de dos afias en caso de exportaciones. 
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Rajo el mismo título de Importaciones ~empora1es, el art 

145 se refiere a los contenedores específicamente, y dice, -~ 

que las importaciones temporales de contenedores deberán scr

tramitadas por las empresas transportistas de transporte mu1~ 

timodal o por los consignatarios de los mismos mediante la -~ 

presentación de 1a so1icitud correspondiente, la cual es apar 

te de la documentación aduanera que ampare las mercancías _con 

ducentes. El remitente por su parte, deberá tramitar la expo~ 

tación temporal de contenedores. 

A continuación, el art .. J..46, especif_ica que .la importa-

cióo temporal de contenedores se tramita~á ~t.e _1a aduana de

entrada, independient&mente de qu~ 1as me~éa~cías que conten

gan sean despachadas ante una aduana interior o en el domici-

1 io. bodeqas o establecimientos de .l.os'.;in·t.eresados. 
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CONCLUSIONES GENERALES. 

De manera general, y desde el punto de vista económico,-

la unitarización de la carga tiene como meta lograr ahorros -

en el costo del transporte por unidad eliminando la.m~nipula

ción manual de los distintos envases en cada fase de· transbo~ 

do, y mediante una mayor productividad de los vehícul~s e in§ 

talaciones. 

Los países en desarrollo deberán estudiar cU'idados-clmente 

las ventajas y desventajas que les acarrearía la·.unitarización 

de la carga, eligiendo el modO que mejor .. Se adap~e·-·a. sus necs 

sidades concretas. 

Dichos países están util.izando e1 s-érvicio de: .carga Uni

tarizada, combinada con la carga fraccion-ada en- .. buques __ de ti-

po corriente. Por lo que al parecer.,. ésto:S ·s.egUirán ~xistieJl 

do, aunque adaptados a 1as necesidade:S-· actu~res-:; e~--.-d~.ci~' d~ 

berán ser de menor tamaño para· trar:isp.ortar car'ga re.s~-~ua1 en-

1as rutaS contenerizadas. 

f>-TQ es posible afirmar c:;~ál S~ría.~ .~:i,,;·s-~.s:t~·rfia·: m~;; ~(adecuado 

para un tipo particular de t~á·f-ico·>·~~··a-:i·ij~'~.r~~~:~~~·~p'.~·ri·¿)'~·r·á- de ~ 
<·' ··, -;.·.··.- ".''.,\<·':'.'--' 

1 as características especÍ_f i~~;~.:.:·d~~~·~~;:~·:~d~Y.~Ci~~:Sc9~ '.::~'..·~·~:¡ .::·camo-)del --

mercancí a.S ~.~;,.:,:~~::.ti.a_h~p-o~.t:.;.H:MF.h; J;~r~s 
deberá aaecb·ar ·e·1 ···.znc;·a~o>de: ·Uni·t·ar1;;a·C'ión 

carácter de 1 as pala-

bras, cada país que -
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mejor convenga a sus intereses particulares de acuerdo a la -

estructura y naturaleza de su comercio exterior, y a las fac,J.. 

lidades de transportación con que cuente, ya que será necesa-

rio realizar cambios en todo el equipC?,.~.e i~~"":=~la~iones que -

intervengan en toda la cadena de tran~Port:e 1 • cOmo .son caminos, 

ferrocarril.es, vagones, .inStaiaciones· pOr'tuarias y bar:cos .. 

El Transporte Multinloda1 ·s·urqi~ en los países avanzados-

debido a las condiciones económicas favorable s que hicieron

posible el avance tecnológico y la utilizacfón integral prácti 

ca en el ámbito del comercio internacional de cada uno de los 

diversos modos de transporte, operando en perfecta coordina

ción, de tal manera que pudieran actuar como un s01~ s~stema .. 

zar 

Los países en desarrollo se han viSt·o ~bl.·i.<;ladoS"a: utili

los nuevos métodos de transport·acró~~--.t~-~~-~~~~-,~~~~, .. cidap--

tar1os a sus condiciones y necesid~d.es pa~.tic~i~~~s,. ya que 

de no hacerlo así, se verían rezagcldos tan.to ,en -~-1:.···~·~~arrollo 
de su comercío exteríor como en el de su avance tecnológico -

permítiendo a la vez que los Operadores de TransJ?ÓJ7·~e ·Nultim2 

dal invadan y controlen esta_ ~tapa del comeré.io de:. tal.es - -

países .. 

La 'aPrqbacióri -de1:.~·"ConV"eni·o ae· Naciones Unidas·---sobi:-"e el 
•.·.~~_.~ e," ,-e; :e., 

Transporte Multi·fit·o~1·' Ir:d:ernacionai de Mercancí~s·: establece-
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las bases 1egales de 1os aspectos financieros y de propiedad, 

así como los relativos a las necesidades del transporte marí-

timo, contenedores, comercialización, seguros, desarrollo ec2 

nómico, responsabilidades, unitarización de cargas, tendencias 

ecoñómicas y tecnológicas del transporte mu1timodal y otros, 

tratando de contemplar los intereses de los paíseS en desarr2 

llo. 

Existe también la necesidad a nivel. .. internacional de lo

grar el mayor grado de normalización posible e-n cua.nt::_o a los

criterios y formas de utilizar l.os diveZ...so~ ú.é~.odó~_-_.que inte

gran el sistema de unitarización de mercancías particu~armen

te el de contenedores, para que así l.os país~s en des'arroll.o

se adapten a es te sistema en e1 menor tiempo posibl.'e ~ 

Los sistemas mixtos de transportación de mercanc.ías son-

1os más recorraiendab1es para apli:carse en los país~~--.·.~n .. desarr.,g 

110,. ya que ellos se pueden adaptar tanto a l.os :~i.stemas de-

transporte tradicionales,. como a los más avanzaaoS y 'sofisti~ 
.-. . ... '. '-·~- -·:-

e ad os. F:sa adaptación deber.ti ser en todo ~a~o,..:cie·-::ma_f:i~ra gra-

ciual tomándose en consideración,. 1as con~_ic;¡011:~sJ· internas de

la nación de que se trate. 

/. 

Es muy importante que ~l e.f·~-¿-~u·~-~~ ~~~~--~!~< .tr~_n.~_formaci~rl~s 
tecnológicas,. se l1eve a cabo f~·~¡~·~---~-~···pr~g·r~ma: l?'erfectam00. 

te planificado de capacitación técnjca para- los trab.:ijadore:=;-
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que resultan desplazados, por el menor uso de mano de obra. -

Dicho proqrama se deberá realizar en colaboración con las or, 

ganizaciones sindicales correspondientes, para aminorar los -

efectos del desempleo y evitar que tal problema desemboque en 

conflictos sociales. 

Es necesario que los países en desarrollo adopten los 

instrumentos legales adecuados para proteger sus intereses na 

cionales, en contra de la penetración de las empresas monopó

licas de transportación internacional. Asimismo, el apoyo fi

nanciei:o gubernamenLal. !;><.!rcl <.lccisi.vo para el ,mejor logro de -

empresas de carácter netamE.~nte nacional, ya que lo recomenda

ble sería que las empresas de transporte multimodal surgidas

al interior de estos países fueran de capital y control 100%

nacional, ya sea de carácter estatal o privado, permitiéndo

se sólo en el ~ltirno de los casos las empresas de car~cter --

mixto entre capital nacional y extranjero. 

En el caso de México, la creación de la Empresa Mexicana 

de Transporte Multimodal, ha resultado infructuosa~;por causa

de la grave crisis económica por la que atraviesa nuestro - -

país, la cual, aunada a la incapacidad y dispersión de esfue_¡: 

zos e intereses de quienes manejan el sistema de transporte -

nacional, ha impedido la unificación necesaria para el desa-

rrollo positivo de la transportación multimodal en el ·país. 
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Asimismo, e1 intento de crear un puente terrestre a tr~ 

vés de1 Istmo de Tehuantepec por medio de la empresa SEMULTRA 

tampoco ha traído resultados positivos, entre otras razones -

porque no se rea1izaron los estudios de factibi1ida~,· económi

ca necesarios para determinar la retabilidad.dé'l:-:pz.o~.ecto, y

a la ineficiencia de los sistemas ~ntern~s-0 de ~r~~~~o~te ca-

rretero y ferroviario. 

En cuanto al aspecto jurídico, es significativo señalar-

que nuestro país cuenta con los instrumentos necesarios para-

regular y fomentar las operaciones de transporte multimodal,-

como son el "Reglamento de Transporte Multimodal Internacio-

nal", la "'Ley aduanera",. fundamentos para l.a ejecución de t.!!, 

les actividades .. 
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